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PROLOGO 

El-Océano Atlántico y el Oo,ano Pacífico, enouentrru1 su uni6n -

en la porci6n de tierra m~s estrecha dol Continonto Americano, El Istmo -

de Panamá, en donde el hombro noñ6 oon eepa.rar el firme continental para 

dar origen a una vía rápida, c{moda y :segura que le pormitiora realizar -

eua opor:Lcionos moroantilos y mili tarea de manera más á¡;il, Los intentos 

fueron varios, poro en v.ino, 

Ee con la Fiebre del Oro de California (1849), cuando se acele-

ra la conutruoci6n en el Iotmo do Pana~1it dol primur f11rroonrril tr1u13contJ:. 

nental, que rovitaliza la ól.Ctiviuad comercial y plantea la necesidad do -

oonst-ruir ur.a vía acui1tioa. Inglaterra muestra interés en la construcci6n, 

poro no lleva esta idaa a la práctica, por su }Alrto Francia eno;:,rga a De 

L•eecp15 (Ingeniero oonstruotor del Canal de Suez), la ojocuoi6n do la o -

bra; De Loeeeps emprondi6 la er.iproea con entufiiasmo 1 ~s la selva y lcz -

malos ndlninietradares la llevaron al fr~oaso. Loa franceoos s6lo deja.ron 

abierta una 6anja colosal, la muq_uinaria nbandona<la y sus suoñoe sepultados. 

Por ello, intorvinieron los Estados Unidos oon Thoodore Roosevelt 

a la oaboza quien vi6 on la empr·esa. del Canal el modio paró!. dar a su ra:!s 

la hecomon!a naval, a. la. :pnr con los beneficioe eoon6micoe que éota trae

ría, Aeí9 los Estados Unidoa de América obtuvioron de la reci&n nacida. R,! 

:pública de Fanamá la oonoe1!i6n pm.•a oonotri.tir el Canal. 

Deado entonces y hmita nuestros días, los anheloe de independo~ 

cia, li beJ'tnd y aoberanía. no habían tenido rospuostae ollll:'as y preoiells. 

Sino haota 1977 cuando so firman loo Tratados Torrijo11-Ca.rter, aobre el C.!!; 

na.l de l'ru1111uá y la Zona que lo circ;unda, ent-re loo Estados Unidos de Am&rJ:. 

ca y la República de Panamá, el cual tondr:t una durnoi6n fi.ja.1 tormnarlt 

el 31 de diciembre de 1999, fecha en la cual la Re:públion do Panamá ompez_! 



r4. a. manejar y a. defender el Canal de Pa.narn4. en forma exclusiva. 

De aquí la prel!lente T&iiúsl Panarr,d:1 Soberanía y .A.utodeterminaci6n 

Para obtener el Título de Licenciado en Relaciones Internacionalee en la. -

Coord.inaci6n de Cionciae Pol!ticae y Sociales de la Escuela Nacional de E~ 

tudioa Profosiona.lea Ara.g6n, Universidad lfacional Aut6ncma. de M'rlco. 



INTRODUCCION 

El conflicto entre la naci6n Panameña y los Estados Unidos de Am,! 

rica, a raíz de la ocupaci6n norteamericana en la Zor.a dol Canal, se ha in

·tencifica.do en los Últimos afies. El p.mto temporal de referencia :¡:ara dicha 

intencificaoi6n ha sido marcado como el 9 de enero do 1964, fecha en la cu

al aconteci6 la matanza de estudiantes panameños por trop:i.s norteamericanas, 

que trajo como connecuencia la ruptura de las negociaciones por ¡arte del -

gobierno de Fanainlt y una posici6n m~s fcrtalocida al reabrirlas a causa del 

desprestigio norteamericano ante el mundo. 

E!ste acontecimiento marc6 el inicio de una serie de negociaciones 

nacidas hist6ricamente en el intento por controlar las disorepanoias, tllltre 

los Zstados Unidos de Am6rica y la Rep!blica de Panamá ~-0r raz6n del Canal

y su Zona., y de una manera más formal cuando suscriben a¡¡¡bos :¡:a.isas la Je -

claraci6n Conjunta del 3 de abril de 1964 1 en donde se expresa el com¡:ro•':i.

so de los dos gobiernos por la pronta eliminaci6n del conflicto entre los -

dos paises. 

Así, despu~s do arduas e intensas negociaciones en done.e rire·n:.le

ci6 el espiritu colonialista do los Estadoa Unidos, se concertar~n lo3 :~a

tados Torrijos-Carter, mediante los cuales se pretende res ti tu!r la .;•.ris -

dicci6n del Canal de Panamá y su Zona a la Repu'Olica de F~~ en el año 

20000 

El primer documento, titulado Tratado del Canal de Fana.mct dispone 

la transferencia gradual de la vía acw!tica y de la Zona del Canal a la Re

pu'Olica de Panam:! el 31 do diciembre de 1999, afirma tambien que ambas na -

oiones cooperarán para ese.curar la opcraci6n eficiente e ininterrumpida o~ 

raci6n del Canal. El segundo Tratado se ocu:ra. de la neutralidnd y o¡.eraoi6n 

permanente de la ruta. aoutHioa • ...J 



Los Tratados Torrijos- Co:rter señalan un punto de llegada y otro 

de partida. La culminaci6n de una. lucha de 75 años de hacer valer el dere

cho de Panamá a ejercer soberanía sobre una área estratégica de su territ.2, 

rio. Y el comienzo de una lucha por hacer respetar lo :pactado, por acortar 

el plazo del año 2000 y por revisar la controvertida cláusula que le P8rm! 

te a los Estados Unidos intervenir militarmente y a parputuidad en el caso 

de ser amenazada su neutralidad. 

El objetivo de esta investigaci6n es la de demostrar que median

te los Tratados Torrijos-Ca.rtor, la Repdblica de Panamá no recuperará la -

soberanía de la Zona del Canal de P-anruná, ni ejercerá la total jurisdicoi-

6n del Canal. 

:rara entender el conflicto entre los Estados Unidos de América y 

la República de Fanamá, nos remitiremos a la historia de la construcci6n -

del Canal; al interés pa.rtioulo:r que los Estados Unidos tuvieron en su re

aliznci6n1 a loa intentos llevados a cabo por el pueblo panameño en su 

constante lucha por la recuperaci6n de su territorio y de su soberanía. 

Por tal motivo, cabo señalar que en esta tesis se presenta un J:2; 

norama. general del problema con el fin de comprender la eituaci6n actual 

de la Re:pu'blica de Panamá; ya que esta inveatigaci6n termina ha.ata junio 

de 1981, porque es un problema que está latente. 
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CAJ'ITUUJ I 

LA CCNS'IRUCCION DEL CANA.L DE PANAMA 

l. Antooedentee Hiet6ricoe, hasta la firma del Tra~do Jiay-Bunnu Vari

lla. 

Este capítulo ee un reBW11en de v-.u-ia8 obras que analizan la forma -

:por la oua.l loe Estndoe Unidos de Am'rioa ocupaxon la Zona del Canal de 

Pa.nlllllá y se aduaña.ron de eu soberanía. 

La idea de coruitruir un Ca.n:i.1 1 data do hace m.1s de cuatro lliglo8, -

cuando en 1513 varios conquiste, dores españolee estudiaron y 
0 
exploraron

lae tres rutas viables para conrunicar el Oolíano Atl:íntico con el Oceá.no 

Pao!:fico1 a) M6xioo, b) Nicaragua y o) Panamá. 1 

Crietobal de Olid (navegnnte español), por inet-:ruocionoc's de Hern4n 

Cort&e y el apoyo de Carlos I de Eepafui y V do Alemr.ma, {Rey de Sepaiia 

en 1517, y Emperador de ./.lemanir. en 1519), realiz6 exploracionoE1 on el 

R!o Coatzacoalc0s. .A.l mismo tiempo, Angel Saavedra trazaba aohre rana.-

má1 pt'ímero con la corriente del Rfo Cha.groe y aiio15 desrwfo con las -

a.gua15 del .A.trato. 2 

.A. p.'1.l'tir de 1522, varice oxploradoros centroamo1·icanos atravezaron

la parte Norte de la Regi6n de Castilla del Oro, laa montafiQ15 desd~ el

Golfo do Nicoya ha:Jta cubrir el Lago Ricaxaeua 1 que ee :presentaba como

una. ruta máe viable para. el paso entre ambos Ooeá.nce, puesto que, según 

Eie lo ha.bin.n informado loe nativos, un R!o navegable - San Juan - oono_g 

taba el gran Lago con el Oc6ano Atlá.ntico.3 

La. obra sin embargo, preaehtaba ob:itáculoa insuperables (ealvaje -

regi6n costera del R!o San Juan, ya que loe altos y r~pidoe de eu CU::'SO 

11Uporior haofon ir.1posible eu navcgaci6n). Don Pascual de .A.nda.goyll. ])Or

lo que se refiere al paso a trav6e de Panrunit, rindi6 un inf orrr.e al Rey 

de Eepo.ña en el que explicaba, que la cornisi6n nombrado. a efecto encon-
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tr6 ariuel plan irrealizable y ca.paz de constllllir todoo loo recursos de la 

cristiandad. 4 

Lo mismo auoedi6 con los otros dos proyMtoa 1 M&:dco y Nioarn--

gua, a tal extremo de que Carlos I de Eapa.ña y V de Alemnnin no volvi6 -

a pensar en lo que p?.rocin imposible• 5 

Más adolnnt<1>, Antonio Galvao (Nnvci¡¡a.nte Portugu&a), eigui6 estu-

diando ln :posibilirlnu de abrir un Canal por cualquiera. de los tres paaoa 

(M<'ixioo, l!icnragua y Panamá). Y do refutar en esa forma a e:xploradores

y comiaione.dos peoimintas.6 

Sin embo.r¡;o, Fcli¡ll' II ( Rey de :lspaña, hujo de Isabel de Portu

gal y Carlos I de EsJ:k~Be. y V de Alemania), no enrubio su :prop6sito en lo

relativo a la comtrucci6n d"l Canal, en 1567 envi6 a Juan Bautista Ant_2 

nolli, a estudiar la ruta por Hicaragun. El informe fué d~ofnvorablo. 7 

L<> raz6n ftmdemontnl que hizo :pt'!nsar a Felipe II riue no podría -

dominar y P.dminiatríl.l' el Ca.nal ( en el suruosto caso do que lo oonotruy.2_ 

ro.n), oro. quo In.c;laterra, F-r::moia y Rolru:ida, estaban ocupmdo :posiciones 

ventajosas on las ;\ntillas, debilitando aoí en su.a :propias a¡¡uaa y tie~ 

rrao al poderoso Imperio Español. For ello opta ror el :rnrecor del Con-

oejo do las Indina, emitiendo un dooroto en el ~ue prohibía., bajo la pe-

n'I de rrnierto, teda tentativa de cann.liznci6n. no esta manern lo. deci-

si6n político-militar, so roviati6 da t<1olo::ía1 "Bl hombro no debo so~ 

rar lo q\\s Dios uni611
• 
8 

Loo ingleses dueñoa ya de la Guyana, do la ontrfüln del Orinoco -

y de varias Antillas, luchaban por apoderarse dol_fatmo Centroamoricanev 

Soñaban con abrir la ruta de un Canal, acortando ns! las distanoio.s del-

lejano Oriento. 

Pero ni el Imperio Espo.ílol constantemente amenazado, ni el Im:po

rio Inglés al cual rechazaban España y sus colonias pudieron con la em--
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preaa en .300 años. 

Sn el oiglo XIX los hombres e;u!as, las grandes fiBttras de la gcn~

raoi6n do 1810, (Bol:ívar <'. lo. co.bezv., como Jos~ Caoilio del Valle, Franci,: 

co J.:oro.c.P.n~ !'.e.ritmo Oálvez y otros ilus·t:r·es eatadintas 1le Am~ricn Central), 

obsorvr.i•on y estudiaron l::ts V':lntr.jns de la ruta Interoc~a.nica J'('.r~ • .Arcfrica, 

y no en peder de nacion~s extranjeras. 

Así en 1815, Bolívar en su fnmooa Carta do .Trunaica, firn:ada <'n m:iyo 

do 1815 en Kin(."Stcn C:'.l!'! r.:o refieren los eote.doz del Istmo d<l Pc.namd'. b~zt~ 

Guatemala., cscribi61 Ssta rnaznífica pooioi6n entre los dos ernndes m?.rero -

podrtf sor, con el tiempo el emporio d"l universo. SUB oruialon v.cortc.rán -

lnn distanoir•o del rm.mdo¡ estrcohnrt!n los lazos aomcroialos do !'lu:ro:¡:e., A~.§. 

rfoa y Aoia y trnl'lr~n n tan :folíz reei6n 102 tributoo de leo c1.i.E'.tro :r<'l't<c"-

del !Jlobo. Acnso s6lo all! pN1.r5 fijr.roe e.lc(m d!a lR. Co.pitnl do l<' ti"."r..::,!'. 

como :Pl'etcndi6 CoMt2.ntíno 1 que .fuene Bisnncio l::i dol anticuo Remiof.,río.9 

Bol:ívnr proclnrn6 en 1819 le. Rop1blicn de lv. Ort1.n Colombin que in-

10 cl\Úa Ecundor, Venczuel~, llueva Granado. y Pnnitmlt • 

. Así una voz oornmmedr. 1.:i Indopond,,nci'.l <>n Colombia, inici6 S"'!lti<'-

nos oficio.les para promover ln finanoinci6n de la ObrR. Intoroo~nnion , 

nistrnr lc.!3 oantidndos r.,q_ucridns¡ p.•ro a oondioi6n dn <JUt! Ui1i'.l rotcnci<". -

mnrítimn oa.PlZ de m<>.nten<!'rlu garo.ntini.ra. l<l abBolutn neutralidad if11l oana1. 

Esta potoncin marítima toncl:r!a \l.Ue aor Inglnt(lrra y no rar::t ncutrnlizo.r, n,l 

no :para dominar el ¡iaao de los doo Oc~nnos corno menenu do la inn.eJ?9ndenoia-

do Colombin y el rorrto de Cent:roa.m6rica. 

Faro, Bol!vru' no oatuvo de acuerdo y se romrieron las pláti 
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cae de fi.nanciaoi6n.
11 

Entre tanto, 8n el norte del Continente, iba aurefendo una -

nueva potencia de la misma raza y lengua, con el Deotino Manifiesto-

oculto en una mnno y oon la Doctrina ~:onroe bien despleguda en la -

otra. Los Estudos Unidos de Am6rica que con Inglaterra, oomenzaron -

a mirarse d.e reojo, a temerse, a oimular que frenaban mm arrestoa 1y 

a neutralizarse mutuamente. 

Esto explica que nineuna de las dos erandea potencian .A.nglo

sajoru1a hablasen de dominio en la Obra Interocénnioa. 

Había quo oonstrtúrla, dende lue~, pero resP"tarían la oob~ 

ran!a dol país o de los P<~Íoes en cu;l'o territorio se hicieran loa !';!. 

ganteaooe trata.jos de canalizaci6n1 por ello invitaban a las máa im-

portantes m>.eionos Europeas P.'ra coo:pera't' entre todas y sin privile-

gios, en el buen éxito do la magna empresa; inclin~ndose a que no f.J:!e 

sen precisnmente los gobiernos, sino do preforenoia capitales priva

doa loa que dier~n cime a la uni6n del Océano Atlántico con el Océ~ 

no :Pacifico, 

La. tésie de los Estados Unidos f'u6 dosde la época de John -

Quincy Adama (1825-1829), que ai so consideraba el am.mto de laºº"!!. 

trucoi6n de un Cannl Interooéanico, at10 bonefioios no deberían aer -

exclusivamente aproveohndos po:r una naoi6n cualquiera, sino que ae -

extende:rían a toda.a lns :pa:rtes del mundo, mediante el pago de una -

justa. oom:penaaci6n o derechos ra:ionables de tránsito.
12 

En 1828, pcxr consejo de Humboldt, Bolívar autoriz6 al inge

nioro John A. Lloyd (Inglés) 1 y a1 Capitán de nav:!'.o iiaurioe Fa.lmark

(Sueco), pa:ra que por cuenta de la gran Colombia revise:rnn los estu

dioa de una ruta ístmica con la nivelaoi6n, trazo y costo probable..

de la obra.13 
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Le dn:ba ánimo la idea de q,u& Am&rica unida, cohesionada, y-

confederada tendría los recursos BU.fioientee y el cr6dito necesario 

:para. conntrtdr el canal en beneficio de toda!!! las Naciones del pla,!!e 

te. 1 pudi~ndo v&lar ella misvia por su neutralidad, ain extrafías y ~ 

lie;roeaa inger~ncina en su deetino sooornno. 

Para í 828 ya .~iJ'W.ban hechos loe eetudiou, calculado el ooe-

to, convenido el trazo y la nivelaci6n, habiéndolo anesorado desde-

1U:ropa. el Rar6n de Humboldt, afirman que eate trazo conincide en~ 

choe µmtos con la ubi.o'1o:t6n actual de laa roten tosas obras 1 de mo-

do que le sirvi6 de base a L<!!naeps y poet'.'lriormente al gobierno no_;: 

tenmeric:\no polrn oonver tir en realidad el proyecto de 300 añoo q_ue-

tanto deevel6 a Bolívar. 

Sin embargo 1 Bolívar no pudo con las dieccrdiun 1 los odios, 

quienes iniciaron desde entonces el onoe en América. 

La Re:¡;ública ee desil1tagr6 en 18301 dividiéndose en tres ~ 

porcionesi Venezuela, con Gobierno en la oiudad de Caracan¡ ~cua~ 

dor 1 con los límites de ln vi~ja provincia de Quito¡ y la República. 

de la hueva Granada con Ca¡d. tal en Bogotá, que se mantendría c:m 

ese nombre hasta 1861, Bolí~r muerto en 1830, no neietir!n a la de 

11integraoi6n.14 

En ol mismo decenio se deshizo la tlni6n de Centroamérica, y 

aaí por irreaponsnbilídad o incn:pacidnd, ¡:or entreguiamo o complejo 

colonial, !X'rdiendo la Mueva Granada y Nicaragua su:i rutas a los -

Océanos. 

De igunl manera y con 1011 mismos principios de tmiveraali

dad durante el peri:Codo presidencial d., Martín Van .Ihlren (1837-11!41) 

so comision6 a John L. St~phens po.ra que estudiara el problema. en -
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todos loe aspectos. 

En esa ~poca, el ministro inglés Lord Aberdeen, se adelant6 

a reclamar a Nicaragua, en nombr·a del Rey de loa !>losqui tol!, 15 la ~ 

beran!n de la boca del Río San Juan. 

Alarmados loe NicaraeUenaes, enviaron fuerzas al lugar para 

reafirmar su soberanía y pidieron ayuda a los Botados Unido~. PetJ, 

ci6n que no fué contestada, porque los Estados Unidos estaban oomP.!:o 

metidos en la Guerra con 1.:&xioo, no pod!nn provocer nu'lvaA cuestio-

nes con loa ingleses, Sin embargo, mw diplom~tiooe comenzaron a m..2 

verse activamente en Nueva Grana.da (Colombia).16 

Como resulta.do de estos trabajos i'u6 la firma del Tratado -

Bidlaok~1allarino 1 el 12 de Diciembre de 1846 1 tratado de amistad,-

comercio yiavegaoi6n¡ SUJ3Crito por el encargado de negocios nortea.!!!e 

ricano en Bovittt, Benjamín A, Bidla.ok 1 y el Secretario de Relacione~ 

Exteriores en Nueva Grnna.da, Manuel !>!.".ría MallOJ:'ino¡ por el cua.l ;;e 

tados Unidos tenía de la Re:¡:ública de Nueva Grana.da, el permiso pa

ra tr11zar un Canal, pasaje o ferrocarril a travée del Territorio -

del Istmo (estipulo.do en el Arto 35, del Tratado Bidlack-Mallarino) 1 

es decir, en la provincia de :ranam;t, 17 
En realidad 6U!I Cláuaulao esenciales eran 111s que fijaban -

las concesiones hechas ¡;<>r los colombianos a loe norteamericP-no1J P.! 

ra la conrunioaoi6n a través del Istmo de Panamá. 

Los Estados Unidoe, garantizaron por el convenio que firma-

ban la perfecta neutralidad del Territorio Granadino, llamado Istmo 

de Panam~, oon el libre tránsito del uno al otro mar, que no sería-

interrumpido o embargado en l!l futuro, mientras el tratado estuvi!_ 

ra en vigor¡ y garantizaba los derechos de soberanía y propiedad -

que tonía y poseía Nueva Granada. 
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A cambio de la declaraci6n 1 que hacía implícitamente de no senti_!'. 

ee con fuerzas :¡:ara defender por sí eola su soberanía dentro de sus pro--

pioe territorios, llueva Granada cedía a los Estados Unidos parte de dicha 

soberanía, El tratado fu& un grave error de los colombianos. La peor C,.2ll 

fesi6n que puede ht>.oer un pueblo frente a otra Naci6n extranjera ea la de 

su inoapaoidnd o impotencia para mantener o defender sus derechos. 

El Tratado Bidlaok-Yallarino1 aaeC!It'aba a los Eotndos Unidos un -

derecho de vivir en comunicaci6n con Panamá. Y la lucha, prinoi:¡almente 

entre Inelnterra y los Estados Unidos, por el dominio del !ll-ea del Caribe 

:¡:are. l"- con.struoci6n del Canal, ae intensific6 por la ocupaoi6n de lP. Bo-

ca del Río San Juan en Nicaragua por trores inglcsm:i, bocho que ocurri6 -

en 1848,18 En este mismo a.fío el avance de las tropas norteamericanas sobre 

territorio mexicano amenazaba proyectar las ambioioneo haoia el área cen-

troamoricana. El conflicto se resolvi6 do manera diplomática mediante el-

Tratado Clayton-:Bulwer 1 firmado por las doe potencias el 19 de abril de -

1850, ol cual neutralizaba el área.19 

Panamá había sido una p:ilabra fnmiliar en No=tonm~rice. desde la -

fiebre del oro de 1849 1 milec de nortenmoricanos habíon :partido de puer

tos del Atlántico hacia la ciudad Panameña de Aspinim.11 (ahora Col6n) 1 

prosieuJ.ondo dosru~s su viajo a Lomo do ?·!ula y en bote a trav&s de las 

eelvas istmicas haatn el puerto de la ciudad de Pnnamtt, en el Pnoífioo, -

para embarcar nll! hnoin Cali:fornia.20 

Mediante el Contrato Stephens-Pa.redes oelebr¡:i.do en 1850, entre Ei 

tados Unidos y Colombia, se nutoriz6 a. una empresa nortoamerionna a oons

truír el ferrocarril n través del latmo, 21 ya que ln :fiebre de oro había-

acelerado ln necesidad de una v!n interoc6nnion que permitiera el paso r~ 

pido dol Océano Atlántico nl Océano Pacífico. 

Panarnd Ra.ilroaci Compnny, crnpez6 a construir sobre la marcha. el f_! 

rrocarril interoc&nnico que fu.S incugurndo el 28 de enero de 1855.22 
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Se calcula que el costo de la obra ne :¡:as6 de 8 millones de 

dólares, recuperados y multiplicados en el curso de muy :pocos años, -

y no en beneficio de Colombia, ni de Panamá, sino en bonefioio del 0_2 

bierno llorteamericano dueño de todas laa acciones de la compaií!a, 

De esta manera, los Estados Unidos no s6lo han disfrutado 

del derecho de tránsito que le otore6 el Tratado Bidlack-i!allarino, 

sino también de los dividendos que C.eja anualmente la empresa ferro-

viaria. 

Lo que quiere decir que la ~ailroad Company no era en apa

riencia tal 11 oompaf.ía ", ni el ferrocarril interoceánico una empre

sa común de capital privado, sino una avunzada productiva dol Jestino 

J.!anifier.to, de todas las renunciaciones conter.idM en el Tre.t<ldo Cla;[ 

ton-Bulwer de 1850. 

En otras palabras, con la propiedad p;roial y con la única 

vía forroviarin. 1 con mane.jo libre y los derechos do tránsito adquiri

do3 desde 1846, los Estados Unidos obtuvieron desde entonces el domi

nio - indisputable para ellos - de aquella estratégica garganta. 

La construcción del ferrocarril por la firma norteamericana 

Panama Railroo.d Compa1:iy represent6 por una parte, un gran negocio -

que no podía quedar desprotegido y por otra parte, el deearrollo de 

la sooiednd pano.maña que se hacía incompatible con ol control de Co

lombia, por loo derechos y deseos sop.:iratistaG del pueblo panameño -

que se mu.nifestaban en constnntos :-cvuol tas y motines. Sstas dos ci_t 

cunstancias, jtmto con la r·"rie de incidontes :provocados por la arro

gancia de los visi ton tes norter.:::·~:::-icancs en la zona. 

Durante la década do los cincuentas, Colombia pedía la pre

sencia do laa tro:¡:as norteameric.'lnas ca¡;i cada año po.ra acabar con 

las sublevaciones. 'i:l Ferrocarril ao había vuol to muy importante pa

ra el comercio, :por lo que loo Sstados l'nidos no vacilaban en respon-
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dor a las demandas. La primera intorvenoi6n nortorunerioana en Panamá, 

fué on Mayo do 1850. 23 

A partir do ontonoea, no a6lo la presencia de las tropas no,:: 

teamericanas en Panamá a.menaz6 su integrida.d; sino que los emigruntoe-

civiles llegaron a proclamar Presidente de Panamá a uno de ellos, e i.J!! 

pusieron a la :poblaoi6n impuostoe y roglamentoo do :policía, ato. 

La llama.da. 'Oue=a de la Tajada do Sandía' , reproeonta un -

ejemplo de las vejaciones sufridas por el pueblo panameño. Esta so orJ:. 

gin6 cuando un norteamericano so neg6 a pagar a un vendedor panameño -

un trozo de sandía y mat6 al vendedor que reclamaba el pago¡ se deaat6 

una batalla en la cual quince extranjeros murieron. Las autoridades -

looalos y loa C6naulos do Ecuador, Francia y Gran Bretaña, aseguraron·· 

que la agroei6n parti6 de loa nortoamerioanos. No obstante, el Fresi-

dente Pioroo pidi6 una indomnizaci6n do cuatrocientos mil dólares, que 

Nueva Ora.nada. declarará libros las ciudades de Panamá y Col6n, la oo-

ai6n del ferrocarril Panamá a Colón. Colombia rechazaba la. e:cigencia 

y los Estados Unidos respondieron oon el envío de buques do guerra. 24 

Las demandas de independencia. de ranamá produjeron, una 

abierta resistencia. en 1885 que culminó con el incendio de la Ciudad -

do Colón y la ocupación norteamericana por 56 días. Los intentos se~ 

ra.tistas fueron en gran parte frustados por las medidas tomadas por -

los Estados Unidos. Sin embargo, los Estados Unidos percibieron la ()_! 

paoida.d de imponer su voluntad en el área a¡iroveohn.ndo loa deseos de 

independencia de loa habitn.ntoa del Istmo de Panamá, los ayudaron oon

las mismas tropas que los habían enfrentado pocos añoe antes. 25 

En 1876, sube a la Presidencia de los Estados Unidos Ruther-

ford B. Hayos¡ durante su mandato proaidencia.l, so lleva a cabo la fi,:: 

ma del Tratado Salgar-Wyao, firmado el 20 do marzo do 1878, por ol -
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~·'.inistro de Relaciones '!llxtorioree de Colombia. Bustori"io Zc1g:u-, y lucin.

no Bona¡:er'te ~;yse, repreeentante de le Sociedii.d Civil del Cz.r.al Intorc:::e_f 

nico preaedida :¡:o::- el general 3tiem:e Tü.."T, po:i:-.el cual esta errresa oc

tiene el privileg:o de conctruir un Can!!.l e trav~s del Istmo de Pnnar.:t. '.::( 

I.'1. historia de la ~p'lrtura. dJl C:1nal del Smiz 1 mih¡:;ro C.e inQ?. 

niería. rea.li:aio r,or el Francé;; Ferdir.and !,.essers, revelab::. CJ.Ue c:n C'am.l 

:por Panamá no era un suef:o f.e lumHico~. Sadm el cont:rr.to ::'.al~r-·:~·~0-

;;e concedía a la emp·esa francesa un ¡rivileS:.o d".' ne>·Ml:'t:a y nueve al.os 

a partir d. l día en que ol Canal !'ue::;e ex;u\?sto al >l'-":·vicio d-9 la na·:Az 

ci.6n, ~ro la obra deb:!a. terrr.iimrse en loa doce ai:oo si¿;"..:i,0 11t•)S a l~ co-

lebraci6n del contrato, el cual podría prolonearse po::- consentimiento do 

E.lllbas :partes. 

Cuando se conoce la noticia en Estados Unido:; el imrac :o e:; -

fuertes la r.rensa fustiga la conc~ei6n y discuto ei J!1.i1o lc[J.lmt?r.te c>ol1, 

brarce, hallmdoso vicer.teo los tratados Bidlack~·!allarino y Cla;rton-3l!l_ 

mir, n6lo entoncec se re:¡;..-ira on qu6 !'alla c:;re.v.:i incurri6 el ~enaC.o, .::1 -

no ratificar, :por oposici6n de Johnson los tratevk1:;i en l&i6 y 18;0, 27 yr. 

que si hubier:u. oi<lo ratifici;dos, los :::stad(•s Unidos hubieran obten:.dc -

ventajas sobre los :;'rar;ce~e~. 

En 1831, se form6 la Compaf'.ía l'nivE:'roal d•)l Can:.~l de ?anc.má¡ -

sin embargo, los ci1lculos de in.:;eniería equivoce.dos (yc. que los frnnce-

sos originalmente babfr.11 planeado un Canal al niv·;l del mar cor.;o en 

Suez), :posteriormente e11 el curso del pro¡::ran.a, el terrer•O e.lto o6lo I"'1: 

mitiría un Canal tipo osclusas,2p, el des:pilfarro de .fom!oo y la co:.:-rup-

ci6n (ya que la Corr.paiiía Universal del CMal aclquiri6 sesrmt<>. y oct.c mil 

quinien tao treinta y cuat.ro accione, de las set•mta mil ~\:O consti tuínn

el capital social de la Compar.ía d'.ll Ferroce.rril del Cand; 29 p:rod1.1~eron 

la muerte a veinta mil trabajador•3o ;¡ la quiel;ra de la compaf.!a en 1E89). 
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Sn 1904, se forrr6 en Fnrís la Cor:-:pa?íía :rueva del Canal de FaJlB.Jllá. 

El camino se lea allan6 a lon Estados Unidos con el fracaso l.!!, 

rnent~ble de la Compañía tJnivcrsal del Canal de Fanam~, que dirigía 

Lesoeps a los ocho af.os d8 haber oorn~m.adc sus trabajos gigantescos. 

:arn pom•r en m'.'.l'cha el pro:;ecto de Fanamit, el Presidente de 

los Zstados l!nidos >:illiarn Mokinley 1 (C'l1yo :¡:eríodo fut1 1897-1901), no 

:p<-)rdi6 tiempo en eliminar el obst.1culo dir>lom:Hico que representaba el 

Trat"-do Chyton-:Bulwer de 18;0. Este ant.i~!O p:icto, refle~aba la pasada 

rival:..·:lad entre Grnr. !!:-eta?.o. 1 Zst<1.dos Unidcs y el Caribe, y :prohibía a -

1fote úl tir.io JlllÍ3 conP"truir tm Cr.n:; 1 inñe¡:•.m;li".':1t1 o ojerc"'r control opa-

racional oobre uno. rar-a nc.'viembre do 1901 1 el 3eoret.'.lrio de Estado 

John ~by y el llibajcdor Brit.1nico ?r.ucefcnte hc.bfon firrcado un Tratado 

que no solamonto concedía eGtos J.erechoa a Estados l'nidoa sino que, en 

efecto reconoc!."l Mc:i te.menta a nortenmericr, como la potencia dominante 

en 01~ E'or.iisferio Occidont<ü.30 

si T::a t.;:<~C Hay Faucofonte, era 1ma !lvidencia muda de que la -

Gran llreta!;:i ne rod:!a permitirse el lujo •le ma.."ltener su nota en 1.mérica, 

In~lnterra reconocía plenamente la hegemonía norteamericc.nn en el área -

del Caribe. !lajc ede Ccntrato, el C¡;nal ¡odría ser construido por el 

¡;obierno d<ól los Ze.tados l 1nidos con el derecho exclusivo de JlI'OVeer la r~ 

gln.rr..,ntaci6n y la ar..ministraci6n del Cnn<.1¡ r<>r ello se adopta.ron las T.!!, 

glriG do Constantinopl;;. de 1888 referentes el Canal de Suez) 1 para su -

libre naveer.ci6n del Canal; y, se hizo ce.~'º o::iiso de los intereses de la 

naci6n (Colombin-.<;icnrncua), por la que h?.';{!l. <le ser constru:!da, los Es

tados Unidos se ni! judican al derccbo de :r'ln t.cner la político. militar que 

creyer~n necesurin rara proteger el Canal centra cualquier desorden.31 

La Compañía :r.ue\•a del Canal da !'ru1amá volvi6 a fracaso.r. Las 

¡a:'6rrot,-a::i que otors6 Colombia p'.'.ra la terminaci6n del Canal y la colecta 
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ofi.cial efeotuada ¡-or la Comr~qfiif., r·?sul taren inBu.ficiontefl ¡.:•rr. dé'1· t•~.: 

mino a la Obra, cuya propi•J<bd r.asr:n•f,>. a rtancs do Colombia en 1;:04 • 

.i\ntc esté'- si tuaci6n, 2\i 11 ~re Btmau-Varilla, r..rinci¡::.:l accic-

niota de la. Corr.J:X.:,i:ía ;;'re.ncona, ofreco 0n v:mt:i loe derechos C.e b 8mrre-

sa constructora.; la zor.a c"'nal·)r:J s·~ convirtió en w.liooa rr.crc:incía. :é'.G 

mn.niobrac rle 3unau-Va't'illo. j. do su r.bo¿,<1CO lfcloon Crom1;ell, l1ostoc~-rcn -

la corrupción de los al to:i círclJlos nortcamericm:or:; nl r,o11orno, el cl'.~22 

tajo y la comrrn. de diru.t~ilns y s~r.ad(lrt:s se rene c. la orden del tlía. ccn 

el r·rorósi to d·3 (r~!.n la conctJ.~~1ccióJ1 d'=l 8?..nc.l ror ln. rut~ de !rica.i~o.e;t.10.,

cerliera terreno a l~ o;ciói; ror el r~.tmc dn Fnr.amt:.32 

• •• "'.:o s•Jl,'llir lec:: m<Hodo.:; trndicionclco, yo hubiera scm13tido nl 

Concroso tm Gario y dieno dccu.1u~2: ::o, de doociente.s ¡:-.(.¡_;inns probn.1:1.e~Jn "te 

º º• El debate sobro el :::!isrr.o ~:::.1 v~z dtirarío. o.i.!n. ~· Poro yo ten:~ el Cn:n~J. .,,, 
(! took +,!:e ccnal) y C.e,jé al Con,:;:·3.;o qu'' do batiera el nsunto ••• -- I,!! 

forme de Theorloro Roosevl2'lt :le• i:ic.r:o 23 de 1911 ) • 

Cuando el Con(;l.'eo10 !lor~0an~•Jrica.'10 aceptó la rute. ror :rnnar<t, -

dict6 1a Loy 3pooner (1902) .J:, ::~ta lo;¡ autori:mba nl :F!'osiceir!,e de loé: 

Estados trnidcs n construir ol Cr.mü y adquirir do lr. !\op.'Tulica de Cole;:,-

bia ol rloL1inio fo0r:'.'ecto cl0 ,_,J'r_ faj::i. de tierra, lo que incluía el 1.:00 do 

ll[;"l.m.s, la 'defensa C.e la zonr:, lu juridicci6n do lu faje. de ti"rra :; zo'•rc 

los IJll8rtos extremos a ella, la autoridad sobroJ ri:iclarncntos policiacos :r 

el ojeroicio de la.s acciones juzsml<.s necose~:.ias raru la. preBervc.ción 

del orden y :propiedades no!' te:imericanas.35 

Colombia era ln ool,'.)rana del Istmo de ranarr.t:, y el Oobforno 

norteamericano se disp.ISo r. negock.r un tratiu.'.o qt10 fu~ rctifica;lo :ricr 

el Senado 1forteamericauo en m!lrzo de 1903. ;.:ediante el Tratafü1 Tiay-Ee-

rrán, Colombia autorizo. a la Compañfo liueva de ranar.1á trasrn.no.r y vender 

todos sus derechqs y :propiede.dea a los 3stados Unidos. 
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Esto país tendría lo. autoriilil<l p..i.ra :proteger la soeuridad del Cal"11l. 

Los térCT1inos del traüdo oran on todo s~mtido desfavorables a. 

la Rev:nilica de Colombia, que recibiría on compensaci6n 10 millor.es de 

d6l::iros en oro y una anualidad ele 250 mil J.6lares.36 

El 12 de agosto do 1903, <:ll Sonado Colombiano roohr':l.z6 ol 'l'ra-

tado por unanimidrtd - a posar do las construites amenazo.a del gobierno 

norteo.mericano - J>Or considerarlo nocivo a su docoro y soberanía.37 

Las vías <liplom§:ticas ~o habían agotado, y con la actitud que 

ha caracterizado a la burocracia nor·t.:•um-:-ricana, en cuanto o. la viola

ci6n de acuerdos y/o torgivor~11:.ci~n ,:;_., loe micrl'oG, el Freoidon+,0 Roooe-

volt con la. ayuda de :Sunau-Varill<: 1 se> dispuso a apo:lljrr.rse dol C!lnn.l -

poniendo en :¡irl'iotioo. lo. ?olític,1 del Gran Garrote .38 

Con la r:.yuda do lao fucr:;:a:-; arrr.-idas norteamericanas Fanami! se 

declara Indepondillnte el 3 do novie:nbro tle 1903 1 ;¡ el 6 ele noviembre °SE, 

te.dos Unidos notifica a Colombin. que br, reconocid.o a la nueva RepÚblica. 

Fer el a¡;oyo q'..:e los Zot:i.dos 1.Tnidos di6 a los lídor•eo Fann:no-

ños, los Estcdos Uniclos obtuvi·~ron l<c ooncerte.ci6n del Trt»t!ldo Ifay-!:u

uau-Vnrilla,39 mediante al cual los :Sstadoi; 'Gnidos se D.JJrOpiub2n del m_9. 

nopolio do la ruta a porrctuidad y clojubM al naciente Estado Panamef;o-

bajo O\\ tutelajo y en la mi te.d do su. territorio, \IIl!l. Zona Colonial. 

La oonsoci6n :pt..r·a el uso, la. ocuraci6n y el control de una f.,!;. 

ja do tierra ele 16 ldl6metros, se e:xtendíe. no a 100 años, riino a :perpe-

tuida.d; las comisiones ¡iara la jurisdicci6n judicial, la policiaca y la 

ea.ni taxia ya no serítm mixtas, sir.o exclu.sivument.e para los ::::atados l~ni 

dos. 

Bl contenido del Tratado era tn.l que el mismo Secretario de -

Estado·manifost6s 

Así co~o ~sto 1 a.l sor a.:¡xrobada por el Senado, tendremos tlI1 
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Tratado en lo sustancial muy satisfactorio, y así ventajosí~imo rara 

los Estados ~nidos, no ti:.nto para Panamá, seg(~~ debemos confer.~=lo -

con rubor ••• Usted y yo sabemos dem<tsiado ~ien cuantas cosas cor.ti.;. 

ne este Tratado que :provocarían objeciones por ¡arte de cualqtiler 

ciudadano :¡:atriota.40 

:Bajo ¡u.·esioneo y chanta.jea, el Congreso do Fanam~ ratific6 

el Tratado el 2 de diciembre de 1903, y en febrero de 1904 los 3sta

doo Unidos, aiío en qiie entra en vigencia. 4l 



Tratado Hay-Horrán 

l. Conoes16n por períodos ra
novablea de 100 a.ñoa. 

2. Zona de 10 kil6met:ros, o 
sean 6 millas de ancho más 
o menos. 

3. Se ceden sin estar inolui
dns en la Zona, el uno y -
la ooupaoi6n de las ostra
Mgioas islas Naoa, Porioo, 
Flamenco y Culebra. 

4• .Eb::propiaoi6n de tierras y 
de propiedadeu :para. el Ca
nal, sin limitaoi6n en lo 
que respecta al avalúo de 
loa valores, do acuerdo -
con las reglae generales -
de la ley colombiana para 
su aplicaoi6n. 

5. Juriadicoi6n ea.ni ta.ria y -
de policía. en la Zona a -
ser ejercida par una oomi
si6n mixta de ambas nacio
nes. 

6. Jurisdicoi6n judioial en -
la Zona del Canal ejercida 
por tribuna.lea mix"!:os co
lombo-amerioa.nos. 

7. Acueducto gra. tui to al cabo 
de 50 años, sin otra cond,! 
oi6n que el pago de una -
renta de agua razonable el;!:! 
rante ese período. 

8. Concesi6n de aguas tuera -
de la Zona pero dentro dol 
l:!mi te de 15 millas del Ca 
nal. -

9. Los derechos y privilegios 
concedidos no afectan la -
soberanía nacional de Co
lombia. 
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Tratado 1Iay-1lunau-Va.rilla 

l. Concesi6n a perpetuidnd. 

2. Zona de 10 millas de ancho. 

3. So ceden, como parte de la 
Zona, a perpetuidad, el uso, 
ooupaoi6n y control de las
ialas Naos, Porioo, Flamenco 
Culebra. 

4. Expropiaoi6n de tierra.a y do 
propiedades para el Canal, -
avaluadao con baoe de sus V!: 
lores en 1903· 

.5. Jurisdicci6n eani ta.ria ejer
cida exclusivamente por los 
Estados Unidos. 

6. Jurisdicoi6n polioiva y judi 
cial ejercida exclusivamente 
por los Estados Unidos. 

7. Aouoduoto cedido al cabo de 
.50 años mediante pago en esa 
pe:r!odo do su oosto, máo un 
'¿/, de in tartSs • 

B. Conoesi6n ilimitada de tie-
rras y a.gua.o auxilia.rea den
tro de la jurisdioci6n de la 
Repu"blica. 

9. Loa derechos y privilegios -
concedidos limitan la sobara 
nía de la Repu"blica de Pana:: 
mil. 

Comparación somera de laa estipulaoionos del Tratado Ha7-B'errán y el 

Tratado IJ.a.y-lluna.u-Va.rilla..42 
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CAPITULO II 

EVOLUCIOJI DE LAS WillOCIACIC?rn3 EllTRE LOS ESTADOS UlITJXJS DE AJ.S.>qICA y L! 
REPURLICA DE PANAf.~, EN TCRNO A IJ. SOBE!WUA Y JURISDICCION DEL CANAL DE 
Pllll.'JM Y SU ZONA. 

l. Desde 1903, har;ta la firr.ia de lo:.. Tratados Torrijos-Carter. 

Pronrulgada la Inrle-pend.encia de la Re:¡;uolica a., Panamá, Phillipe :Bu-

r..au Varilla, fue nombrado Ministro Plenipotenciario do Pan.:md en los EE_ 

tados Unidoo. 43 Bunuu Varilla fu6 uno de los principa.loo promotores para 

que Esta.dos Unidos optara por la vía de Panamá y deahochara la de1 Uicar_!!; 

gua, Be emca.rg6 de aconsejar al Gobierno de Colombia que aceptara neso-

ciar con los Estados Unidos y firmr1.ra un nuevo Tratado. El papel que ;il! 

g6 Bunuu Varilln fno r.iuy importante por las JU'O!Tl"o:.as ciue hizo, ya que 

los Estados Unidos reconocieron a la Rep6blicn de Panamá cuarenta y ocho 

horas dospu.5s de JU'Oolamada su Indopemilencia.. 44 

El 2 de diciembre do 1903, la Junta de Gobierno Provisional de ~ 

má se vi6 oblieada a aprobar ol Tratado Hay-Banua Varilla,45 porque el-

Tratado representaba la g:.rantía el<?> su Independencia de Colombia. Por -

oste Tratado, l'arw.!lli~ hi;:;o c0:J.cosiones que equivnli; . .n a 1:1. on:ijenaci6n de 

la Zona del Canal y de muchos otros derechos, quo hacían ilu.eoria la eo 

bera.nía del paía.46 

Mediante el Tratado Hay-llunnu Varilla., Pa.nami concedi6 a Estados -

Unidoe la perp<lttU.clild del llilO, ocupaci6n y control de una zona de tierra 

para la conztrucoi6n, el mantenimiento, el funcionamiento, el saneamie_a 

to y la protoooi6n del Canal. 

El 24 de febroro de 1904, Eetadoe Unidos ratific6 el Tratado, que -

entrar in on vigor en mayo del mismo año. 

Los Estados Unidos por prim~ra vez hicieron la ocupaci6n militar de 

la Zen.o. del Canal, declararon la Zona abierta al comercio del mundo, J!!a 

aieron en vigor el arancel proteccionista llamado Ta:rifa Dingley, por 
la cual se declaraban puertos terminales de la zonal a Anc6n y Crist6 

bal, 
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Ante esta evidente violaoi6n de la sobara.nía de la República 

de Panamá se produce, la primera oontroversia entre loa Estados Unidoa

y la República de Panamá. Por tal motivo, John Hay, Secretario de Ea't!. 

do Norteamericano, formula una intorprotaoi6n del Tratado máa dura y 

opresiva que el mismo Tratlldo 1 (se declaraba en au Artículo I que loo -

Estados Unidos se comprometie.n a. "Garantizar y Mantener la. Independen

cia" de Panam!1) ,48 el Embajador do Pnnaniá en lia.shington, Jos~ Domingo -

Obald!a. 1 recuerda al Gobierno Norteamericano que el Tratado no represe.!!. 

ta. soei6n de territorio ni traspaso abaoluto de soberanía. 

El 18 de octubre de 1904 el Preoidonte do les Estndoe Unidos, 

Theodoro Rooaovol t ordena al Secretario de Guerra, William R. Taft, que 

se traslade a Fll.Illllliá para buscar una ooluci6n al con:flioto porque loe -

1'atados Unidos no tionon la menar j_ntenoi6n de establecer una Colonia -

indepondiente en medio del Estado Panameño. Par tal motivo, el Secret!!_ 

rio da Estado Norteamericano Jobn Hay, expone los verdaderos intereses 

norteamericanos al responder al Embajador Tune.moño que el derecho de ~ 

tados Unidos para adoptar y poner en vigencia 6rdenes dentro de la Zona 

del Canal 0610, emana del derecho que ellos tienen para ejercer los po

deres de soberanía, por iU.timo el 4 de diciembre de 1904 1 ambos gobier

nos celebran los acuerdos conocidos como el Convenio Taft (o decreto -

número 182 dictado por PllllllJn!1), mediante el cual eliminan las medidas -

que amenazaban la vida de rananiá. Tnft declara al Senado, en 1905 que 

oon:formo al tratado de 1903 1 Far.amá retuvo su soberanía sobre la Zona -

del Canal.49 

Cun.ndo en 1917 los Estados Unidoo declaran la guerra oóntra -

los Imperios Centrales, Panamá se declara en esta.do do guerra oomo ali,! 

do de los Eotadoo Unidos, pero osta nnoi6n, unilateralmente y contra el 

consentimiento y la protesta de Panamá declara abrogado el Convenio 
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Taft en 1924.50 

l"a.ra 1906, el Gobierno Norterunerioano a:¡:tr11eba la consti:ucoi6n 

de un Canal oon esclusas, (recinto de fábrica, oon sus puertas mOViblea, 

que se oonatruye en un río, ¡ireaa o cruial para detener o dejo.r oorrer el 

agua.. Las esclusa.o forman tramos de dos puertas, colocados en loa puntos 

de mayor desnivel y, abri~ndolas o cerrándolas oon cierto orden, oe ha~ 

cen pnonr loo barcos de uno a otro tramo) 1 cuyoo trabajos oo r~ali zaron

rá:pidrunonto.51 

Teniendo como objetivos1 

l. Repreanr el Río Cha.groa pura orear un lago gigantesco (Oa

t6n) a través del cual ae dragara. un oana.l ¡;&'a. barcos. 

2. En la Zona del Atlántico oonat:ruir un Puerto (Crist6bal) y 

dragar un carial a nivel del mar, del puerto a la represa.. 

3. Construir una serio do esclusas en Oa.Wn :para elevar y deE_ 

candor bnrcoa del nivel del mar al lago a 26 metros. 

4. En la Zona del Puc!fioo del Lago Oatún, excavar s. trav.!is 

del terreno una presa gigante :por corca de 13 kms. a traVE1s 

de la división intaroontinontal (ol corte Culebra., más tar-

do el Tajo Oaillnrd). 

5. Construir esclusas en J.'.iraflores :para elevar y descender 

barcos a un onnal dragado dirigido al Puerto de Balboa en -

el Oc~ano Pacífico. 

6. Aprovechar la tierra extraída como relleno en los escollos

de la Zona del Facífico a fin de crear nueves áreas terrea-

tres. 

7. Reubicar ol Ferrocarril de ra.namá :pura que si¡¡uiera una ru

ta alrededor del Lago y la Presa,52 

En el año de 1912, el Gobierno de Estados Unidos, bajo la Pre-
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eidencia do William I!owrd Ta.f't (1909-1913 1 Ex Secretario de Oue=a.) 1 or

ganizó además do la adminietraoi6n y ol gobierno de la. Zonn, la Adminis

tración Pública. que ss encontraba bajo las 6rdenoe directas del Presiden

te llorteamoricano, reprosentndn. por el Secretario do Defensa, ouyn autor_! 

dad supremn. sería ejercida por ol Oobornador, quien a ou voz, pt'ecedía. la 

empresa de Pannma Canal. 

Para 1913, la conetTucoión del Cnnal es una realidad, aloonz?.n

do en esos años su máximo apOG'Oo laboral: 45 mil trabajadorea brindan la 

fuerza de cu.a :w.noe para culminar la Obra )3 

El 6 do abril de 1914, doepu~a de que so ina.ugur6 la Ad~inistr_!!; 

ci6n clol Prcsidorite Tho:uns lfoodrow >lilson, se fi:rm6 un tratado entro Pan!! 

m~ y Estados Unidos - mcdiru1to el 01ml pretondin. el Oobierno UorteameriO.E; 

no bo=ar tod«o lo.s di.foronteo fochao existentes - según al trntado ofl'n

cido al Gobierno de Colombia por intermedio dol !-anistro Fleninotenoinrio 

Nortea.meric<mo 1rbuJdcns A.Thompson, y por ello pa¡,'8.bo. a Colombia 20 mill~ 

nea de d6lareu y quodubun ooluoiom,du:> toda.e las reclamaciones rondientoo. 

Eota actitud do Estadoo Unidoo buscaba er.nnjoar::;o la simpatfo y buena vo

luntad de todos los Gobiernos Latino=oricanos ante la i.n:rinonto termina-

oi6n de lo.o obro.a del Canal. Efoc tivumcnto, oua tro meses mfüi tm:J.'.l, el -

15 do agosto do 1914, cuando ol vapor 'Ancón' a·tra'ld.eza lao ut,""1.laO ommlo

rae 1 queda on ¡1I'incipio inaugurado el Canal do Fanami, 54 

El os tullido dc1 la F.rimera Guerra ~'.undial hizo que Estados T'ni-

dos limitara lao actividndoc del Canal, que obra de in¡;eniería de extrae.! 

dinn.rios alounces. 

En 1915 lo. Cancillorfo l'anu.moña lll.'Otest6 en una nota diplomHi-

ca contra las deoiaionos nortoamcrico.nas. Sin Ol'Jburgo, loe :Sstados t'r.idos 

declaran unilateral.mente nbrogado ol Convenio Tnft de 1924. Pannir.;'. , .. ~ º.!!! 

pelí6 OJ; la. celebraci6n de un t¡•a to.do sub-ubi.·ot:,-:itivo de la anterior conve-
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nio y en 1926 Estados Unidos firm6 con Panamá el Tratado Kellog Wi the-A.1 

faro :Morales; en el que se incluye una CláU1Jula según la cual Panamá se -

considera.ría en estado de guerra en caso de un conflicto armado en que E.! 

tados Unidos fuera beligerante y lo traopg.saría a éste el funcionamiento 

y el control de loa principales medios de comunicaci6n en todo su territ_.2 

rio. (La situación de este Tratado fué suspendido por la Asamblea Nacio

nal Panameño.),55 

En octubre de 1933 1 Ila.rmodio Arias y Franklin Delano Roosevel t 1 

Presidentea de Panamá y Estados Unidos respootivn.mcnte, suscriben un.a de-

ola.ración cor.junta; en ella se dá a conocer que Panamá ejercería. ·~odoa -

loa derechos comercia.los de naoi6n soberana. sobre la Zona del Canal y que 

en la misma no debería haber empresas económicas nortenrnerioanas :perjudi-

cialos 2. la NB.Ci6n. 

El Tratado Ha.y-Jlunau Varilla de 1903, aoguía siendo motivo de -

Jll'eocupaci6n y lucha del pueblo panameño. En 1934 inician negociaciones 

con Estados Unidos para modificarlo, eliminando do 61, el derecho que se 

arrogaba. Sstafos Unidos de intervenir militarmente en ol territorio de Pa 

ru:uná, el fruto de ootas neg.:>ciacioncs quo sostuvieron durante loo dos 

añ<)S siguientes fué el Tratado Eull-Alfaro de 1936.56 Tratado de Amistad 

y Cooporaci6n en ol cual oe dorogaba la garantía do inclopendenoia que se 

permitía dar Entados Unidos a Panamá en el Tratado de 1903· También se -

planteaban entre otras cosas, la abolición del derecho de dominio oviden

te que Estados Unidos había adquirido para la co113truoción del Canal,57 -

Se fijaba el ?~so de la anualidad en la cantidad de 430 000 balboaa pana

meñas, de peso y ley iguales a las dol dólar desvalorizado ( 2 do marzo 

1936) como equivalente do la 1mroa do 250 000 dóln.ros en moneda de oro pa.2 

tada en 1903,58 

Al entrar Estadoo Unidos a l?. Segunda Guerra ~:undial como resuJ.. 

tado del ataquo a Fearl Ilarbor en 1941 1 Panamú oe declara boligorante como 
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su aliada. En 1942 ea celebra el llamado Acuerdo de loe Dooe Puntos, por 

medio del cual Ge arreglan asuntos de defensa en más de cien bases mili't_! 

rea que Estados Unidos puso y después lesuliz6.59 

En el aiío do 1955 .M(.{ht Davii! Einsonhouor y Joal'i A. Remon, Pr~ 

aidentea de Estndoo Unidos y Fanamá reopoctiv"-lllonto, firmaron un nuevo 

tratado so¡;ún el cual Estados Unidos aumentaba lu anualidad por la utili

zaci6n de la Zona o. 1 930 000 d6laree. 
60 

A su vez Estados Unidos logr6 que se le otorgara. la Base del 

Río Ilatoo. Es a partir do estos acuerdos cuando toma nll{lQ ol movimiento 

popular, que con tm carácter nacionalista manifiesta. 

Hubo rechazo :popular ol 2 do mnyo do 1951l, cuando un grupo de -

estudiantes se adentró y colocó 72 banderas pn.namoñas en el territorio de 

la Zona del Canal, tanto banderas como eotudiantos fueron retirados rápi-

dumente por la policía, fué entonce¡¡ cue.nde estallo.ron loe dispnros fuera 

do la ;~ona del Canal. ~'.nnifestantes anti-americanos so enfrontaron a la 

Guardia Nacional Pnnamo~a donde nuevo poraonos murioron.61 

El 3 de noviembre de 1959, día en que so conmemora el aniversa-

rio do la Indopendencia lfacional do Panamá, \lna manifeotaoi6n populo.r po

netr6 en la Zona del Canal. El ojárci to hiri6 a m1fo do ooeenta poroom:a. 62 

El 28 de noviembre do 1959 1 oo repito la oreraoi6n. Corno resultado de e!!_ 

ta lucha so lo¡;r6 que el Preoido11-t1; Eioonhower actuando on ru:monía oon la 

opinión exproouda por Taft, roconoci6 on 1959 ln oobormiía titular de Fa-

namá cobro la Zona del Canal y diopuao que lo bnndera Panameña soa izada 

en ol torri torio en oefüil de ooboranía. 63 

El l'reoidonto John Fitzecrnl Konnody, ol 13 do julio do 1962, 

pidi6 que la bandera panamoíia fuorn izr,da on lo¡¡ edificios :públicos del 

Canul junto a la do Sotados Unidos, i10ro a esta medida. se opusieron loo -

reoidentoo norteamericanos que vivinn en la Zona del Canal y que para 



30 

1963 continuaba, y el gobernndor tuvo que disponer que no se ena.rvolo.ra 

frente a las escuelas nillBU!'A de las dos bandero.s naí, tres meses des

puáa del asesinato de Kennedy el 7 de enero de 1964,64 loa e~tudisntcs-

zoneiatas izan s6lo la bandera de 2atados Unidos en la Escuela Secunda.

ria de Balboa.65 Hecho que desencaden6 la juota ¡irotestD. do loa eotu-

diantcs panamelioa, quionoa oe preaonta:ron el 9 do enero pura izar la 

bandera panamefin. Las fuerzas mili tares norterunoricnnaa de la Zona del 

Canal masacraron a los estudian tos p¿mamelios. 66 Entonces, forzado por 

la indi¡;naci6n popular, el Gobierno do ranamá ror.ipi6 relaciones diplom~ 

ticas oon Estados Unidos el 10 de enero de 1964 67 y plnnte6 la revisi6n 

del tratado de 1903• El 4 de abril do 1964, despu~o do arduas e inten-

sas negociaciones llevadas a cabo con la modiaci6n do la Or¡;anizaci6n -

do Estados Americanos, ambos países deciden reanudar relaciones y, con-

oertar un nuevo convenio que elimine para siomrre tod.ns las causas del 

conflicto rolativn.s a la existencia del Canal y de la lla.mcda Zona dol 

Cana1.68 

En septiembre de 1965 lao no¡;ooiacionoe en torno a la conce.! 

taci6n de un nuevo convonio, han avanzado notablemente Jll"inciralmente 

sobre la a.bro6Z"•Ci6n dol tratado <le 1903 y ol roconooirnionto de la 8obo-

ranía. de la. República de :Fanamá eobre la Zona del Cannl. 

Dos aíioe despuéo on julio do 1967, los ropreuontantos do PnnE_ 

má y Estados Unidos lle¿'D.ron a un acuerdo sobro troe Jlt'oyeotos do trat;! 

dos que se rofioron1 el primero, a la abroeuoi6n del tratado do 1903; -

el segundo, a la ooncoei6n a. Estados Unidos el derooho do c011struir un 

nuevo canal¡ y el torooro, a la ooluci6n dol problema. do las bason mil.i 

ta.roa nortearnericnnns. En to acuerdo fué objetado por la rrosi6n popular 

y por condioionoe de estudio dcoignad.ns por la Univorsidnd do ranamá. 69 

Lila negooiaoionos sobre el Canal tomaron un giro nuevo a pn-r-
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tir del 11 de octubre de 1968, ouando un movimiento de la Ounrdia Nacio-

nal encabezado por el Coronel Olllll.r Torrijos, derroo6 al gobierno preoed,i 

do :por el l'reoidonto Arnulfo Arias.70 

Cuatro dino más tri.rde, loo Estados Uni,los suapendieron sus l'!:!, 

laoionea diplomáticas con la Repúblicn de Panamá y no lila roanudD.ron -

hasta el 13 de noviombro del mismo afio. 

En dioiembre de 1969, el sector máo reaccionario de la Gua.r~ 

dia Nacional alentado por el imperialismo, di6 un ¡;olpe de estado e.pro-

vechnlido la ausencia del General Oma.r Torrijos. Esta 1'u6 una reforma -

al pa!s y una derrota al movimiento robelde.71 

En agosto 22 de 1970 1 el eobierno :pa.nnmeiío rechaza la renova-

cicSn del Tratudo de 11.utuo Entendimiento y CooJ>0raoi6n de 1955, seeIDi el 

cual el ti.rea del R!o Hato estaba reservada rara muniobrns y entrenamie,!! 

tos del ejército norteamericano, declarando Omar Torrijoo en diciembre 

de ese mismo a:Jo quo Panamá reclamaba una soboronía absoluta sobre la -

Zona dol Crullll. 

Sin ombureo, en 1971 11aobineton y PanMK't acordaron una vez más 

llegar a tm conve11io, el Smbajador Anderson (de Estados Unidos en l'anarná) 

reuni6 a su equipo y se rennudo.ron las negooiacionoo. Las negooiacio-

nos procedioron a un ritmo acelerado durante 1971, y que :para mediad.os -

de diciembro el oq1úpo panamoiío había vuelto n caaa oon el bosquejo de -

amplios princirios para un tratado. Pero un a~o después, nuevnmente se 

desvnneci6 todll osporanza cunndo Panamá rotundamente rechazó el plan y -

volvió a tiu posición orit,1.nal de no corn}\l·omiso.72 

Sin embargo, el Gobierno Fru1amofio insisti6 en la lucha por la 

conquista Jo sus dorocboo, solici tanda oficiulm< .. nte al Presidente del Co,!l 

sajo de Soeuridad de la Oreimizaci6n de l1acionos Unidas, que la pr.Uill\ll. 

sesión de ose oreanisrno se llevara a cabo en la capital Fanamef.a. 
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En dicha seai6n llevada a cabo en m,;rzo do 1973, el Consejo de -

Seguridad dejo un saldo favorable a Panamá, porque logr6 substraer del es-

trecho marcen de conversaciones bilataralos a un aaunto que interesaba a -

la Sociedad Internacional, adem~ Panamá pudo confixma.r loa países que ar;2 

yabnn su causa justar Cuba, Perú, India, Sud~n, Kenia, Guinea y Yugoslavia.73 

En el verano do 1973, el Frooidente de los 8stados Unidos !lichnrrl 

Ja.xon, nombr6 a Ellisworth Bunker nuevo embajador e:t1 Fanamá, 74 el =l oc-

entrovist6 con Ornar Torrijas, sus conversaciones fueron calificadas como -

e.xpl oratorias. 

Un afio después, el Canciller Frummeiio Juan Antonio Tack y el ~ 

cretnrio de 3atado llorteamerico.no P.onry Kisoint,'Elr dan término a u1111 pri-

mora fase de la neeociaoiones iniciadas en 1973, al suscribirse ol Acuor-

do do los Ocho Puntos que serviría do base :¡:ara la discusión de un nuevo 

"tratado cEIJlllloro. 75 Esto documonto reconoce ln necesidad do abrogar el tra-

tado do 1903; ya. que elimina la ooncesi6n a perpetuidad y establece que el 

territorio de la Zona del Canal sea devuelto a la jurisdicción ¡;<1namer.a. 

Desdo el afio do 1974, en quo ne iniciaron las r.e¡::ooiacionos entro la Repú-

blica de Panamá y los Estados Unidos, hasm diciembre de 1976, se celebra-

ron aproxim<ldnr.iente 14 encuentros. Las nogociuciones de 1976 finalizn·on en 

diciembre, sin aporti;r na.da nuevo, on espera de que el Frosicknto electo 

asumiera el cobierno de los EGtados Unidos y definiera los linea.mientas de 

su política exterior. 

En enoro de 1977 1 el nuevo prosidcnte James Cartor deoidi6 rea-

nudar i~·ra fines de ese mes las ne¡;ooiaciones canaloras con Fanamá. El Gene 

ral Om1u· Torrijoa rochaz6 la protensi6n do Ja.mes Carter de GU'antizar la 

neutralidad del Canal mediante un apoyo bilateral entre su peía y Fanamá. 

Torrijas propuoo que dicha neutralidad fuera garantiza.da por laa Xaoionos 

Unidas mediante un acuerdo multilateral. 
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Do esa .forma. la luch1.1. por J.a oobernn:fo del Canal secufa dentro 

de los mt>.rcoo de Jn intcrnncionalizr,oi6n ·del problema. 

El Gobernador dal Canal de fana!lk1 1 !1.arol t Parf'i tt hizo público 

un doc111rwnto contentivo do las quince clá~'luln.s roprosentntivas de las -

soguridadcn mínimas qne ol Gobierao do Est;1doa Unidoo clob!a. Jl!'Oporcionnr 

a lo,; emplea.deo ostaclounidomios y zoneista.s cm el contexto de 1011 rolaci_2 

nos que aUl'gioran de un nuevo tratado. 

Hubo i<"\!Dbi6n 1,ruenazas por parte del General Donia lo!cAuliffe, -

Comandante en Jefe del Colllllndo Sur de Estados Unidos en la Zona dol Ca~ 

nal, a. quien Pu.rmmá acus6 <le querer crear su propia guorrn privada, en -

el sentido do (1ue mm do las r.iioionoo J(rincipales do sus fucrzil.s consis-

tía en defender el Cannl de :r.anifostucionos civilen punamciíns. 

llna. jor1iCl.<la. :pooi ti va üo oolidaridnd internacional on Fanr.uná, -

fué la entrevio"k". do los Jofoa do Gobierno de Pannmá y ~'.{!xico en la Ialn 

de Cancilli, on donde no U11<'1liz6 el ent:u.lo do las nogooincionon, y Torri-

jos a.dvirti6 que si S>Jtados Unidos bloqueaba las ne¡::ociacionos se queda-

rían sin nt;t1:i., sin luz ;¡ sin canal¡ por 01.1vpa.rto, el Pre,Jidente de ;.•é::ci-

oo José Lopez Portillo, :mw1ci6 la onncolaoi6n de:finitivn dol r.ro~·octo -

para la oonst.-rucci6n de un forrocm•ril on ol iotmo moxi=o del 'hhu~?lti!, 

poo.76 

Dur"nto la VII Asarnbloa General do la Or¡_,-aniznci6n de Sst:J.dos-

Americanos, al c:-noiller pnnamei!o Uicoltís Gonzáloz, in1'orm6 oobro ol os·· 

tado de las nogociacionol1 y advirti6 que su pnfo se nbstondr:fa de hacer-

cualquier declo.raoi6n conjunta con Estados Unidos que no fuora ol anun-

cio de un nuevo tratado,77 

!fil 19 do julio do 197'7, oe hizo pu"blico un dooumonto de las 

Fuerza.a Armad.as 11ortoamoricn.nno, según el ounl Estados Unidos ma.'lten!a 

en la Zopa del Canal 14 basos mili tarea que operaban como onoo completas, 
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con unn gran Capllcidad. Como de.to aiiado que esas bases comprond:fo.n 299 -

kil6motros cuadrados, ea decir, la cuerta parte dol territorio que ocura 

el 6nclave neooolonial. Zote documento oe di6 11 oonocor unos d.ías deo-

pués ele que el nuevo negociador pnnnmeño, Carlos L6poz, ununciara quo lo. 

neutralidad y defenoa dol canal una voz ooncltúda la presencia. norteamo-

rica.na quodaría garantizada por un :protocolo ap..~rte del trata.do que ambos 

pll.Íseo necociabz.n. 78 

En ol mu.reo do la solidaridad continental con Pnnruná el 22 de -

junio de 1977, el Oenora.l Ornar Torrijas inform6 a loo mandatarios de l<'.éx.i 

co, Costa Ric", Colombia y Venezuela acerca del oatvdo <le lao ne&ooiacio-

neo. r·:o obotanto, auto representando las aspiraciones imrerinliotas, el 

General t€nis MaAuliffo, el 23 de junio, sueiri6 continuar con la presen-

cía militar norteamericana on la Repiblica do ranarná máa allá dol afio 

2000, por modio do un convenio aniloeo a los suocritos con ol rérrimen su.!! 

coronno, Frente a la pretcnsi6n mili t=iota loo no¡:;ociadoren panruneños, 

despuéo de ontrcviotarao con Jp..ruc~ Cartcr ol JO do julio do 1977 1 o.nunci_!!: 

rC>n la nlnbornci6n de un ¡<royocto para un ~cto de neutralidad basado en 

tres ¡untos fundamontalos1 

l. Que a partir del 31 do diciembre de 1999, las únicas tropas-

o instalaciones mili taroo que µiodon eriatir en el istmo aon 

lns p.::na!l'eñas, 

2. Lo. noutralido.d ce consaern con el prop6si to do lllI'.ntoner abie,! 

to el canal a todos loa p:iíecs del mundo en :forma paoí:fioa y 

sin discri~inaci6n. 

3. llo existen earnntías de neutralidad ni por Panami1 ni por Es

tados Unidos. 79 

Durante loa primeros siete meses del aiío de 1977, la Ropu'Dlica 

de Fanarná y loo Estados Unidos sostuvieron tres rondao noeooiadores que en 
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mds de una ooasi6n se vieron interrumpidos para haoer consultuG do alto 

nivel. Aunque en las mismas no se lleg6 a aouordos concretos, se cono-

ce qua entre los temas tratad.os figuraron: la neutralidad del canal, el 

plazo do duraci6n del nuevo tratado, la si tuaci6n do loa trabajadoros -

panameños que labornban on ~a zona, la compensnci6n económica que debe

ría pagar Estados Unidos por el usufructo del Canal, el progr?.ma. de pre 

venci6n social para los trabajadores que perdieran un empleo cuando Fo.

narná asumiera ol control definitivo del canal y aspectos militares.80 

El 5 de agosto de 1977, los mandatarios de Venezuela, Costa 

Rica, l·í~xioo y Jama.ion, !.'le reúnen en Bogotá con el General Ornar Torri-

jos J?<~ra interesarse en el estado de las negociaciones, oinco días des-

pu~s el dilatado proceso negociador alcanza él llo.ma.do Acuerdo de 'Frin-

oipios, concluido :por las comisiones que venían participando en las di~ 

cusiones. F-osteriormente reveló que como ¡iarte de los acuerdos sobre un 

nuevo tratado Zstedos Unidos cnnoelará a Fa.na111á 79 millones de d61nr•ie-

anuales que durante los 23 añoa de duraci6n del nuevo trauwo ascende-

ría.n a 460 millones, cantidad que Fanamá roolama oomo compensaoi6n eco-

nómica en las negociaciones. 

La red.acci6n final de esto acuerdo ee present6 el ?l de egos-

to donde se exponen en conclusión dos documontos1 Tratado de Ueutrali-

dad y Tratado Principal. Este mismo día algunos dirigentes zoneistaa 

anuncia.ron que incrementar!~ aus acciones para impedir que el 0enado -

llortenmericano ratificara los nuevos tratados canaleros.81 

Finalmente el 7 de septiembre de 1977 los Jefes de Gobierno -

de la República de Fanamá y de Estados Unidos, firmaron en la Sede de -

la Organización de Estados Americanos en 1·:ashington los nuevoa tratados 

del canal. A su vez los mandatarios latinoamericanos que asistieron a -

la. ceremonia firmaron la llamada i::eolnración de ~iasbington para o:xpre

sar su satisfacoi6n. M6xico no euscribi6 dicha declaraci6n.82 
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CAPITULO nr 

LOS TRATADOS TORRIJOS - C.ARTm 

lo Reeeña Hist6rioa de las negociaciones. 

Las diferencias que exbte entre loa intereMe tanto :¡;ia.nameñoe co-

mo norteamericanos en el Canal, tienen eus raíces en el propio Tratado 

de 1903 ( Hay-Bunau Varilla ) , y que ba impuesto el imperialiemo norte

americano en la Zona del Canal de Panamá. 83 

Esta reoeña hist6rioa se divide en dos :partees 

l. Período de rovisi6n de las negociacionee - El cunl está oondJ. 

cionado por loa factores internos y externos de la época, y -

recoge todos loa esfuerzos del Tratado de 1903 y cronol6.:;ica-

mente termina. en la revuelta del 9 de enero de 1964, 

Este :período de la causa pi.n."1rneña. 1 se define por el hecho de-

que las demandas of icialee no están de acuerdo oon la causa del 

oonflicto, ya que las demandas limitan y revisten el Tratado, 

.2. Período de abrogaci6n - Entre lao causas del conflicto que di~ 

ron origen a laa negociaoionos, estaba el trat~do de 1903 oomo 

ya mencionamos. 

Pero la Cancillería Fa.nameña en un cOll!Uilioado d•l 15 de enero 

de 1964 1 ~if~staba que el gobierno panameño no reanudaría las 

relaciones diplom~tioas rotatJ en ese tiempo, mientras no se -

diera la seguritlad de la iniciaci6n de lae negociaciones para 

celebrar un nuovo Tratado que sWJtituyera al de 1903• 

Se neoesi taba abrogar el tratado antee mencionado y los ooncernie.!! 

tes al Canal. Sin embargo, cabe recordar que no existe por parte de la 
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naci6n pa.namer..e., una pretonai6n permanente (formal), que satiafaciora el~ 

simple reemplazo del tratado de 1903 por otro. 

Sn el fondo de la lucha por la abrogaci6n del tratado de 1903, -

se trataba de sustituirlo por uno que cuidara la soberanía, la dignidad y-

los intereses del ~stado panameño. 

1.1 Abrogaoi6n y su significado. 

Para Panami! abrogaoi6n significaba.1 

- Su oportunidad de lograr 1lna pronta recuperaci6n del Canal y em:pezar 

as! a aprovechar plena.mente su posici6n geogt>áfica. 

- La oportunidad. de reafirmar el derecho de estado panameño a construir, 

administrar y usufructuar un nuevo canal. 

- La oportunidad de librar GU territorio de las bases mili ta.rea extra.!! 

jeras. 

- La oportunidad de defender la seguridad jurídica dol estado pnnamoño 

consagrada en la neutralidad del canal. 

- La oportunidad de rescatar pronto.mento todos les a.tributos jm'isdic-

oionales en la Zona del Canal. 

Para Estados Unidos abrogación significaba.a 

- La oportunidad de legalizar las bases m~litareB que tienen en el tl.'-

rritorio puiameño conocida. como la Zona del Canal y que el propio -

tratado de 1903 lo permite. 

- La oportunidad de reemplazar el presente canal por uno nuevo y 0011t.,i 

nuar así con el aprovechamiento de Bu poeioi6n geográfica. que conat.i 

tuyo BU iirinci pa.l rec\.U'SO • 84 
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1.2 Origen de loe Trata.dos Torrijoe - Carter 

El origen del Tratado Torrijoe - Carter, puede Mr visto en la -

crisis de relaoiones de dependenoia ya. deecritosf que aloanz6 su máximo ~ 

presi6n en el golpe de estado de 1968. 

El ori~'0n inlllediato a au vez, debe ser ubicado en la crísis de -

un :proce:Jo de creaci6n de las condiciones internan necesarias para la fir

ma de un nuevo tratado, que reeuJ.a.r<i la evoluci6n de esas relaciones depe~ 

dientea. En efecto, a :partir del golpe de estado de 1968, y en particular 

desde el momento en que quedn. r.:muelta la pugna. por el poder en el seno de 

la guardia nacional en el sentido contradictorio antes menóionado y, basa

do en el conjunte do medidas de redietribuici6n de inereeo, de forta.leoimieE: 

to y de diversificaoi6u de las funcionos del aparato del estado. 

En realidad, debemos tomar en cuenta que en la pugna interna por 

la he¡;emonía. dentro de la. guardia naciona.l, de 1968-1969, triunfó el seo -

tor que f'ue capaz de crearse una baoe política ext3rna, mediante la inter

prctaci6n de las iros m·e;entes demnndas del inter~s general. 

Esta baee política. fue oreada en la pre:ienta.ción de servioios de 

sah:.d, en la integración laboral, en la inquilill!IJ.'ia, en la :rreA+aoi6n de 

servicios culturales y eduaativoa y, en la creaci6n de nuevas formas de -

producoi6n. 

P:il'a 1975 1 el estaJ.o babia C\Unplido con un importante conjunto -

de nacionalizacion~s, :purtiaularmente en los corupos de servicios de coD1Ul11 

c:i.ción, y producción de energía el!';otrica, etc. 

Entre 1974-1977, cuando un conjunto de problema.D no resueltoe y 

entre loo que destacaban la inflaci6n y el desempleo, y se c:\llll!l. el serrl. -

oic de la deude. exterior, que ao ncerco.ba a 2 000 millones de d6lnres, y -

exi6ÍN1 p:o¡:;oa muy oercanos c.l 40%, criei,naron una serie de cambios suatan-
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ciales. 

Todos estos cambios en la correlaci6n interna de fuer?.ns, emy:ez6 

a sor motivo de doseciuilibrio en la Cli¡;arquín de onoro do 1976-1977 ,-con 

reformas al c6<lii:;o laboral, en lo relativo al derecho de huel&- ;r le.a ne-

eociaciones de contrP.to:i coleQtivos que, favorecieron ampliam<'nte al e<ec-

tor omrrosarial. Durante el curso de eooo aiios, imperialismo y ous nlia-

dos ¡:asaron a des!,rrollr..r la demnncla de cstratoeia dol tratado inmenso 

que cumplió dos objetivos1 

- Hacer ver que la soluoi6n de 111 crisis econ6mico. y política in-

terna eldgía la pronta firma de un trate:lo. 

- Crear la ¡;-rcsi6n r-0lítica rara que oso tra ttulo fuese firmado, -

como ya lo exieía la preoi6r. fincnciera. 
85 

Bl. tratado dobo ser visto dende el J1UJ1to de vistn de 111 burguo-

sía y el imperialismo desde treo niveles1 político, econ6mico y mili t«r. 
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2. Síntesis Ofiofol Panameña de los Tratados Torrijoe - Cartero 

- Duraci6na :S:l Tr::itado d11 1977, tendxá una. duraci6n :fija.a terrr..i1J.! 

rá el 31 de dicie1.,bro de 1999• En esta fecha la Rep(j.blico. de Po.nnmá empez,! 

rá a. manejar y a defender el Canal de Panamá en forma. exclusiva. 

- Jurisdicci6n1 No hebra ¡;obinrno de la Zona del Canal ni eo1ern~ 

dor. S6lo Panamá ejercerá las funciones de ¡¡obiorno 1 tales co:rJol policía., 

bomberoe, a.d=o, ju.oticia, correos, oto. Eote traspaso se produci-::-á 001!!, 

pletamonte en un plazo de treinta meses desde la entrada en vigencia del -

Trabdo, S6lo regirán las leyee penales y civiles de Panamá. 
\ 

La Comisi6n de Adminiotraoi6n del Co.na.1 1 no podrá ejercer funci_2 

nes comerciales y estas actividades :ie regirán por laa leyes panr,meñas to-

talmente. 

- Principio de no intorvenoi6na las :f'u~rzas mili te.res de Estados-

Unidos y los empleados civiles de dicho país, se abstenC.rán de toda activ_i 

daci política en la Rep(j.blica de Panamá a.sí como de cualquier otra. interve~ 

ci6n en los asuntos intornoo de la República de Panamá. 

- lleutralid: d 1 Panamá declara u."lila toralroento la neutralidad de ~ 

namá para que en tiempo do po.z y guerra, eato permanezca seguro y abierto-

al trán:iito pacífico de las nnves de todas las nacionnli<lcde11 del mundo, -

en tér1:ü.no11 do abooluta igu:.lrlad y para que el Canal y el Istmo de Panamá 

no sea objeto de roprooalir.s en nin;,-ún conjunto armado entre otras naoio -

nes del mundo, 

Panamá y los Estados Unidos acu::rdan mantener el régimen de neu-

tralidad para que el can::il :permanozca permanont.;mento neutral. 

Pa.n.-un.1 ;¡ loa :!:atados Unidoe promoveran la adbosi6n de todos los 

estados del mundo al protocolo de neutralidad para. que se e.dhieran a los -
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objetivos de la·neutralidad y la res:poten. 

·· - Funoionamiento del Canalt Los Esta<los Unidos tendrá'.n la responsab.!, 

lid.ad primaria en el manojo del oruial hasta el 31 de diciembre de 1999, oua.!l 

do el canal y sus obras auxiliares l"'ªºn completamente a Panamá. 

í·:l Canal soril: administrado por conduoto de una agencia del gobio.!: 

no de los Estados Unidos que so llamll.l'á Comisi6n. 

Esta Coniioi0n tendr.1 una .Junta Directiva com:¡ruestn por nueve (9) -

miembroa1 cinco (5) serán eatadowlidenocs y cuatro (4) serán· pannmcíios esco

gidos IJOr el Gobierno de Pana1mt. Desde la entrada en vieoncin dol tratado -

hasta el 31 do diciembre da 1989, ol sub-eerente será rima.moño y el gerente 

será'. ciudadano de los Estados Unidos, desde el primero (lo) de enero de 

1990 hasta al 31 de diciembre de 19991 el gerente será :¡:.1.!lllmeíio y el ou~ 

rente será estadounideriBeo 

Habrá un Comit6 Consultivo, por un número p.-iritario de rorrresen

tnntee de I'anamtt y 3stndos ~idos que asosor!U'án n los eobiernos do amboe

pa!ees en políticas relacionadas con el f\mcionnmionto del Canal. 

- Política de Bmpleo& S6lo se contratará personal no panameño, cu~ 

do no haya ;rruiameños id6neos 1iara ocupar las vacunteo. 

r.entro de los cinco (5) aiíos sieuientes a la entrada en vieenoia

del tratado el número de ciudadanos de Estndos Uni<los emple;:idos de la anti

gua Compo.ií!a del Canal de ranrunit, serlt reducido en un :?O;-~. 

Los empleados oiudndanos da lo~ Estados Unidos contratados des

pués do la entrada en vigencia del tratado, s6lo pofu.t!'.n trabajar por un má

ximo de cinco (5) años. 

No habrlt diocriminaci6n en materia de salarlos, JII'estaoionos o b.!!, 

nofioios laborales por raz6n de nacionalidad, sexo o raza. 

No habrá (posiciones do seguridé~l), que eran las que ocupaban oi_!! 

dadanoa de loa Estados Unidos. 
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- Defensa. del Canal& La Repu'blica de l'anam y los Estados Unidos 

tendri1n la. responsabilidad conjunta para la protecci6n y defensa del -

Canal de Panamá durante la duraci6n del nuevo tratado. 

La República de rana.nu1 tendra una partici¡:aci6n creciente en -

la. defensa del Canal. 

Habrá una Junta Combinada con igual numero de militares de ca.

da ¡:aís que se encargara de ooordinar y consultar los asuntos rala.ti -

vos a la. protecci6n y defensa conjunta del canal, sin que se restrinja 

ni la identidad ni la lineas de mando de la guardia. na.cional de la Re

pública de Fanamá. 

Los :!!atados Unidos s6lo estacionariin, adiestrarán y transpor

tarán fuerzas mili tares en la forma que aparece descrita en el Regla

mento sobre las Fuerzas Arma.das de 3stados Unidos en Fanamá. 

En tiempos de paz, las fuorzns de 3stados Unidos en Panamá no 

aumentarán el nivel existonto en lo que constituye la Zona del Canal

ru1tes del trata.do. 

Después de la terminaci6n del Tratado del Canal de Fana.mit s6-

lo Panamá administrará el Canal, mantendrá fuerzas militares, sitios

de defensa. e instalaciones militares en todo su territorio. 

- llandera.sa En todoo los lugares del territorio :IJanameño se iz_! 

r4 la bandera de Fanwr.tt. La de los Estados Unidos s6lo será izada en 

la sede de la Comisi6n de Ad.ministraoi6n del Canal de Fanamá y dentro 

de los sitios de defensa, donde la bandera panameña ocupará siempre -

un lugar de honor. 

- Posibilidad do construir un canal a. nivel del mara Durante la. 

vigenoia del trata.do ambos países, ai considerarán que un car.al al nj. 

vel del mar puede ser importante, se comprometen a estudiar ambos la-
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factibilidnd de dicho cnnal y en caso favorable, ne6ocin.rf.n para trstar de 

llegar a 1.lll acuerdo cobre. su construcci6n en loo t6rrr.inos quo pi.tdiernn esti

:pular la República de Fanamá y Estadon Unidos en aquel tiempo. 

- Acuerdos F.con6micos1 Tunarná percibirá las sieuientl)s ernn.".sl 

l. Provenientoc do la operaci6n del Canal ele F'ana:r.á1 

A). Un ¡u-omedio de ochenta millones de dólares anuales durante 

veintitros nllos ( un mil ochocientos cuarenta millones de d6-

lares en total), 

B). Edificios o infraon tl•ucturas que revierten a Fa.naro cuyo va

lor presento es do ochenta y dos millones do d6lares. 

II. Provenientes do cooreraoi6n ooon6mioa para el desarrollos varios

:proerama.o de cooperaci6n ocon6mica o financiera :ror valor de trescientos 

cuarenta y cinco millones ele d6l::ires. 

Total de beneficios econ6minos en estructuras, r:i.gos y créditos -

ooncesionarios1 dos mil quinientos sooenta y dos millones do d6lar<Js en 

veintitros años. 

Todo el rosto do las ostruotura.s (el cann.l y dermis inst&la.oiones) 

reinvierten a Panamá libres de cc.:reo el 31 do diciembre de 1999· 

III. Cobertura. de oostoss Fago por servicios pu"blicos que el gobiorno 

panameño prestará como consoouonoia de la. oporaoi6n del Cn.nal de Fanamá1 

dio~ millones de d6laros a.l a.ílo. 

- Tierras y At:ttas1 Al otorg¡:.r a Estados Unidos derecho da uao hasta 

el a.iío 1999 sobro tio1-ras y aoms necesarias rara la buena. o:roraci6n del C,! 

nal, Fanamá libera, en conseouenoia. 1 corca de 7o¡', de la.s tierras y aguas 

qua hoy ocupa. Zstados Unidos. 

Alsunos d.e estos bienes se rev0rtirlm nl primer día., lueeo do la. 

firma. del tratado y otros a los1 treo y cinco años. 
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En ooneeouenoia, desde el primer día de vigencia del nuevo tratado, 

no habr4 mds Zona del Canal. Habrd un canal sin 6nolave colonial.86 
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3. Síntesis Oficial Norteamericana de loo Tratados Torrijos - Carter. 

El Gobierno de Washington d.i6 a oonc>eer un resumen del acuerdo -

con Pa:na.mit ( que tiene notables diferencias respecto a la síntesis oficial 

ps.na.meña ) • Algunoo de loa i:nmtos mtts importantee son los fliguientes 1 

- :Por ol :resto del siglo, las :fuerzas militares de Estadoo Unidos

tendritn lA reaponsabilid.a.d primera de proteger y defender el canal¡ el Go

bierno de l'anam garantizará'. a Estados Unidos el dereoho de acantonar tro-

:¡:e.s en ~y hacer uso de toda.e las tierra.e y aguas necesarias pira la-

defenea del canal~ 

En ouanto a los asuntos eoon6mioos la deolaxaci6n de la CalSS -

Blanca señalas 

- Una :partici¡:e.ci6n por peaje pagad.01 treinta centavos de d6lar -

por tonelada que pa.ee por el canal. 

- Diez millones de d6lares anuales adioionales si el tr4ficc y los 

ingreaca del canal lo permi ter•o 

- Hasta dosoientos millones do d61area en or~ditos del EJ.:imbanko 

- Haata setenta y cinco millones de d61aree en garantía.a de ~at,! 

mo do la Sociedad de Inversiones Privadas en el Exterior (SIFE). 

El comunicndo estadounidense tambien afirma. que en el acuerdo se 

considera. la posibilidad de construir un nuevo oanal 'a nivel del mar' y -

que Estados Unidos y Fanamd eatudir.·:an oonjuntrunente su viabilidad. 

Concluye el comunicado deñalando la existencia de dos tratadoe1-

el primero, garantiza la neutrr•lidad permanente del ca.nalj y el segundo r.! 

gula BU oporaoi6n y defensa !lasta el 31 de diciembre de 1999. 87 
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4. Análisis de loa Tratadoa Torrijos-Carter. 

Loa Tratados Torrijoa-Ca.rter, oon un claro ejemplo do l?.s mtcwa 

formna de ne¡zociaoi6n y dominaci6n im~rinlista. Un ejemplo do esto f'ué 

que los Eetruloa Unidos manipuli::.ron la iniciativa do las neeocinciones -

forzando a Panamá a apt"obnr los Tratados, en el momento do er.tromn debi-

lidad eoon6mioa1 cunndo el país oe encontraba sin poder neeociador y --

sin operaciones y a la coyuntura política en que ee enoontr:iba. 1 dietin-

ta del quinqu..,nio anterior¡ dada la milita:L'izaci6n de Amérior. Latino. y

los ro&{menos de seguridad naciona1. 88 

El análisis de los Tratados Torrijos-Carter nos muestra las t"',!2-

sienes internas del imperialismo norteamericano. Empezando por la rece-

ai6n ocon6mioa ~ fines de 1973 1 quo trajo como oonaecuenóia un reducido-

crecimiento ooon6mioo, un dofioit en h cuenta corriente y la creciente -

deuda externa. 

Adem~o las divisiones internas del capitalismo nortoamericano,

entre el sector do capital m~s transnaoional (empresas y bnncoo que ob-

tienen un monto sienificativo e incluso ~~~yoritario do SUíl beneficios -

en el mercado mundial), y el sector de capital más nacional (empt'oons -

que obtienen la eran mayoría do aua beneficios en el mero11do intern"), -

ee acrecentaban debido a que el aootor trammacional npoynba rotiSndamonte 

a loa Tratados (ropresontado políticamente por ln Comisi6n Trilat~ral), -

y el sector nacional so oponía a loa acuerdos ( representado por Ronean,

Allen, e too) o 

También por otro lado la diviai6n política entre dcm~cratas y roI'!!l 

blionnos¡ jtmto con la dosmoralizaoi6n nacional producida :por los eoc~nd_! 

loa do la Aeencia Central de Intelic:oncia (C~I.~.), y el de Water5!'.te 1 ~ 
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así como la de:rrota. en Viet-Nnm. 89 

Toda. esta o-risie interna ee oombin6 alrededor de las diaOU.Si,2 

nea de loe Tratados, convirtiendo el tema del Canal en un arma polít,! 

ca interna. 

Por otro lado, entrando a el an4lieie de los Tratados Torri

jos-Ca.rter, vemoe que el primer dooU1Dento titulado Tratado del Cana.1-

de Panam4, dispone la trana:l'erenoia gradual de la vía acuática y la -

zona a Panamo\'. ol 31 de diciembre de 1999, pero en sus artículos III y 

XII, se nota po:t' un Indo, la JlO:t'lllBJlllnte insistencia d<t los Estados -

Unidos de intervenir en el Canal, yn que ee conceden el derecho de -

administrar, operar, mantener y usar el Canal¡ aaí como la reglament.!!; 

oi6n de &ate, y una :pa.rticipnoi6n mayoritaria en la Comiei6n del -

Canal. Y por el otro aaogurarse la oonoesi6n :pnra un nuevo Canal y -

como legítima y pr6rroga au presencia militar. 

Lo:!! Estndos Unidos tienen bien oa.lculada la fecha de entrega-

o reversi6n del actual Canal, la cual coincidirá con la foohn de exr.! 

raoi6n natural de 6sto¡ los Estados Unidos saben que el actual Canal-

es afioao y obsoleto, con \ma vida :funcional próxima a expirar. 

El seg1.111do Tratedo, se ooup1 de la neutralidad y operaci6n - -

permanente del oanal 1 con una cl<'iuoula adicional que le permite a loa-

Estados Unidos intervenir milit<lrmonte y a perpetuidad en el caso de -

aer amenazada. su inte~idad. 
<-

Por otro lado, ln inveroi6n militar de los Estados Unidos en -

la Zona del Canal a mediados do la década de loa aetentne 1 fu~ do 4794 

millones do d6lares, más del doblo de la invorsi6n civil, 2247 millo-

nos de d6lnrosJ 90 lo qua hace suponer que el objetivo de defensa del

oanal es rada importante que la opernoi6n miema de la. vía, resulte dif,! 
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oil llegar al oonvencimiento de que el Canal requiera gastos mayores 

en su proteooi6n y defensa que en su o:peraoi6n oivil. 

La estrateeia oontro.revoluoionaria1 la logíetioa, de oapaoi

dnd de movilidnd y la misma presencia de los Estados Unidos, ooneti

tuyen lru: funoiones primordialos que se han venido desarrollando en

el canal y au Zona dontro do la estrateeia militar conjunta de loe

Ea tadoe Unidos. 91 

En el Artículo III 1o del Tratado do Jí'lutralidad 1 oe eetabl~ 

ce que los peajes (pago por derecho de trtúlsito) serffit justos,.ra~ 

zonablos y equitativos ( icunl que on el Tratado de 1903), lo que - -

significa quo lno tnrifaa hiot6ricne se[l"Uirán vi¡;entea permanenteme..!! 

te, que no intentW'l maximizar los beneficios econ6mioos sino s6lo o~ 

brix los {jllstoa¡ y oomo los Eat~doa Unidos ea el principal unuario 

del Canal, loa ])"Jajon bajos ser~n un subsidio :¡::ermanonte de varios 

millones de d6Iñ.rea a.n~ .. 'ªpara ol oomeroio norteamericano e inter-

nacio?l!l.l. 

Los efectos eoon6mioos de la neutralidad, disimulada bajo el 

concepto de permanente, o:x:olu,yen ln posi bilidnd de que Pan11m<1 por s:! 

o oon otra nnoi6n o grupo de naciones oonritniyo. un Canal a Nivel,- -

que oea eoon6micnmente rcntnblo ¡ yn quo la neutralidad y loe ponjee

ae enoucntrnn controlados por los Estruloa Unidos¡ loo :peajes y la -

rent~bilidnd no ¡iermiton recobrar ol monto invertido en un tiempo~ 

razono.ble de una invorai6n que pretenda construír un Canal a lTivol¡

nin¡;;una. naoi6n :puedo invertir en Cnnnl a Nivel si ne limitan lae - -

:posibilidades do obtener benoiic1oo ocon6miooe y ndem~s de que loa -

Estados Unidos tienen el derecho do intervenir militarmente porra~ 

r 
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zonas de seguridad.. 

NCII'A a El pueblo ¡:a.ruuneño, el 23 de ootubre de 1977, en un -

plebisoito nacional, ratifio6 los Tratados del Canal de Panamá, el ou

al se oon0luy6 el 10 de agosto del mismo año. Con una mínima nulifioa

oi6n de votos, cerca del 7C!f. de los :panameños votaron en favor de los

aouordosf y por otra :¡:arte, el Senado de los Estados Unidos aprob6 -

los Tratadoo que otorgan a Fanamlt el control del Canal y su Zona, la -

votaoi6n :fu6 de seoenta. y ooho votoa en favor y treinta y dos en con -

tra, y ae ratific6 el 18 de abril de 1978.92 

Los nuevos Tratadoa del Canal de l'anamlt entraron en vigor el 

1° do oo·tubre do 1979• Con la asistencia de varioa mandatarios latino

americanos, entre ellos el presidente de M6xico Joaá López Portillo. 
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83- Pedreohi :Bolívar, o. Ma.rio; "Causas Panamer:.as dentro de su Jll."Opio Conflio 

_!2"; La Estrella. di' Pa.na.m; 1974. 

84- Informaci6n JIL'Oporoionad.a por la Embajada. de la República do l'anrurá en 'V1 
Xioo. 

85- Tareas de Panamá (revista) 1 N&ioro 41, enero-marzo1 1978. 

86- El D!a, MéXico, D. F.1 "S!ntesis del Nuevo Tra.tado"1 20 de agosto de 19771 

P.2 

Comercio Exterior (revista); Nmnero 8, Volumen 27, agosto de 19771 

PP.942-944 

87- Idem. 

88- La Estrella de Fanamit¡ "Comunicado do la Cancillería."¡ 26 de abril de 1978 

89- Neutralidad. Clitsica instituci6n del Derecho Internacional, según la oual 

todo estado tiene derecho soberano de no partici:r;ar en cualquier determir\! 

da guerra internacional, esto es, do ser neutral respecto a la misma. 

En conseouencia., la neutralidad clásica u ordinaria. entraña los siguientes 

requisitos! 

a). S6lo los estados pueden declararse y ser neutra.los; 

b). Unicamente pueden ser neutrales cuando hay \ID!.\ guerra formal y s(Slo -

con respecto a ella; 

c). Al concluir dicha guerra, necesarianicnte se extingue la oondici6n de

neutral de cualquier Estado en cuanto a la misma; 

d) • La neutralidod ordinaria es, pueo, una si tuaci6n jurídica., pasajera. y 

oircunstancial de un Estado. 

La neutralizaci6n, a diferencia de la neutralidad, es un status permanente, 

generalmente acordado entre varios estados, con respecto a un Estado o a -

una parte de su territorio¡ y la continuidad de dicho status no depende de 

la existencia. de una guerra eS}'OCÍfica. 
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La neutralizaoi6n 1 también llamada nou1;ralidad :pormanente o perpetua, oon

oiste en lo siguiontea 

a). Si se trr,ta de un Estudo 1 en s11 obligaci6n de no ent.rnr en nineunP. eu.2 

rra. y, p<>r tanto, do no celebrar alianzas ni ractos mili t¡•rea con nin

eun otro Botado. For su .rarte 1 los donu!s entados deben ri,.sp:itar ese 

oto.tus de neutra.lid.ad pormanonte del Estado neutralizado, no atnc(.nd_2 

lo ni usando su territorio, ya sen en tienro de raz o do guerra, para 

ninetma ncti vid;:id o fina1idnd actual o :potencinlroonte bélicas. 

· b). Si se trata do una zon;:i o vía ¿;oo¡;ráfica, su nAutrnli:~aoi6n ni.:;nificn.

que esa zona o vía están sustraídas do todo acto bélico. ":s decir, que 

no pueuen sor convnrtidas en teatro de ::,uerra en caso de un conflícto

a:?:"mado y que, en tioniro de 1-nz, no puodon sor tratndos por ninom ':ot.!!_ 

do como zona13 r.iilí tarc·s, o sea, dectinu1l2.o a la pr•)f•.n·ncí6n ·!e P.e tos -

b61ic0'1o 

Por consiguionte 1 se coincido en excluir la rosibilidnd do quo on una zona 

o v!a neutraliza:!a.s se ejorza derecho algt.UlO do 1.,'Uorra o so realicen mani_2 

bras militares orientadas exclusivamente n la defensa del Estado que las -

efeot&.. 

90- Asoman, Hueo¡ "Carter y la L6gicn del Imrerialismo"; San José de Conta Ri

ca¡ 1978¡ FP.156-162 

91- El Día1 ~'.é:xico 1 D. F.¡ ""l Nuevo Tratarlo"; 25 de septiembre do 19771 F.25 

The f·7iami Ilerald¡ "rannmn 1 s Faca.do of ];ntional P.nity '1eqinnine To 'C'ry"¡ 

20 de febrero do 19Bo¡ r.13 

Hottston Chroniole¡ "The '.;)nd of an era"¡ 2 de octubre de 19791 P.7 

Internntional Hernld Tribuno, Fnris¡ "Control Revnrts To Fanomn Aftcr 7~ 

yenrs"1 2 de octubre de 19791 F.l 

Loo /.ngoles Times¡ "Pannma. Assumes Control Of í'.ono"¡ 2 do octubre de 19791 

P.l 
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'il'ew York Times; "Pana.ron Ta.kos Control Of Canal 7.one"; 2 de octubre de 1979; 

P.6 

92- The Uashington Toet¡ "fannmn's Plesbiocito"¡ 25 de ootubro de 19771 r.18 



CA.l'I'IULO IV 

roSTURAS TOMADAS DE3Rm3 DE LA. FIRMA. DE LOS 'IRATJ.llOS TORRIJOS - CARTZR 

1. O:pini6n de divere0.11 llectores pa.namuñon. 
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Una de lAs motas de -1.a. política exterior del gobierno pBn!llleño, 

es la pronta recuperaci&i de la Zona. del Canal as! oomo de su total eober_! 

n!a. llo hay problema nacional de mayor envergadura. que ol f'l.moionamiento

del ca:iar, teniendo en cuenta la. presencia de la. zona lllilito.r :pertenecien

te al imperialismo narto1111ericano, loe oualee se encuentran en territorio

:pa.nameñc.., 

Toda una serie de a.contecimientos que se han venido Sll.!!oitando y 

que van a orear tm gran sentimiento naoiOlllllista, en donde eo busca la :po

sibilidad de la rocuperaci6n de la. Zona del Canal. A. medida que vn pasando 

el tiempo va en aumonto el sentimiento anti-norteamericano, este sentimie.!! 

to se manifiesta en aotitudee ca.da vez 114s hOtltiles de los panameños oon -

los Estados Unidos, que inicia movimientos violentos que provocan grandes

disgustos a los Eetados Unidos. 

En oontestaoi6n a esto, so obllerva. que un m1mero mayor de oiuda

danoe panameños se registran en la linea. d• pensamiento y conducta que po~ 

tula las siguientes respues·l;a.e1 

- Queremos la me inmediata recuperacidn del actual canal. 

- Queremos la. me inmediata recupera.ci6n de la Zona de Canal. 

- Queremos la m4s inmediata deemilitarizaoi6n del Canal. 

- Queremos la irnts inmediata neutralizaoi&i del Canal. 
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- '.;uero1:1os r¡uo cualquier nuevo c:mal que so construya por ol Istmo 

do Fane.rná, soa Fr'11runo7.o, constru!do por Pa.nnmd con los suxilios

teouol6eicos y finm1ci 'ros que Fanamá elija. 

- Queremoo pKra las negociaciones unn estrato,:;ia nueva, diotinta -

U.e la traclicionalinta1 q_ur, 110 sal¡:,~ de la diplomacia opsecuente

oontcmJ'Orizridora1 que ror:i¡;.a con ol nupuesto inter.Ss bilateral de 

las ne¡:ociaciones que nieeue el carf.cter secrnto de ellas y que 

a:pele a todas las coy1.uiturns que la rica vid.a internacional de -

nue:itros dfas pone al oorvicio ee la causa naoional.93 

Una de las ponioiones de ea ta naci6n con ros]'Gcto nl Tratado To

rrijos-Cnrt"!r1 os la pronunciada en un discurso por el Ooneral Ornar 'l'orri-

jos, en rlonde dioe1 

"El Cai~·, • emr.e?.6 1 co:no unn conqufata tecnol6¡;icn p!ll'll la hiunani

dad y se convirtió h10(,"0 en una conquista colonialiata".94 Sn cete mismo-

discurso lmce rofnrencia a la solidaridau de i\méricn I.'ltina con J"annmá en 

el 11robloma del Canal y los nuevos tra t:idoa. Opin6 tnmbién que ln causa de 

que los tratados no cuontan con un oonSfmoo en Panamá, esto se ciobo1 

- !'rimero, porquo el período 1lo trrurnici6n os de 23 ai'.os, o soa, -

do ocho mil trescientoo novont:i y cinco díns, durante los cuales 

habrá bases mili t<:.re» que ¡merlen eer posibles objetos rle at;:ique de 

\Ul gran poder. 

Cegunclo1 porque el tr1<tado ·do neutralidad los coloca bajo el :po

rlor del pentá¡;ono nortciameric::.no1 que viene a convertirse en wia 

permanente intervonci6n.95 
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La inconformidad. del rueblo r,'lnacneiío coi. reGf€cto al Trc.taco ".'o

rrijos..{:arter, vino n provocHr una serie de lovnnt::iminntoe porul. res, como 

el 20 de aeosto de 1977, donde varios estudian ton panilmeiíos se lovcntn1·on-

en contra do los nuevos tr;'.tados. 

Tambi6n alei111os juri::i-k-:s pnnamoi:oa, como Carlos !!olivar Fetlrechi, 

orin6 quo1 "Lo pacte.do ror C:st<tdos Unidos y ?am;mti, no os 1111 r&'¿;imon j11rí1'~ 

co do ncutralidnd permanonte para este c1'.n1'.l, sino lo que se fHCtD. es Ull 

verdadero r6eim·~n Je paroinli<l"d pcrmanoni<J a frwor de Bsti'dos t:nicoo".96 

Otras observaciorn:m sobre el nuevo tr:-.tr..do del onnol, ce dice que 

os peor cit1e el tr~ t,cdo de 1903 1 (F'ay-Bunz1u Varilla), rorq1:e ~:stados T:niclos-

se cmouon tra eotal.Jlccic"o mili t<>.rmente en el Ic:tmo, aur:que loo nort.J~.mPrica-

nos dicen que es un modio de r<e¿;uricli!d pDra el Canal. 

Una do las rocno pcsicioneo a favor full la del Frent<:> 1eformistn-

de ::!ducuuores Fruiamci'ios (rn:;r), el cual manifcst6 quo oe convertirínn en cie 

fenucreo del nuevo trc. trido, e 1 cual califio6 corno un .-,1cance •1n le. luohn dA 

la lib1,raci6n l~•llameíla.97 

l.a. mayorfo de las rrotestas de la juvontud prrnnmefü•., eRttn influJ. 

dao por el fnrtido Cor.mninta fr,nameiío (FCF), el cual está en contra de 1.-. -

firn>e del nuevo tra tP.do. 

Fero más que nada, éstas mnnifestadao oriniones del ¡:\leblo ¡<"111'":2 

ño son tul símbolo del sentimiento nacionalista que han tcni:lo sus oríg8nes 

desd) la independoncia.¡ por la discriminnci6n, y por el rleseo de recurer¡¡r 

la tot(J.l soboranín ue l'.1 ;~onn dol Canal. Como vemos la ¡;ran mayorín ed~ en 

contra de loe nuevo~ trat<\dos. 
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2. OpinicSn de diversos sectores 11ortea.mericanoso 

En los Estados Unidos se :present6 lD'lll. doble posicicSn oon respecto 

a lol!I Tratados Torrijas - Cartero Una do ellas, era en contra y la otra 16-

gicamonte a favor del mismo. Debido a e!lta ambiguo. si tuo.cicSn no !le bab!a 

llevado a cabo la ratificacicSn por :P'U'te del Sonado norteamorioa:no, sino 

hasta ol 18 do abril de 1978. 

La posici6n en esta 1wcicSn, contra loo trata.dos estuvo re:pre:iont;!: 

da por ol ex-gobernador do California, hoy :presido11te de los Estados Unidos 

Ronald Roa.ga.n y mm serio de norteamericanos que e.firu:aban1 "Ceder la Zona-

del Canal, os un procedente :peligroso do desintegracicSn territorial de Es'I:!!; 

dos Unidos 11 .98 Est<l p:i.rto opositora, mcnoiomi.ba que eran hasta tal µmto 1!2 

ligrosoa ostos tratados, que al ceder esta p:irto del territorio pertcneoie.!! 

te a los Estados Unidos, ao podría producir la devclucicSn de Texas y Cali -

fornía a M$.:x:ico, así como tambien la independencia de Puerto Rico y Alas -

k.o..99 Y afirmaba a su vez que la Zona del Canal, era territorio de los Eat¿: 

dos Unidos ya que eran ollas y no Panamtt loa que hr.b!an contruido el canal. 

No se negaban a cour¡:artir las operacioneo, e incluso la defensa dol canal~

pero no acepta de nin¡;una m<:inora. ceder ~s to a Panam:t.1 OO 

Por otro lado, la poaici6n a favor in.:inifest;J.ba que ser!a dif!cil

seguir trabajando el canal con una. posici611 ho!Jtil p:i.n:::·~;n, y se tcndr!a -

m4s ~:cito al mostrar con oar~ctcr de amistad la atlminietracicSn do dicho ca

nal, bcneficiandoae ns~ loa intorcooo do 3stadoo ~nidoo.101 

Dent.-ro <!el Sonado Nortonrnoricano hl:.b!a octcnta sonadores n favor 

y veinticinco en contrá del los trntados.
102 

Por otra parte, un gran número do i;crtcamorio.:mos afirmaban de -

manera categ6rica1 que la entrega de la sober::!.llÍa del Canal do Fanamá esta

ba. un.iy lejos, aún con los Trntados Tor1'ijoa - Carter.
103 
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Sin emba.rgo1 se sostiene qu;i la. insistencia. do Estadc'! ::niio~ . • 

intervenir en el canal, ea :para. garnntiza.r la.a operacior.ee finrulc:-"rao q'"" 

se desarrollan en Panrunlt1 porque de lo contrário ir!an al ca.os.104 

2.1 Texto do las observaciones del Presidente Je.mes Ca.rter sobre los Tra-

tados del Canal. 

Hace setenta y cinco años, nuestro país firmo un trata.do que nos 

dicS el derecho de construir un canal a tra.v6s de Pa.nrnn.1 - para dar el ~ 

tcSrico paso de unir los OcGanoa .A-tlttntico y Pacífico. 

La. oonstruocicSn del canal fu6 una. de lae n:ás grandell proosaa de 

ingenier!a de le historia, atmque irunen:io en cuanto a concept<: y construc

ci6n1 el canal os relativamente simple en cuanto a diseño y en su opera -

cicSn ha sido confiable y eficiente, nosotros los nortea~oricanos nos sent_! 

moa justa y profundo.monte or¡;ullosoa do eato gran logro. 

El canal tambion ha sido una fuonto de orgullo y beneficio para 

el pueblo de PanUII:lt -- poro tambien una causa do cierto descontento. Por-

que hemos administra.do u.;a. faja de diez y soi:i kilcSmotroa de ancho de un -

territorio que corro a trav6s del mismo ccraz6n de ese i;:a!s y porque con

sidera injustas las oondioiones ori&inaloa dol aouardo, ol pueblo do Fnna

mtt jamás ha estado aatisfocho con el tratado. El Tratado fu6 redactado -

aqu! en nuestro país y no fu6 firmado por ningun panameño. !luoatro propio

Secreta.rio do Estado que firmcS ol trat:~do original dijo que era sumamente

ventajoao para loa Esto.dos Unidos ••• y no tan ventajoso para ~mit. 

En 19641 ol prosidonte Johnson, despu6a de conaultnr a los e::c -

preaidontea Truman y Eiaonhowor, oomprometi6 a nuestra naci6n a la hbor

do concertar un nuevo tratado con la Ropu"blioa de Panamá. 
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E:!l vorano de 1977, clespt:Ós de cntorco a;:os ele negociaciones bajo 

dos presidentea demócratas y dos presidentea re:publioanos - loeramos y 

firmarnos un acuordo que es equitativo y benof'icioso para ambas naciones. 

Bl Senado de loo Sst.:ul.oe Unidos en breve estar~ debntiondo si entos trata

dos del,en o no sor aprobados. 

A lo lm-eo do las no¡,;ociaciones, estuvimos decididos a que el C!; 

nol estuviera siempre abierto, neutral y disponible ¡:<~re los bureos de to

dns las nociones¡ a que en ti"mro rlo nocesidnd o emergencia nucotros bnr

cos tuvieran el derecho de visar a la cabmm do la línea l-'"rn atravesar el 

cmml en donde lns condicionen fueran do prioridad; ya que nuestras f\1".'!r

zas mili tares tuvieron el derecho permanonto do defender el canal si este 

lle17.xa n estar en peliero. 

Los nuevos tratados satisfacen todos los requisitos. 

Ferm!taserno esbozn.r las condiciones del aouerdot 

Hay cloo trc. t<.<1oo - uno quo cubre el resto do esto sielo, y el 

otro que ear:mti~o ln ooc:;uridnd, el ftmcionamionto 1>0rn,an;inte y la neutrall 

darl clol canal deoru,5s del ai:o 1999, cunnuo rar.a1N'i aernnirá su ndministr<:ci6n. 

Th.Jr;:l.11te ol rosto de ente sielo manejaremos el co.nnl por modio de

nna ,Tunta Direotivn de nueve miembros, cinco miembros Aerán de los P.stados

Unidos y cuntro de rannmá. 

Dentro de la actual Zona del Cnnol, tenomoo el derecho a oolecoi_2 

nar oualcoquier1.t terrenos y aguas que nucstr;:·o fuorznt< mili tares y civiles 

necesiten J.lnra m¡mtoncr, m.:mojar y deferidor el cnnal • 

. q,recledor del 75~: do los 'Jtie nctu;;}p3nt.a cuiñnn y manejan, el on

nnl son ¡;annmoños; rlur:mte los r.r6xim0r; ve in tidos c.J:oo, mientras ndministr,!!: 

mos el cc.nnl conjunti:montc, eoo porcenk~e nurnontnrtt. Los nortenmericanos 



63 

que trabajan en el canal continuarán disfrutando de derechos de empleo, 

ascenso y jubilaoi6n, los que estarán ouidadosamente protegidos. 

Compartiremoa con Pannmá parto de derechoe pagados por los em

b!IJ:'oadores que uson el oa.na.l. Al igual que en el :paan.do, el canal debe

rá continuar siendo eoon6mioe.mente autoaufioiente. 

Esta no es una cueatilln :partid.iota. Los tratados son respald.!; 

dos decididamente por el Ex-Presidente Gerald Ford y por loa Ex-Soc~eta

rios de Estado Doan Runk y Henry Kiaeinger. Quienes tienen el apoyo de -

nuestroa dirigentes profesionales y de loa negocios, y especialmente por 

los que reconocen los beneficios que traen la buena voluntad y el comer

cio oon otras naciones de eote hemisferio. Son apoyados por el dirigente 

de la mayoría del Seruul.o, Robert Dy:rd, y por el ciirieente de la minorín

republio=a, Howard Da.Icor, y abrumadora.monte roeJJaldados por la Comisi6n 

de Relaciones Exteriores del Senado, que esta semana. nos acorc6 haoia la 

ratifico.oi6n (primera seI:J<>nr. do febrero de 1978) al aprobar los tratados, 

aunque reoomenda.ndo ciertoo on.~bios que no consideramos que se necesiten. 

Y loa tratados son npoyadcB con entuninamo por todos los miembros del E_!! 

te.do Mayor Conjunto - ol Oonoral Georgo Brown, ol Presidenta; el Gene

ral Dern!l.t'd Rogere, Jofe del Estado Mayor dol Ejército¡ al Admirnnte Ja

mes Hollowny, Jefe de Opora.oiones Navnlos; ~1 Gonoral Do.vid Jonee, Jafo

dol Estado Mayor do la Fuerza Aérea; y el General Lellio füloon, Coman~ 

te dol Cuerpo de Infantería. do J.11.i.rina - hombree rooponaa.bloo cuya prof_2 

si6n es la defensa do oatn nnci6n y la preservaoi6n de nuestra oeguridad. 

J..os tro.tadoo cuentan to.mbión con Ql rosp."ildo a.brumador de toda 

latino9.lllerica, tienen opoaioi6n en el exterior por algunos :países quo no 

sienten amistad hacia loa Estados Unidos y quo verían con agrado el do~ 

eorden on Panamá y el trastorno do nuoatroe nexos políticos, eoonómiooe

y mili tares con nueotroo amigos de Centro América, Sud-América y el Cnrj. 

be. 
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S~ que ae han opuesto muchoa norteamericanos a loa tratados, 

gran pe;rte de esa oposici6n ae basa en mal entendidos e in:f'ormaci6n 

err6nea. He hallado que C.'1JB.11do so conocen loa tárminoa totales del aouel: 

do, la.mayoría de las pareonaa quedan convencidaa de que los intereses -

de nuestro paío quedarán mejor servidos tras la ratificaci6n de loe tra

tudos. 

Hoy quiero que ustedes eacuohen la realidad de los hechos, 

Quiero contestar las preguntas más eorias, y decir es porque creo que 

loa tratados sobre el. Canal do I'"..wamá deben aprobarse. 

Ln razón máa importante - la única raz6n - para ratifioar 

los tratados ea que ~atoe ostiefaoon los más elevu.d.os intereses do loe 

Estados Unidos y ha.brin de fortaloce1· nuest:J.·a posici6n en el mundo. Nue.!!. 

tros intereeee d.e seguridad temlrán ol r.aáo fuerte apoyo, ae mejorarán 

nuestras opor·t;mlidn.doa de comercio, domostra.romos que como país gra.nde ~· 

poderoso, podernou tratar equitativa y honorablemente corno una nación pe

queña. pero orgullosa. y soberana. Ilonra.romoa nuastro compromiso para que 

con aquellos dedicadoo al comercio mundial, do que el Canal de Panam~ 

:pcrma.necerá abierto y dieponiblo pnra ol uno do sus barcos - aún, oon -

precio rari;ona.ble - tonto ahora como en lo futuro. 

Voy a contestar espeoíficamente lao preguntas más comunes ace,r. 

ca de los Tratadoe1 

¿Tendrá nuestra naoi6n ol derecho de defender el canal oontra

ou.alquier ataque arr.iado o !llllonaza a la eoguridad del canal o de los ber

ceo que pasen por ól? 

La respuesta es que aí, y está contenida en ambos tratados y -

tambián en la deolaraci6n de entendimiento entre loa dirigentes de nues

tras dos naciones. 
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El primor tratado dicor ''Los Estadoe Unidos y la República de ~ 

na.má se comprometen a :proteger y defender el Canal do Panamá. Cada. una de 

las partes actuará, de acuerdo con eu proceso constitucional, pura hacer -

:f'rente al :peEgro resultMto do un ataque armado u otras naoionee que !lJlle

nacen la seguridad del Canal do Paliaruá o de loo barcos que transiten por -

él". 

El Tratado de neutralidad dice1 ''Loa Estados Unidoo do Am.Srioa y 

la República de Panruná convienen en mantener el régimen de neutralidad es

tablecido en ésto tratado, quo oorá mMtonido :para que el Canal aiga sien

do permanentemente neutral". 

La doclaraoi6n de entendi!!liento dice1 "De acuerdo con el Tratado 

de neutralidad, Fo.niuná y loo Eatadoo Unidos de América, tienen la reepons.!:_ 

bilidad de garantizar que el Cimal do Panamá porll1llilAZca abiorto en ferina -

segura para loo buq ueo de todas leo naciones, La intorprotaoi 6n correo ta -

de este principio, está en que cudn uno do loo dos pa.íooo 1 do eouordo con 

sua respocti vos procosos oonsti tucionaleo, defenderá el Canal contra cual

quier amenaza al r6gimen de neutrnlidl\d 1 connoouentemento tondrá el dere

cho a actuar contra cualquior agresi6n o iunenaza dirigida contra el Canal

º contra el tránsito :¡iaoífico do buquos a trav6s del Canal". 

Es obvio que podemos tornar cualquier acoi6n militar que sea nec...2 

enria para garantizar que el Cruial permanezca siempre abierto y seguro, 

Esto no otorga a los Estados Unidos de Am6rioa 1 ningún derooho a 

intervenir en loe asuntos internos de Panamá, ni nuestra acción militar -

puede il' dirigida contra ln integi.-idad territorial o la independencia poli 

tioa. de l'ananll1. 

Los expertos militares coinciden en que aún oon las :f'uerzas 8.r1ll! 

das panamef.na, en uni6n do hermanee como nosotros contra un enemigo oomún

ee neoesitnría una. gran cantidad de soldados norteamericanos :para contener 

un tuerta a.taque. No vacilaría yo en disponer 0U11ntas tuerzas armadas fu,! 
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ren necesarias para defender el Canal, y no tengo duda do que, aún on -

comba.te soatonido, saldríamos airosos. Foro existo una mejor opo16n que 

enviar a nuestros hijos y nietos a pelear en lna selvas de PanawA. 

Eenefioiariamos mejor nuestros interesea poniendo en práctica-

loe nuevos tratad.ca, una. acción que ayudaría a evitar cualquier ataque -

sobra el Canal de Panamá. 

Lo que queromoa es el derecho permanente a usar ol Canal - y 

podemos defender este derecho por modio do estos tratadoa - a trav6o de 

una oooperaoi6n real con Fanamá. Loe ciudadnnoa de Panamá y su gobierno-

ya han demostrado su apoyo a esta nueva sociedad, y un protocolo pa.ra el 

Tratado de Neutralidad firmado por muchas otras naciones, mostrando por 

tanto su decidida aprobación. 

Los nuevos tratados, naturalmento, crunbiarán la posición de PJ: 

namá de ser un espectador pasivo y algunas vocea hondamente resentido, -

a ser un socio activo o interesado, cuyos interesas vitales aerán aervi-

dos por un canal bien administrado, 

Este acuerdo conduce a la cooperación no a una confrontación -

antro nuestro país y Panamá, 

Otra pregunta. es la siguiente 1 

¿Porqu6 vamos a ceder la Zona. del Canal ele Panamá? como muchos 

dioen1 "la oompramos, pa1;-amos por olla, es nuestra"• 

Debo repetir tui argumento muy importante1 no tenemos la propie

dad de la Zona del Canal do Fanamá 1 n\moa hemos tenido soberanía sobre 

ella. Hemos tenido sólo al derecho de usarla. 

La Zona del Canal no puedo COtnf<'1.rarso oon el torri torio de los 

Estados Unidos, compramos a los ruoos Alaska 1 y nadie tiene la menor duda 

de que es nuestra. Compramos el territorio de Luieinna a Francia y forma 
J 
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parte integral de los EstoJ'"g Unidos. 

Desde el comienzo, hemos heoho un ¡e.ge anual a Panamá por el uso 

do au territorio. No :pagarnos arriendo por nuestra propiedad. La Zona. del 

Canal ha sido ::iiempre territorio pa.oameño. La Suprema Corte de Justicia -

de los Estados Unidos, y anteriores presidentes de nuestro :¡¡aíe han reoon2. 

cido reiteradamente la soberanía de Fanruná sobre el Canal. 

Nunca necesitamos tenor la propiedad de la Zona dol Canal del 

miomo modo que no necesitamos oer propietarios de una faja de tierra de 

diez y seis ki16metros do ancho, en Canadá, cuando oonotruywnoe un gaeodu_2 

to internacional allí. 

Los nuevos tratados noe conceden lo que noceaitamoe1 No la Jll'O-

piedad del canal, eino el dorecho a utilizarlo y prote~rlo. Como ha dicho 

el Presidente de loe Jefes del Estado Mayor Conjunto do Estados Unidos• 

"El valor estratégico del Canal descanse. en su uso". 

Ray otra pregunte.1 

¿Pueden nuestros buques da guerra, en caso de necesidad o de eme.!: 

gencia, atravesar el canal inmediata.monto, en voz de esperar en la línea? 

Loa tratados responden clnrwnente a ésto, garantizando que nues

tros buques tendrán siempre un paso expédi to a través del canal• 

Pa.ra garantizar que no es posible un desacuerdo de lo que signi

fica estas palabras, la doclaraci6n conjunta dice que el tránsito exp4dito 

de buques a través del canal tan rápidamente como sen posible, sin ningún

impedimento, con un trato exp6dito 1 y en caso de necesidad o emergencia, -

que vayan a la cabeza de la línea de buques, a fin de transitar por el ca

nal rápidamente, está garantizado. 



68 

¿Afectarán los tratados nuestra situn.oi6n en latinoamórioa? 

¿Crearán un "Vacío de Poder", que loa enemigos puedan llenar? 

Harán justa.monte lo opuesto. Loa tratados aumentarán nuestra -

illi'luenoia oomo naoi6n en esto hemisferio, ayudarán a reducir cualquier -

desconfianza y desacuerdo y, eliminarán una f'uente importante de aentimie~ 

to anti-norteamericano. 

El nuevo acuerdo ya ha demostrado en forma patente al pueblo de 

este hemisferio que ha comenzado una nueva era de amistad y oooperaoi6n,

Y que se está eliminando lo que consideran, es el último prestigio de un 

supuesto colonialismo norteamericano. 

En el otoño pasado (1977), me reuní individualmente con loa di

rigentes do diez y ocho pa.íseo dol hemisferio. Entre loa Botados Unidoa

y latinoamerioa ya existo una nueva aenaaci6n de igualdad, un nuevo aentJ. 

do de oontia.nza y respeto mutuo debido óato a loa tratados del Canal de -

Panamá. Este nos presenta la magnífica oporttmidad en cuanto a buena vo

luntad, oomeroio, empleo, exportaciones y cooperaoi6n política. 

Si loa trata dos llegarán a ser rechazados pordoriamoa todo eso, 

y sería enorme la frustraoi6n y el desaliento entro nuestros buenos veci

nos y amigos tradicionales. 

En la lucha pacífica contra ideologías extra.ñas como el oomuni,! 

mo, esos tratados son un :p!lSO en la direoci6n adecuada. Nada podría vi~ 

rizar más a nuestros oompotidorea y adversarios en este hemisferio que el 

que reohazaramos estos tratados. 

¿Quó pasaría si en el futuro se necesitara un nuevo canal a ni

vel del mar? 
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Ea·te asunto ha sido estudirulo una. T muchas voces dUJ.'ante este 

siglo, desde antes do que fuera oonstruido el Canal hasta los ill timos -

años. Todo estudio ha llegado a la misma ooncluai6n1 que al mejor lu

ga:r pa.i;a construir un Canal. a Nivel del Mar, sería Panamá, 

Los Tratados dicen que si queremos construir tal Canal, lo 

oonstruiremoo en Panamá - y que oi se llegara a construir tm Canal 

en Panamá, tenemos el derecho de pa:rtioirar en ese proyecto. 

Este es un claro beneficio :para nosotros, porque garantiza 

que de aquí a diez o veinte añoa 1 ninguna potencia hostil pero rica po

dría comprar el derecho de conotTUir un Ca.nal al Nivol del Mar, dejar -

a un lado el canal existente y quizás dejando a esa otra naoi6n ad.mini.!!. 

trando la única vía acuática utilizable a través del Istmo. 

¿Pagaremoo a Panwná pa:ra que asuma la administraoi6n del Canal? 

No • 

Según el Tratado, los pagos a Panamá prooederán de los peajes

pagados ]101' los barcos que usan el Canal. 

¿Y qu4 del actual y futura estabilidad y de la capacidad del -

gobierno panameño? 

¿Respalda ese pueblo el nu1no acuerdo? 

Panamá y su pueblo han sido nuestros aliados y amigos históri

cos. El dirigente de Panamá ha estado en el cargo por más de nueve años, 

y encabeza un gobierno estable que ha fomentado el desarrollo do la li

bre empresa en Panamá.o 

E.ate agosto (1978), se celebrarán elecciones democráticas para 
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ologir a loe miembros de la Asamblea J?a.namoña, quienes a su vez elegirán 

un Presidente 7 un Vice-Presidente por mayoría de votos. 

En el pasado, los gobiernos han cambiado en Panamá -- pero en 

setenta y cinco wios, ningún gobierno ha querido oe1Tar el canal. 

Panamá desea. mantener el Canal abierto y neutral - tal vez 111.!! 

oho más de lo que deseamos nosotros. La. continúa. o:pcra.oi6n del Canal es 

1111.zy importante para nosotros, pero es mucho mi1e que eeo para Panamá. 

Para l'ana..'Dá es vi tal. Gran parte de su economía procede di rec

ta o indirectamente del Canal. Panamá no siente inclinaciones a desoui-

da.r el Canal, mucho más de lo que nosotros a cerrar el sistema inter-es

tatal de carreteras. 

En tm referendum libre y abierto celebrado en octubre de 19TI, 

que fue observado por la Organizaoi6n de las Naciones Unidas, el pueblo

de Panamá di6 su a:poyo a loa nuevos tratados. 

La. principal amenaza oontra el canal no procede de nill8\ÍD go

bierno de Panamá, sino de las personas mal aooneejadas que tratan de al.! 

mentar el f'uego del descontento con loe tt'irminos del viejo tratado. 

Existe una :pregunta final respecto al significado más :prof'undo 

de loe Tratados en sí mismos - para nosotros y para Panamá. 

Recientemente discutí los Tratados con Da.vid MoCulloug:h, autor 

do "El paoo entre loa Oot'ianos" ( 11The Pa.th llatwnn The Seas"), la gran 

historia del C!llml de Pa.l1Zll!lé. El crot'i que el canal es algo que hemos 

oonstruído y otiidado todos estos años¡ es "rruostro" en ese sentido, lo -

que es muy diferente del concepto do propiedad. 

Por eso cuando hablamos del Canal, seamos viejos o j6venos, º.!! 

tomos a favor o en contra do los Tratados, GGtllllloo hablando sobre senti-
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mientos muy profundos y elementales, sobre nuestra }ll'Opia f'uerza. 

No obstante, nosotros loa norteamericanos queremos un mundo mita 

humano y oeta.ble 1 creemos tanto on la buena voluntad y oquida.d como en 

la fUerza • .Este acuerdo con Fanamá as algo que deseamos porque i>abemos 

que es justo. Esta no os simplemente la manera más sogura do proteger y 

salvar al cmial, as al acto de fuerza positiva da un :pueblo que aún tiene 

confianza en si mismo, aún so mantiene oreativo y ~ún sigue siendo poder2 

so. 

Esta nueva asooiaoi6n so puede oonvertir en una f'uente de orgu

llo naoional y autorespeto 1 de la misma rnanera que se ainti6 hDce sesenta 

y oinco años al construir el Canal. Eo el espíritu con que aotuamos lo -

que es tan importante. 

Theodoro Roosevolt, que fué Presidente da los Estados Unidos, -

cuando oonstruyoron el Canal, vi6 la historia misma como una fuerza - y -

la historia do nuestro tiempo y los cambios que han traído no so hubieran 

perdido para él. Sabía que el cambio era inevitable y necesario~ El cam

bio eo progreso. El verdadero consorvador 1 afirm6 una vez, presenta su -

faz a lo futuro. 

Pero si Thaodore Roosavelt, apoyara los Tratadoa 1 como astoy ª..!! 

guro qua los apoyaría, sería prinoiralmente porque vería la deoiei6n como 

una demostraoi6n a la clase do gron naci6n que queremos sor. 

''No podemos enf'rentarnos a grandes cuestiones sin evitarlo", 

afirm6 Rooaevelt. "Todo lo que podemos determinar por nosotros mismos es 

si las enfrentamos bien o mal". 

El Canal de Panamá eo una oxpresi6n basta y her6ioa de ese vi.2, 

jo deseo do terminar lae divisiones y juntar do nuevo a loe pueblos. Es

to es lo que p:L'etenden los Tratados. 

Podemos sentir lo que Roosevelt denomin61 "El impulso hacia C,.2 
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aaa más nobles que ea el signo de un pueblo grande y generoso". 

En esta deoisi6n hiat6:rioa, ál estaría oon nosotros en nuestro -

orgullo de ser un pueblo grande y generoso, con el poderío naoional y la 

sabiduría para haoer lo que es correcto para noact:roa y justo :para loa 

otroa.105 
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3. Poeici6n do la Sociedad Intorna.oional 0 

Ea de muna importancia tomar en cuenta la serie de 111ovimiento11, -

levantamientos y posiciones llevadas a cabo despué11 de la firma de loe Tra

tado:::: Torrijos - Ca.rtor, el 7 do ee:ptiembre de 1977, no s6lo por parte de 

la Repu"blica ele I'<".nam .. 1 y los Estadou Unido11, sino tambien por ¡:arte de L1 

Sociedad Intornacicval. 

- Prirr:er<c:nonte 1 tomnremon la opinión do la Union de Rcp.iblicas Sooi_i: 

listas Soviéticas, en la cual 30 acu.~a a loB Estados Unidos de u:presurar a~ 

la Repu"blicu clil J?an:ud a que aceptase rn1 tratado demren tajos o :p..'1.l'a el pa.íll. 

All.ado CJ.U·3 la ju:;tm; dem:mdaa do J'(l..•1nm encuentrc.n onda vez mayor -

ros:paldo en A1.1t~ri011 I...-i. tina y len paise11 de la Cuenoe. del Caribe y que 1011 

norteamericanoe estaban nnuiosos de concluir esta oitua.ci6n.106 

Otro do los co:nontarioa respecto u lu fcrn:a del tratado i'u~I 

- Al{l'1mos latinoru1H.Jricm1os h!m c:x:rrcuado :¡n'ivudamento '3U proocupa.ci-

ón porque Pan¡uná obtenga el control do C>sa estrat6eioa. vía de 11avoguoi6n -

( Time ~:agazino ) , se¡;Vn dicha i>tiviota 1 rrruoho del coooi-oio de oa~ riaciones 

latinoamericanas dependen del Canal y no deaeun verlo cerrado, debido a la 

inestabilidad política o mula adminiatraoi6n. 

En loa Tratadoo hay un juego mucho r00.5 que al canul1 de ollo po -

dr!a depender el futuro de los Estados Unidoc> y .AJOOrica Latina. Para loe la. -

tinoamoricunos, la entrega del canal, 11ignifica la eliminaci6n do un eetig -

ma colonial y po<lr!a. anunoiBJ:' una sociedad más balanceada. oon el i:a!s del ~ 

norte ( E!ltadoe Unidos ) 0
107 

-Vemos tambi'n que a~oa grupos del recinto de la Orga.nizaoi6n -
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de Estados Americanos, protestaron oon despliegues de carteles y abucheos 

y se oatiga.ba do palabras a loa Trata.dos. 

Era una firma de reivindicaci6n del podorio avasallante do loa 

Estados Unidos sobre tierras que piensan que son de su propiedad 0
108 

Después de la ra.tificaci6n de loe tratados por el Senado !1ortoa 

mericano1 

El Presidente de Costa Rica, Daniel Odubor Quir6s 1 calific6 la 

a:probaoi6n del Tratndo como un triuni'o :para Panamá y América Latina, y ª!! 

ñal6 que la enmienda (enmienda. "do acuerdo con su adhoni6n al principio 

de No Intorvonci6n cualquier acción tema.Ja por loo Estndoa Unidos on el 

ejercicio do su derecho para asegurar que el Cu:nal do ranamá pormano~ca 

abierto, neutral, seguro y accesible, do acuerdo con las disposiciones 

del Tratado, tendrá como fin, el de asegurar el Canal, y nunca tendrá co

mo fin, ni podi·á sor interpretado como un derecho do intervenci6n do los 

asuntos internos de Panamá o do interferenoia en su independencia políti

oa y soberana de integridad"),109 le quitaba ol oaráotor de imperialista. 

- El Diario Franoés Le Monde Diplomatiquo, dijo que al m:i.rg·}n de 

un voto con el que fuó aprobado ol Tratndo 1 en el Sonado 1:ortorunericano,

ba :presentado una. gran victoria para. Carter1 pues aumentará eu :prostigio-

110 y autoridad. 
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93- Bolívar Pedreohi, Carloa1 "~~~mo Pana.moño y la Cuesti6n Ca

~" J Testimonios del 1',ondo (mímoro 39); Editorial Fondo do Cul tl! 

ra Econ6micn¡ 1976¡ FP.49-60 

94- El Día, lt.é:üco, D. ¡.,. ¡ "Ornar Torrijos y James Carto.! firmaron el nue

vo Trat.~do de~ C8.n11l de Parlll11lá"; 8 de oeptiembro do 19771 P.13 

95- filxceleior, r.:Jxico, D. l".; "Bombazos nor la Firma dol Facto"¡ 8 de se_,E 

tiembre de 1977¡ P.l 

96- El Día, l·'.éxico, D. F.¡ ''Loa Nuevoo Tratadoo dol Canal son Favorabl-:is

para loci 'Sstadoe ~nidos"; Un Jurista Panameño¡ 24 de septiembre do 

1977¡ P.11 

97·· Idem 

98- Exoelsior, lo'.éxioo, D. F.; "El Canal 1 Te=i torio de Estados Unidos mu,y 

;peligros.; ooderloi R-™'.'.1 15 de septiembre do 19771 P.l 

llew York Timoo; ''.Pru1rur1a 1 In Shiff, Sazy It Seeks Seat On U.N. Counoil 

To Dofend Canal"¡ 11 de NoViornbro de 1980¡ P.6 

99- El Día, ~:éxico, D. F.; "Opooición al Tratado"¡ 26 do septiembre de 

19771 P.12 

100- El Día, México, D. F.¡ "Fan!l.lllá ;¡ el Derecho a la Intervención" J 29 do 

abril de 1978¡ P,4 

101- El Día, ?Ui:rfco 1 D. F. J "El Estado Ma.yor de las Fu~rza.s Armadas de Es

tados Unidos a;poy6 a los Nuevos Tra tadoo de Pannrr.1"; 21 de aoptiornbre 

de 19771 P.11 

102- In:formaoi6n Proporoionadn por la Embajada do la República de Panamá -

en M6xico. 

103- El Dío. 1 i~6xico, D. F.; "Aún so está lejos do devolver a Pa.namá su ple

na. soberanía"¡ 8 do septiembre do 1977J P.l 

104- In:f'ormaoión proporcionada por ln Embajada de la República do Panamá -

en M6Xioo. 

105- Dooumentos proporciona.dos :por el Servicio de In:f'ormaoi6n de los Esta-
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doo Unidos. 

Ini'ormaci6n proporcionada por el Instituto Me:ticano Matías Romero de 

Estudios Diplomáticos, 3 do febrero de 1978. 

106- El Día, Jfié:J::ico, D. F.; "Com,,07,6 a d.iocutirco el Tratado <?.n la Cámara 

~pror.•entantes"; 8 do ooptiembro de 19741 P.4 

107- El Día, 1.:6xico, D. F.¡ 112FJtados Unidos ;¡a no necesita el Canal da Pa

namá en forma Imwriosa"¡ The Hall 3treet Journal¡ 12 do septiembre -

do 1977¡ P.ll 

108- El Día, México, D. P.; "Tratados aobro al Canal de Pnnnmá" ¡ 6 de sep

tiembre do 1977; P.2 

109- El Rxcelaior, :.:éxico, D. F.¡ "El Sonado de Eotadoa Unidos a¡irob6 el -

Tratado"¡ 19 do acril de 1978¡ FP,la-10 

110- El Dfa, l·~.S:xioo, D. F.; ":>a tiafacci6n de América Latina por la ar.:robn

oi6n de los Act.:0rdoo"; 20 de abril de 1978¡ f,12 
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CAPITULO V 

CQl.lffiOBACI01l DE HlroTESIS 

1. Viol.acionee a los Tratados Torrijoo - Ca.rtor. 

El presente oap!tulo pretende d.e.r una serie de violaoioneo al.a

ras, por :¡nrte de los Estados Unidos de Am&rioa a los Tratados Torrijoe -

Carter, lo oual servirá do ¡a.uta :¡:ara d.nr m¡¡yoreii elementos a la oomproba

oi6n do nuestra hip6tesin. 

Cabe señalar laa declaraciones llcvada.n a cabo por el Presidente 

de la Repu"blica de :Panamá, Dr. Ar!stides Royo, en vfoita de Estado a M&ti

oo del 17 al 20 de llJ!l.r'ZiO de 1981. 

- El presidente de Panamá Dr. Ar!stides Royo, habl6 dol incumpli 

miento por :¡:arte de los Eatadon Unidos a los Trata.dos Torrijos - Cartor, en 

cuanto a la ley 96-70 ( conocida como la ley l·'.urpby, ya que esta. ley eman6 

por parte del Senador l<ur:pby y varios otros sonadoree pertenecientes a el

.Ala Derecha del Senado Nortorunericano ) , aprobada por el congreso de loe -

Esta.dos Unidos ( ya que dicha ley fu6 nogooiada unilateralmente por :pa.rte

de les Estados Unidos). 

El General Ornar Torrijos dijoa no la conozco, no ro:isto - noso

tros lo que negocinmoe .fu6 un tratado - lo que quieren 011 implnnta.rnoe -

nuevamente BU pol!tion del Dig Stiok. 

Dicha ley - dijo Royo - le quita poder a la Junta Direotivn del 

Canal de Panumá, ya que so le otorga directo.monte al Secretario do la De

fensa do 106 Estados Unidoa, por lo cual se le cota quitando poder al único 

centro de podor que otorgan los Tratados Torrijoo - Ca.rtcrp que es justame,!!. 

te la Junta Directiva. 

Adcmd'.a, dicha Junta cata compi.1osta por ma.yoria norteamorioana. 
h.. 



78 

Por otra parte, la Ley 96-70 done un oarácter disariminatorio -

en contra de loe obrerou panameños¡ :por su parto, la misma Ley somete a -

los funcionarios de Panruná en la ooncosi6n del Canal a un C6digo de CondtJ2. 

ta, que solamente dabería de sor aplicado para loe funoionarioe norteamerl. 

canoa, por lo cual pratonden asumir a los :panameños como oiudadanoo norte,!! 

mericnnos. 111 

Dicha Ley obstaculiza la realización del objetivo fundamental do 

los Tratados, que ea hacer efectiva la plena soberanía y jurisdicción de -

Panamá sobro todo su torri torio nacional y sobre la plenitud de sus reo=-

soe naturales. 

Le Ley 96-70, desfigura el Tratado, además do eer una enmienda -

que no fué negociada. 

El Dr. Arfotideo Royo, eeña.16 que la soberanía do Fanruná no ea 

completa, tiene en el corazón del territorio panameño nueve mil soldados -

norteamericanos que están oou~'.llldo pr>.rtoo estratégicas del país. 112 

- Aparto do lo anterior, tambián han existido pl'Otestas por las r_!!. 

cientes maniobras navales Black-Ha'llk: IV, en la que la e.x-zona del Canal de 

Panamá (ya que al entrar en vigor loa Tratados Torrijos-Ca.rter dec"-f<--N!Oe

la llama.da Zona del Canal) sigue siendo objeto del imperialismo nortenmerl. 

onno, ya que dichos ojercioios vienen a sor violaciones al Tratado Torrijo_! 

Carter. l13 

- Autoridad laboral do Estados Unidos viola soboranía1 

El local 900, Sindicato do Trabajadores de la Comisión del Canal 

de Panamá, con peraoneria jurídica número 42, elev6 una energioa pl'Otesta

al Ministerio de Relacionee Exteriores, el miércolea 18 de marzo de 1981,-

denunciando las pretansionea de la Autoridad Norteamericana de Relaciones-
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Federaleo Laborales de extender su brazo jurisdiccional en Fanamá, en desa

fio a lo pactado en el Tratado del Cana.l de Pa.namá, 

La protesta del Local 900 con fecha, 18 de marzo de 1981 alega1 

En cuan·to a. loa sindicatos que no han solicita.do porsoner!a a 

nueotro i.:inisterio de 'l'rabajo 1 se ea:pe1·a un :pronunoiamiento categ6rioo de -

parto de la Cru1oillerie., Si le. única Ley aplicable es la panameña, no pue

den funcionar uniones que no sean las que ostenten su personería jurídica -

debidamente reconocida por nueotrac autoridades. 

Por razones expuestas, impenetrnmoa del Oobierno Nacional, por su 

digno conducto1 

l. Que no se permite. a Federal Lubor Relations Authority violnr nuo_!!. 

tra soberanía y dignidad nacionales y por lo tanto, que se le prohiba realJ. 

zar la eleoci6n programada por contravenir nuestras leyes, 

2. Que se comunique al Gobiurno do loe Estados Unidos de Am6rica quo 

la República do Fanamá no otorgará vioa al personal de Federal Labor R~la~ 

tionn J,uthority, porque sus funoionoo no está autorizo.das p:)r el ·!':r.·ntado. -

(Artículo XII) del Aouerdo r.ara la 6jeouci6n del P.rtículo III dol 'l'rc.tado -

del Canal do Panamá, 

3. Que '"' hagan las co:nu.r.icacionea oorresrondientes a la Comisión 

del Canal de Panamá en el sentido tlo q\)$ la posioi6n <le Panamá es la de que 

según el Tratado dol Cannl de ranamá, sólo pueden actuar en Fmiamá los Sin

dicatos reconocidos por la República do Panamá. 

4. La f'uorza obrara que trabaja en el Canal de Pano.má espora anoioo,!!; 

mente que la Comisióu del Canal do Panamá, oon la debida participación do -

los cuatro miembroa :panameños, e:z:pida pronta.ment.:1 el reglamento de trabajo-
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que contempla el Artículo :X ( 1 ) del Tratado '.rorrijoo-Carter, sobre todo 

reopetando princir.ioo laborales univorsalmente aceptados como lo oon el 

do que a igual trabajo corresponde igual salario y que loe derechos de 

los obreros jaroáo son disminuídos.114 

- Fatri6tica protesta por violaciones al Tratado. 

El R. Conoejo llacional de Logielaci6n aprob6 i•ecientemente una.

resolución por la cual so JU"Oteota, en forma enérgica, por las violacio--

neo que se han hecho al Tratado Torrijos-Carter, 

El Texto de dicho documento os el siguiento1 

El COl:lsejo Nacional de Legialaoi6n considerando-

Que la Primera Dama de la República do Pá.namá, Doña Adela de Ro

yo, impulsó la iniciativa de construir un Parque Recreativo en la cima del 

Cerro Anc6n. 

Que el día lunes 16 de marzo de 1981, las tropas norteamericanas, 

en un neto de torpeza, impidieron el acceso del pu'blico a dicho Parque, 

tal como lo había programado ol Instituto fanall''Jño de 'Purismo, creanclo una 

oJ. tuaci6n tensa, que caracteriza otro do tantori incumplimientos de lori Tr.,!!_ 

tndoe Torrijoa-Carter por parte do lon Eotadoe Unidos de América. 

Que ya existen preceden tes en lns relaciones entre ln República-

de F11.11amá y los Estados Unidos de América, roforentca a la e.ntigua Zona -

del Canal, en el oentitlo que la dirigoncia del raía norteamericano, en fo_! 

ma injustificable ha venido violando diversos aspectos del Tratado Torri~ 

jos-Caxtsr. 

Que estas actitudes reflejan una poaici6n política de la dirigo_a 

cia de los Eatadoa Unidos en relaci6n con el cumplimiento do dichoa Trata-

dos. 
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Resuelves 

l. Proteatar en~rgicam·3nte por el a.oto grosero y torpe de las tropas 

norteamericanas acantonaclno on ol sitio denominado Quarry Heights y adver~ 

til' quo el :pueblo panMieño 1 no tolEJrará otra actitud de esta nal·,"·aleza que 

losion~ la di¡;:nidad dol pueblo ramunoño. 

2. Solicitar al l·!inioterio de Relaciones Exteriores, que presente 

una formal protesta a la. di.rigencia del Gobierno Norteamericano, por el me.!! 

cionado acto, el cual oignifica la violación, una vez más, do los Tratados-

Torrijos-Cartt-r, que cons-tituye UJlB. prc.vooaci6n ante loe sontimien'os naci.2 

nales de todoa los panwneños.115 

- Doble vi.olaoi6n al Tratado en el AIDIY, 

Una. olara violaoi6n al Principio de la Preferencia a los paname~ 

ños ooneignado en los Tratados Torrijos...Ca.rter, dicha violación se produjo-

precise.mento en la dependencia llamada a velar por su cumplimiento: la Ofi

cina de Fersonal Civil dol Ej6rcito. 

Concrotamante, la donuncia so basa en la selección do un norl".arr:.:::; 

ricano radico.do cm los Estados Unidos rara una vacante de os:pcciali: ca en -

relncionoe obrero-patronales, :para la que califica un empleado pailA.llleño ou-

yo servicio ha sido reconocido o.ltam~nte por lo. prorie. oficiM de personal. 

Al contratar a tm norteamericano rceidonto on loo Estados Unidos 1 

ntu¡que él mismo baya trnbajado antes en al Aren del Canal, so viola doble

mente el Tratado, subray6 la fuento sindical, Un caso de doblo violación -

del Tratado por parto y de noe,aoi6n de loo !ll'incipios do mérito <1t10 rigen 

el Servicio Civil de loe Estados tlnicloa. 116 



- Impiden violación a los Trato.dos. 

La Cancillería Panameña en sucesivas entrevistas con representan

tes norteamer:.canoa, impidi6 la suporvisi6n por ¡:.nrto de i'unciom,rioa de Ea 

tados Unidoa, ele oleccionon quo se verificarán entre los trabajadoreB de la 

Comiai6n dol Canal. Se señala que la intervención do la Cancillería ee de

bi6 a quo la. anunciada _participación de fUncion:irios norteamericanos como

suporvisores on estas elecciones programada para el martes 5 de mayo de 

1981, ora una clara violación de loa acuerdos relativos al Canal de Panamá, 

y había sido previamente denunciada como ilegal por parte de loa sindicatos 

quo operan en el Axeo. del Canal •117 



111- El Día, Móxioo, D. F.¡ "Los Tratados Torrijos-Ca.rter no se oumplena 

Arístideo Royo"; 20 de marzo de· 19811 P.13 
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112- El Día, l·iÓxioo, D. F.¡ ''Nueve mil soldados de Estados Unidos ocupan -

las Zonas estratógicas do Pa.nacui"; 21 de marzo de 1981¡ P.l 

113- El Día, J.:ó.x:l.oo, D. F.¡ "Ahora son las READEX 1-8111 ¡ 18 de marzo de -

1981¡ P.13 

114- La Estrella de Panamá¡ "Autoridad Laboral de Estados Unidos viola so

beranía" f 18 de marzo de 1981 ¡ P .A-146 

115- La Estrella de Panamá; "Patri6tioa protesta por violacionl3s al Trata

~"¡ 22 de marzo de 1981 

116- Informaoi6n pro:roroionada por la Embajada de la Repu°blioa de Pnnami1 -

en México. 

117- Informaoi6n proporcionada por la Bmbajada de la República de Panamá -

en ~:óxioo. 

Prensa Latina, la Hab~J "Protesta Oficial contra Estados Unidos y -

el Inicio de Campa.ñas Electorales"¡ 17 de agosto do 1980. 
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2. La. Zona del Ca.ll!ll y su Soberanía. 

En barso a la investigaci6n realizada y suetentada en loa Trata

dos Torrijos - Cartor, llegamos a. la. afirma.oi6n de nueotra. hip6tesis pla,a 

toada en la introduooi6n. 

Pa.na.m4 no recuperará su soberan!a, ni ojercera. la. total juria -

diooi6n del CanalJ al vencer el plazo fija.do por los Tratados Torrijos -

Carter, IJ!l"ª el 31 de diciembre de 1999. 

Primero, porque al vencer el plazo fijado por los Tratados, s!

se le devolverá a. la Reptíblioa de Panamá el territorio de le. Zona pero no 

su total soberanía. 

Los Tratados firmados no son loo mejores, ni loo que ansiaba el 

:¡:ueblo panameño, pero roprosonta.r6n la mejor oferta pa.ra ],>nr~. 

Por otro lado, loo Tl·atadoo concuerdan tembien con ol Tratado de 

1903, porque ambos establecen la dominaoi6n imperialista. de loe Estados -

Unidos en la Zona del Canal de l'o.nlllOO, ya que lo que fu!! una conquista -

teonol6gioa se oonvirti6 en una conquiata imperialista. 

En los Trate.dos Torrihos - Carter, los Estados Unidos están en

carga.dos de defender inde:f'i.nidamente la neutralidad del Canal, esto eus -

tonta que se está violando e1 futuro de la soberanía del Canal y su zona:. 

Estos Tratados, permiten además la intervenci6n de los Estados

Unidos despu!!s del año 2000, ya que legaliza las bases milita.res durante

dos d6cadss ~. 

Los trata.dos pcrpetuan, a.demás, bajo una nueva forma. de interve_!! 



oi6n del imperialismo norteamericano, és·;o otorga por un tiem¡:-o indefinido -

una intervenci6n legalizada a lo largo y a lo ancho de todo el territorio ~ 

nameño. 

Por otl'o lado, el Tratado Torrijos-Ca.rter, coloca a la República -

de Panamá bajo la influencia del Pentá.gono; lo cual so viono a convertir, en 

una :permanente intervención (Tratado de Neutralidad Fermanento). 

La devolución del Canal aorá en el afio 2000 y mientras tanto, EstE; 

dos Unidos irá retirando ou personal civil y militar. También ssrltn csrra

dao todas las base o mili taro o, inoluyo11do la Escuela de lao Américas. Pero -

a cambio, o:xiste en el nuevo tratado un..-i clituaula que dispone que los Esta

dos Unidos, podrán regresar al Canal con sus propias tropas, con ol motivo -

do seguridad continental y funcionrunianto de la vía interoceánica, que hioi_! 

ran necesaria ln operación. 

El nuevo tratado del Canal, es peor qua al de 1903; porque Setados 

Unidos se snouontra aotablacido milita.rmonta en el Istmo, aunque dicen que -

es un medio de seguridad y por motivos económicos, como son los énclaves ec_2 

nómicos y financieros, que ponen a Panamá al servicio de la gran estratsgia

soon6mica norteamericana, (Artículos III y XII). 

Otra forma do intervencióu norteamericana es 1 la oportunido.cJ. que

tienen de reemplazar el presento Cnnal por uno nuevo, y conti1mar así el 

aproveohamiunto y posición geográfica. 

También loa Artículos III y XII , se nota la ¡:ermnnente insistencia 

do loa Estados Unidos de intervenir en el canal que os para garantizar las -

oporaciones finm1cierne y económicas que se desarrollan en Fa.nruná, y que si 

sucede lo contrario óete iría al caos, ya que su balanza de pagos setá equi

librada con laa operaciones que ahí oe realizan. 

Aaí trunbión 1 en loa nuevos tratados se reivindica el poderío avao.! 

llanta da loa Estados Unidos sobre tierras que piensan que son de su :¡:Topia-



86 

dad, esto es, por la mala intcrprctaoi6n de los trata.dos y que l6gioamonte 

son a su favor. 

Otra forma de violaci611 a la soberanía de la Ropdblica de l'allam4, 

os que la tarifas seguiritn vigentes despu6s do que termino el plazo fijo.do 

por los tratados en forma porma.ncnte ¡:ara el actual canal o cualquier otra 

vía acuática que se construya en el territorio ¡:anameño, las cualos s6lo -

beneficinn a los Bstados Unidos que es el país que ml1e utiliza el canal. 

Con respecto a la neutralidad Per~~nento (Artículos I y III), º..!! 

tablecida sobro el istmo, es porque Estados Unidos libera a la Repdblica -

de P-ilil!Ulllt de una condici6n ne0ociadora y que se impuso a los representan -

tes ¡nnn:ncños. Esto es, por que los Estados Unidos son el i}nico p:i.!ii que -

puede construir o rentar otro canal que se encuentre en el Istmo Pan8Jlleño, 

y que sea funcionable,ccon6micamete rentable, dado que los peajes son con

trolados por el Tratado de Neutralidad, que no permite que !Jl'Oduzoa bcmo 

ficios, nada mlis que a los Estados Unidos, quien es el que los controla. 

Los aspectos antes mencionados, junto con las violaciones a loe

'l'ratndos Torrijos - Cortar, son un modo de retenci6n de la soberanía del -

Canal y su Zona, porque loe Entados Unidos quieren mantener su monopolio -

do ruta sobre el istmo, dado que oo la IDri.ca. naci6n que puede obtener sub

sidioo y beneficios econ6miooo dol presente canal o de cualquier otro ca -

nal que se construya en la Repuolica de I'allamlt. 
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CONCLUSI011ES 

Son muchoe y altamente oomplojos los ~oblemae que entraiu"Ul la -

actual eituaci6n canalera, loe ouale~ habrán de reeolveree, do una manera 

o de otra. No semos poooe loa que peneamos que más conviene a él p'.'.ÍB ee 

perar que 1015 acelora<loe: cambio:1 c¡_uo ee están d···ndo desde hace 11.lgunos 

año:i, en favor del nnticolonialiarno en el mundo, coloquen a 1011 Sstacloe 

Unidos en un.a. oi tur:oi6n desventajosa y favorable a las aapiracion~s pana-

meñas., 

1.- Les 11.ntecedcn tes hillt6ricos, 16gicnmente com1ti tuyen las -

piedras an.:rnlares; ya que sin una coraprem!i6n cabal de su.'! circun>Jtancia"' 

y motivacionos 1 re~ulta imposible tener una viei6n coherente del actual -

:problema. E:ltenrler ln or¡;an.l:mci6n dol Canal dei Panamá y eu Zona, ayuda

onormomentc o. cualqui•)l' .P<'r~ona interes<J.cla en el destino del Istmo, J>"..ra

qm• compruebe la realidad coloni1tl quo representa el onolave norto>americ!: 

no en territorio pan.i.meño. 

2.- l'a;,tÓ p:-•"''-1' rBvista a el Tratado de 1903 (mediante e:!. cunl

ae modiatiza la independencia de Piuiam~, ce le concede a 103 Estados Uni

dos el monopolio a perpetuidad sobre torln forma d" tránsito interoceánioo 

y ds garantizar ol orden intorno), al Convenlo •ra.rt, al Tratado de 1926 -

(por el que ee pretend{a qu" Panamá M conei<leraae autor:>áticamcnte 1m ee

tado de e;uer•ra cont-r;<. curtl'lui-!lr ndvoreiario bólico do lol'I Estr..dos Unidos), 

al Tratado de 1936 (cuyo origen M la .1;atente eubordinc.ción de Panarr.á a -

los Eotado'3 Unidos¡ mediante el cual loe Estados Unido<! r11ntmcian a au d,! 

recho de intervenir en loo asuntos internoo de Panamá, pero en el Acu6rdo 

do loa 12 puntee de 1942 p:t"Otendió prolongar por 10 nñoe m:a la existen -

oia do un oontemi;r de basos militares), al Tratado Reman - Einenhonr de-
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1955 (mediante el cual ee coneolidiUl alo=c·.:s logroe ocon6micoe 1 y poet• -

riormente en 1967 M pretendi6 negocia.r la :permanencia d11 la:!! base:!! mili

taro11 y la con:~trucci6n de un nuevo canal), y a 103 Tratadoe Torrijos -

Cartor (lo!!! cuale5 J.eg;ilizan la presencia militar de loe Eotadon Unido11 

en la Zona del Canal), P.'-1'ª co~probar el procel'!O revieioniota del que ha

eiclo objeto el Tratado r!e 1903, así 001110 la <"entalidad ooloniali9ta <12 -

los Estado!!! Unidos quo no ha variado de 1903 a la fecha. 

3·- El nacionalifmo panamei:o y eu conciencia del derecho que -

tieno a explotar y ueufructuar nue recur11011 naturafos, h:i. venido radicalJ:, 

z6.ncloze, produci6ndos11 así de hocho un dietanciru:iHnto cad¡¡, v~z mayor en

tro la ponici6n de lon Enta:'!o!: Unido:: 1 normr.Jmente estática, y la roei -

ci6n p;:110:-;.meña ya concretada hiat6ricamento 1 en nu determinación do luchar 

por la recupnraci6n C.el C¡¡n<-1 y eu Zona, como único madic de sanear eu 11.,2 

b.!!ranfa política, de provee.r 11. uu M¿,'1U·i<W.d fíaica y de explotar lr, riqu_! 

za natural que roprenenta su poaici6n geogr4fiC:l.o 

4.- La eatrateGia de los Estados Unidos en los Tratados Torrijos 

Cartor, so orienta a tomar ventajan do .Sl, no para resolver las oaus11.s 

que dieron ori¡;en a lo!'! Tratadoe, 11ino para lograr 1ma objetivo:i1 

a),- Legaliza.r su :presencia militar en la República de Panamá 

a título de la nu;uesta defenBa del Canal. 

b),- Prorroear o oztonder cronol6gicamento su control sobre el

CMal interoce:inico1 en victa de qua dicho paíe es plenamente concientB -

do que 11us derachos a porpetuidad no son talos y que orpiran preoisnmonte 

cuando el actual canal nocosita ser reemplazado por uno nuevo, 

o).- Anegura.rfJO la conatrucci6n, control y uaufructo do un nue-
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5·- La :¡n'esencia militar d• loe Eetadoe Unidos en la Zonn d•l -

Canal, a Título de eu eupuosta defenea, va en contra del car~cter neutral 

del Canal, viola la soberanía Panameña, y atonta directa e indirectamente 

contra la eeguridad fíeica del entado panameño. 

6.- Ro era noooaario un tratado de defensa oon loe Estados Uni

dos, ya que la mejor dofenea dol Canal, hasta donde ésta es posible, oon

eiate en au efectiva neutralizaci6n. 

1·- Consideramos a los Tratudos Torrijas - Carter jurídicamente 

nuloa 1 por haber violado los principios del Derecho Internacional, así C.,2 

mo los principios del Derecho de los Tratados, por haber sido modificados, 

impuestos y enmendadoe, econ6mioament• ml1s injustos y monopólicos y pol!

tioamonte m~s imperialistas que los de 1903• 

8.- Y para finalizar, afirma.mes que queda viva la inteJ"V'enci6n 

de los Estadoe Unidos 1 en la Reptnllica de Pa.nam4, todavía por algún tiem

po. Ya que la soberanía de la Zona del Canal de Potnam.i no se puode alo~ 

zar a trav's de loa Tratados Torrijos - C11.rter, ni por modio de nogooia -

cienos posteriores, sino a trav&s de una lucha a.rm~da. 



APENDICE 

Textos de los Trata.deo dol Canal firmados por Pa.
niuru! y Estados Unidos en Washington, D.C. ol 7 de 
septiembre de 1977• 

Tratados del Canal do Panam:i 

Los Eatados Unidos de Am6rioa y la Rop1íblioa de Pana.'llli, 

Actuando en el espíritu de la DecL1ra.oi6n Conjunta del 3 de abril-

de 1964, de lon representantes C:;J lon gobiernos de los Estados Unj_ 

dos do Am6rica y la Roptíblica de Pannmá y la Proclamaci6n Conjunta 

do Principios del 7 de febrero do 1974 1 iniciada por el Secretario 

de Estado de loa Estados Unidos de Am6rica y el Miniatro del E:J:te-

:x•ior de la Ropu'Olica do l'amlmá, y 

Reconociendo la ooboranfo do la Ro:pu'blica do l'annmá oobre 2u torrJ. 

torio, Han decidido dar por terminados los anteriores trnt:.1,loa P6.!: 

tenecientes al Canal y concertar un nuevo tratado que sirva como -

base para i.;na nuova relaci6n entre ellos y, por consiguiente, han-

acordado lo siguiente s 

lL'!TICULO I 

Abrogaoi6n de los anteriores Tratados y es
tablecimiento de una nueva relaci6n. 

( l ) 

Al cobrar vigencia, este Tratado da por terminados y-

substituye 1 

a) La Convenoi6n del Canal Istmioo entre los Estados -

Unidos do Am6rica y la República de Panamá, firma.da en Washington -

el 18 de noviembre de 1903; 

b) El Trate.do de Amistad y Cooperaci6n firmado en Was

hington, el 2 do marzo de 19.36 1 y el tratad.e do Entendimiento y C0.,2 

peraci6n Mutuos y el Memornndum do Entendimiento nlcanzado relacionado, 
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firma.do en l'ar1a.má ol .25 de enero de 1955, ontre los Estados Unidos 

de Américo. y la RepiThlfon de Pnnruná; 

o) Todos los demás trntados, convonciones, o.cuerdos e -

intercambios de notas entre los Estados Unidos de Alllérica. y la Re

pública do Panamá, conoerniontos al Canal de Flll1llmá que estuvieoen 

vigentes antes de entrar en 7igor este Tratado¡ y 

d) Las disposiciones concernientes al Canal de Panamá -

que aparezcan en otros Tratados, convenciones, acuerdos e interca.!!! 

bias de notas entro los Estados Unidos do Am6rioa y la. República -

de Pa11run.1 que eetuviesen vigentes a. la entra.fil>. en vigor del tratado. 

( 2 ) 

De acuordo con los términon de este 'l'ratado y acuerdos 

concernientes, la República de Panamá, como ::;oberano territorial,

concede a los Estados Unidos de América, por ln duraci6n de este -

Tratado, les derechos necesarios parn regular el tránsito de barcoo 

a trav~s del Canal de Panam<'! y p.-ir·;. ad.minüitrnr 1 operar, mantener,

mejorar, ¡rroteger y defender en canal • La República de Fanarr.i ~;a

rantiza a los ~stados Unidos de América el uso pacífico de l'-s áre~s 

terrestres y acuáticnn de lan cuales se han otorga<'to los derechos ~ 

usarlas para ta.lea :prop6sitos según ente Tratado y acuerdos concer

nientes. 

( 3 ) 

La Repdblica de Panamá po:rtioi¡ará en forma cada vez m4s 

extensa en la administración y proteoci6n y defensa del canal, tal 

y como se dispone en eet$ ~Tatado. 
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( 4 ) 

En vista do la relaci6n eopecial esta.blocida por este Tra-

tado, los Estados Unidos de América y la Ropu'1>lica de Panamá ooope

ra.rán para asegurar la oporaoi6n ininterrumpida y eficiente del Ca-

nal de Panamá • 

ARTICUU> II 

Ratificaoi6n, Vigencia y Ter

mina.ci6n. 

( 1 ) 

Este Tratado estará sujeto a ratificaoi6n de acuerdo con-

los procedimientos oonatitucionales do ambas partes. Los instrumo,!! 

tos de ratificaci6n del Tratado serán intercambiados en Pan.ami!: al --

mismo tiempo en que se intorce.mbinrán los inotrument-oo de ratifica--

ci6n del Tratado concernionto a la Neutralidad l'ermancnto y Opora.ci6n 

del Canal de l'n.n~, firmados en esta focha. Eute tratado entrará -

en vigor, aimul truJe:i.mcnte con ol 'I'ra tudo concornionto a la 11eutr.!:_ 

lid.ad Permanente y Oporaci6n del Canal do l'a.n.a.rn<t, después do seis -

meses calendario d.e la fecho. de in·torcambio de los instrumentos de-

ratificaoi6n • 

( 2 ) 

Esto Tratado terminará al medio día, hora de Panamá, el -

31 de diciembre de 1999• 

ARTICULO IIÍ 

O:peraci6n y .Administración del Canal 

( 1 ) 
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La ne:¡n!blica de Pana~, como soberru10 territorial, con

cede a los Estados Unidos el derecho a administrar, or-0ra: y r...:t.~

tener el Cana.l de Panamá, sus talleres complementarios, instalaci~ 

nes y equipo y a proveer lo necesario ¡ara el tr~sito ordenado -

de barcos a través del Canal de Panamá. Los Eatadoo Unidos de A.m_i 

rica, aceptan la ooncesi6n de esos derechoo y se comprometen a eje,r 

cerlos de acuerdo con este Tratado y acuerdos concernientes. 

( 2 ) 

A fin de dar oumplimiento a las anteriores responsubil._! 

dadas, los Estados Unidos de A.ro~rica pueden 1 

a) Usar para los prop6sitos antes mencionados, sin costo 

excepto como lo dispone este Tratado, las diversas instalaciones y 

iireas ( incluyendo el C¡uml do ranau.á ) y aguas, descritas en el 

acuerdo e Implemcntaci6n de este artículo, firmado esta fecha, así 

como otras iircas e instalaciones que se pongan a disposici6n de los 

Estados Unidos do Am~rica bajo eate Tra~ndo y acuerdos concernien

tos, y a to:r.nr las medidas necesarias rara asegurar el saneamiento 

do osan áreas. 

b) Efectuar las mejoras y al teracionos a las iustalaci.!: 

nes y áreas mencionadas que considero adeC'Ulldas, consistente con -

loo t6rminos de esto Tratado. 

c) Dictar y poner en vi¡;or todos loo reglamontoo perte

necientes al paso do barcos a través del Canal y otros reglamentos 

respecto a asuntos de navegación y marítimos, de aouerdo con este

Tratado y acuerdos concernientes. La Reptíblica de Panamá prestar~ 



94 

su oooperaol.6n, cuando soa necesr:.rio, para el cumplimiento de -

esos reglamentos. 

d) Establecer, modificar, oobrar y retenor cuotas :por 

el uso del Canal de Panamá y otros cargos, y establecer y modifi

car métodos para su determinaci6n¡ 

e) Normar las relaciones con empleadoa del Gobierno -

de Estados Unidos¡ 

t) Pro¡orcionar servicios de apoyo para facilitar el 

cumplimiento do sus reaponeabilidades bajo este artículo¡ 

g) Emitir y ¡oner en vigor reglarn·Jntos para el ejerci

cio efectivo de los derechos y rasponsabilid~dcs de los Sstados ~ 

Unidos de Am~rica bajo este Trat~do y acuerdos concernientes. Ia 

República de Panamá prestará su cooporación, cuando soa necesario 

para el cumplimiento de dichos realarnentos¡ y 

h) Ejercer cualquier otro derecho otorg:¡do bajo est~ -

Tratado, o convenio en otra forma entre las dos ¡arteo. 

( 3 ) 

Conforme a l:i anterior concesi6n de ·:!erecbos, lo" ;:]3-

tados Unidos de América, de acu<:Jrdo con los términos C:e este Tra tr.. 

do y las disposiciones de la Ley do Sstados Uüidos, llevarán a ca

bo sus reaponsabilidaden por medio de una agencia del Gobierno de 

Estados Unidos llamada. Comiai6n del Canal de Panamá, la ci.;111 s1:irá 

consti tuída por y en conformidad con las leyes de los Estados Uni-
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dos de América.. 

a) La Comisi6n del Canal de Panamá ser~ su~~'t""visada por 

-.ma junta compuoota por nueve miembros, cinco de los cuales oorán -

ciudadanoa do los Esta.dos Unidos de América y cuatro de los cuales -

serán ciuda.dnnos fanameños propuestos por la República de Panamá ~ 

ra su nombramiento a. osos puestos por los Esta.dos Unidos de América. 

en una forma oportuna. 

b) Si la Rep-.nilica de Panar.iá solicitara a los Eata.doo

unidos de América la dos ti tuci6n de un ciudadano Fana.me<:o de la me.E! 

breo!a do la Junta, los Estados Unidos do Am6rica accederán a esa. -

solicitud. En ose caso, la República do Fanamá propondrá otro ciu

dadaño J:ru'..amoño para ser nombrado por los Estados Unidos do Am6rica 

en ese puesto en =a forma oportuna. En caso do des ti tuci6n de un 

miembro pana.mar.o de la J\lnta a inicfo. ti va de los Estados Unidos de

América., an:baa partes celebrarán consulta. por anticipado a fin de -

alcanzar un acuerdo respecto a esa dcstituci6n y la República de~ 

nami! propondrá otro ciudad.a.no p'1llarneño para ser nombrado por Estados 

Unidos de América on su lUc,"'3.!'o 

c) Los Es tndos Unidos de Am6rica. emplearán un ciudada

no de los Estados Unidos do Américo. co:~o administrador do la Comi

si6n del Canal de PnmJ.má, y un ciudndu.no pa.nnmeño como Administrador 

Adjunto, hasta el 31 de diciembre de 1989. A pa.rtír del lo. do en.!!. 

ro de 1990 1 oe emplear1 un ciudndano ¡:annmeño como Administrador y un 

ciudadano de los Entados Unido" do Ar:i6ricn ocu¡:.:i:rá el puesto de Adm_i 

nistra.<lor Adjunto. Dichos ciudn1la.nos p.'.lll!lllleños serán proJJUastos a -

los Estados Unidos de Am6ricn por la República. de Panamá para el 
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nombrrunien·to en esos puestos por los Estados Unidos de ~rica.. 

d) Si los Estados Unidos de América destituyeran al oü;da

dano panameño de ese puesto como Administrador Adjunto, o Adminia'..':-2, 

dor, la República de Panamá propondrá otro ciudadano panameño pare. -

sor nombrado en ese puesto por los Estados Unidos de América. 

/__/ 
Una. descriJ)Oi.Sn ilustrativa de las actividades que desemi:.2_ 

( 4 ) 

ña.rá la Comisi6n del Canal en el cumplimiento de las recponsabilida-

des y derechos de los Estados Unidos do ,\mérica ba.jo cs~e art!culo 1 -

ae establece en el Anoxoo También en el J\ne:x:o se est:>.bloco loo pro

cedimientos para dar por terminada o ¡:...~·a la tra.nofcror.cia de aque

llas actiVidadeo deslllTolladn.3 an~es de la vigenc:a de este ·rr~tado

par la Compañía del Cnn:>.l de Fanam.1 en el Gobierno de la Zona del CE; 

nal 1 las cualns no serán doser:ipol:adas por la Comisión del Ca.'1al de -

Fanam.1. 

( 5 ) 

La. Comisi6n del Canal de :Panamá roembolzará a la Ropút'li

ca de Pnnaoo los costos incurridos por la Repuolica do Fan!l!ll!t en ol 

suministro de los siguinntes scrVicios públicos en las ároas do o~ 

raoi6n del canal y ol .1reas babitacionalos establecidos en el conv~ 

nio de implementaci6n del Artículo II de e;:1tc Tratado y ocu]Xldns por 

ciudadano!' do Estados Unidos como do Famultl, emplcadoo do la Comisién 

del Canal do Paru:u;iá 1 1olicfo, p;rotccci6n, contra incendio, ma.nte:ii

miento de calles, limpioza de Qalles, manejo dol tráfico y recolec

oi6n de basura. La Comisión del Canal de Panamá pagará a la Rert-
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blica de Pa..tllllilá la suma de diez millones de d61ares de Bstadc~ Unidos 

(S 10,000,000) por año por los oervicios antes mencionaios. Se ccn

viene on q_ue cada tres ar.os a p!lrH:r de la. feche. en q_11e ontre en ·1:.;;; .. ~ 

este Tratado, los coctoo involucrados en el suministro de eoos ser1i

cioo será reoxarr.inado para do-terminar si deben ha.cerco a.justes al F•

go anual debido a la inf1aci6n u otros factoros revela."ltes q_ue afoct.: n 

el costo do esos oervicioso 

( 6 ) 

La Repnilica do Panamd tendrd la responsabilidad de propor

cionar, en todas las dreas que com!'I'enden la anterior Zona del C1'..?1al 

servicios do naturale~a juridiccional BGneral tales como aduanas y mJ. 

graci6n, servicios posta.les, tribunales y oficinas de licencias, de -

acuerdo con esto Trata.do y a.Guerdos concernienteeo 

( 7 ) 

Loe Estados Unidos de América y la Ropu"blica de Pann~.á est,!; 

blecor<in un Comité Consultor del Canal de 1'!ina.mi1, com¡uesto por un 11.!! 

mero i¡;ual de repreeentanteo de alto nivel de los Estados Unidos ~.e -

Am~rica y la Re1ública de Fanamá y el cual pnode nombrar loo cubcomi

tés que considere ap.'<>piadoo Este Comi M asesorar::t a loo Estados l~n.i, 

dos de Am~rica y la Repúblioa do I'anamá'. en as1mtos de política que 

afecten la OJlOraci6n dol Canal. 

En vista del esr,ocial intor6n do ambas partoc en la continuidad y efj. 

ciencia do la oporaci6n del Canal en el futuro, el Comí t~ asesora!'d -

en asuntos ta.les corno política gene1•al de cuotas, política.e do 
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empleo y capa.citaoi6n para incrementar la pi.rticipa.ci6n de ciudadanos 

panameños en la operaci6n del canal y políticas internacionales en -

asuntos concernientes al canal. Las recomendaciones del Comit~ se ~ 

transmitir€n a loo deo gobiernos, los cuales darán a estas recomenda

ciones plena consideraoi6n en la formulaci6n de esas dscisiones res~ 

pecto a políticas. 

( 8 ) 

Adem!s de la participa.ci6n de ciudadanos panameños en altos 

niveles administrativos de la Comisi6n del Canal de Panamá, como se 

dispone en el p.1rrafo 3 de eate Artículo, la pa.rtioipaoi6n de los 

ciudadano.: pa~uneños cada vez será mayor en otros niveles y ttreas de 

empleo en la antes mencionada Comisi6n, con el objeto de prepa.ra.r en

una forma ordenada. y eficiente, la asunoi6n por la Repu'blica de Pana

má de la plena responsabilidad de la administraci6n, oporaoi6n y man

tenimiento del canal a la torminaoi6n de este Tratado. 

( 9 ) 

El uso de las áreaa, aguas e instalaciones con respecto a 

las cuales se concede derechos a los Esta.dos Unidos de Am~rica se

gWi este Artículo, y los derechos y estatus legal de las agencias -

y empleados del Gobierno de Estados Unidos operando en la Repllilica

do l'onnmá, oegilll este Artículo, estarán regidos p0r el acuerdo en i,! 

plementa.oi6n de este Artículo, firmado esta focha., 

( 10 t 
Al entrar en vigor este trntudo, lae agencias del Gobier

no el.o Estados Unidos oonooidns como la Comptiñía del Canal de Pana-
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territorio de la Repu"blioa de Panamá que anteriormente constitu!an

la Zona del Canal. 

ARTICULO IV 

P:roteooi6n y Defensa 

(--1 ) 
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Los Estados Unidos de América. y la República d.e Panamá.

Cada. pai•te actuará, de conformidad con sus procesos constitucionales, 

para hacer frente al peligro que resulto de un ataque arllllldo u otras 

acciones que amenacen la seguridad del canal de Panamá o de los bar

cos que lo transita.no 

( 2 ) 

Durante la duraoi6n de este Tratado, los Estados Unidos -

de América tendrá la prinoip.>l responsabilidad de proteger y defen-

der el canal. Los derechos de la.a Estados Unidos de América para 

situar 1 entrar.ar y movilizar fw~rzas mili tare1~ en la Repi!blioa de 

Panamá están descritos en el acuerdo de implemontaci6n de este Artí

culo, firmado esta feohs. El uso de área e instalaciones y el esta-

tus legal de las i'uerzas armadas de los Estados Unidos de América. en 

la República. de Panamá estará regido por el Acuerdo antes menciona.

do. 

{ 3 ) 

A fin de facilitar la participaoi6n y cooperaoi6n y defen

sa del Canal, los Eatados Unidos de América y la Repu"blica de Pana-
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de representantes mili tarea superiores de cé'.da :parte. 
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Estos representnntes estar&! a cargo, por ous respectivoo gobiernoo, 

de consultar y coopers.r en todos los asuntos pertenecientes a la pro

tecci6n y defensa del canal, y el planeamiento de acciones a toma.r

ae respecto a ese prop6sito. Estoo acuerdos de protecci6n y defensa 

combinadoc no inhlbirM la identidad o líneas de autoridad de 

las fUerzas ru:madno de los Estados Unidos de Aro~rica o de la Re:¡m~ 

blica de Panamá. Lo. Junta combinada proporcionará coordinaci6n y -

cooperaci6n respecto a asuntos tales como 1 

a) La 11J.'epc'!.raci6n de planes de contingencia pera la -

protecci6n y defensa del canal basados en los esfuerzos en cooper_¡: 

ci6n de las fu6rzas armadas de ambas partes¡ 

b) El planea.miento y ejecuci6n de ejercicios militares 

combinados; y 

c) La conducci6n de operaciones militares de Estados

Unidos y Panamá con respecto a la protecci6n y defensa del canal. 

( 4 ) 

La Junta combinada, en intervalos de cinco años, durante 

la duraci6n del Tratado, revisará los recursos suministrados por 

ambas partes P'll'ª la protecci6n y defensa del canal. Aa!mismo, la 

Junta combinada pl'esentará recomendaciones apropiadas a los dos 

gobiernos 1·cspecto a los requerimiontos pt'Oyeotados, la. eficiente u

tilizaci6n de recursos disponibles de las dos partes, y otros asuntos 
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de mutuo inter~s con respecto a la proteooi6n y defensa del Canal. 

( 5 ) 

En la extenai6n posible, consistente con su responsabil,! 

dad principal de la protecci6n y defensa del canal de ra.namá, los -

Estados Unidos de Am~rica se esforzarán en mantener sus fuerzas ar!J!! 

das en la República de Panamá en ~pocas normales en un nivel que -

no exceda el do las f'uorzas armadas de los Estados Unidos de América 

en el territorio de la anterior Zona del Canal inmediatamente antes 

de entrar en vigor este Tratado. 

ARTICULO V 

l'rincipiCJ de Uo Intervenoi6n 

( l ) 

Los empleados de la Comisi6n del Canal de Panamá, sus -

dependientes y contratistas designados de la Comisi6n del Canal de 

Pan~, quienes son ciudadanos de los Estados Unidos de Am6rica, 

respetarán las leyes de la República de Punam<I: y se abstemlrán de cua,1 

quier actividad incompatible con el espíritu del Tratado. Por con

siguiente, se abstendrán de cualquier actividad política en la RepÚbll_ 

ca de ranarná, así como de cualquier intervenci6n en los asuntos inte.!: 

nos de la República de Panamá. Los ~stados Unidos de Am6rica tornarán 

todas las medidas bajo su autoridad para asegurar que se cumplan las 

disposiciones de este Artículo. 
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ARTICULO VI 

Frotecci6n del Ambiente 

( 1 ) 

Los Estados Unidos de Am~rica. y la Repu'blica de Panamá se 

comprometen a complementar este Tratado en una forma consistente con la 

protecci6n del ambiente natural de la Repu'blica de Fanarná. Fara este 

fin, cooperariin y consultarán mutuamente en todos los medios apropiados 

para asegurar que se le dará la debida consideraci6n a la protecci6n y 

conservaci6n del ambiente. 

( 2 ) 

Se establecerá una. comisi6n Conjunta del Ambiente con igual 

representaoi6n de los Estados Unidos de Am~rica y la República de Pana

má, la cual revisará peri6dicamente la implementaci6n de este Tratado y 

recomendará a los dos gobiernos f'o::-mas apropia.das para evitar, o si esto 

no f'uera posible, para mitigar, impactos ambientales adversos que pudie

ren resultar de sus acciones respectivas según este Tratado. 

( 3 ) 

Los Estados Unidos de Am~rica y la Repu"blica de Pa.nruná pro

porcionariin a la Comisi6n Conjunta del Ambiente inf'ormaci6n completa S,,2 

bre cualquier acoi6n tomada de acuerdo a este Tratado, la cual, a jui

cio de ambos, pudiera tenor un efecto significativo en el ambiente. Es

ta inf'ormaci6n será puesta a disposici6n de la Ccmisi6n con toda la an

ticipaoi6n posible a la. acci6n contemplada para facili ta.r el estudio de 

la Comici6n de cualquier problema ambiental potencial y permitir que se 

considere la reccmendaci6n de la Comisi6n antes de que se lleve a cabo 
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ARTICULO ''VII 

Banderas 

( 1 ) 
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Todo el Territorio de la República de Panam<t, incluyendo las 

ltreas de uso que la Repulilica de Panamá pene a disposioi6n de los Estados 

Unidos de Amárioa de conformidad con este Tratado y acuerdos concernien

tes, estará bajo la bandera de la Repu'blica de Panamá, y consecuentemen-

te, esa bandera siempre ocupará el lugar de honor. 

( 2 ) 

La Bandera de los Estados Unidos de Amárica podrá ser despl_! 

gada, junto con la. bandera de la Repu'blica de Panamá, en el cuartel gen_! 

ral de la Comiai6n del Canal de Panamá, en la sede d~ la Junta combinada 

y como se dispone en el acuerdo en implcmentaci6n del Artículo IV de es

te Tratado. La bandera de los Estados Unidos de Amtfrica tambi6n podrá -

ser desplegada en otros lugares y en algunas ocasiones, según se conven

ga por ambas :partea. 

ARTICULO VIII 

Privilegios e Iumunidades 

( 1 ) 

La Instituoi6n que :fuera propiedad o fuera usada par las 
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aeenciE1s o instrumentales de los Estados Unidos de Arr.!Srica CJ.UO operen 

en )a República de Pitnamá en conformidad con este Tratado y acuer'dos 

concernientes, as! corno sus archivos y d00\4~entos oficiales serán in

violables. Las doc F•rtes oonvendr<tn en loG rtrocedimientos a seguir 

por la República de Fana.'llá en la conducción de oualquier investiguoi6n 

delictuosa en esas ubicaciones. 

( 2 ) 

Las a¿:;enci:io e instru:r.entalec del Go1:ierno d9 los Estados -

Unidos de A.rn~rica que operen on la Replíblica de Fansm~ de conformidad 

con este Tratado y acuerdos concerniantP-s 1 sorln inmunes a la juris-

dicci6n de la República de Panamá. 

( 3 ) 

Además do loe privile6ios e innnmidades que se les conceden 

a los empleados C.el Gobierno de Estados Unidos y sus dependientes de 

acuerdo con es te Tr8. tc.do1 los Estados T.Tr.idos de lunérica J?lleden desit;

nn;r basta veinto i\moionnxios do la Comioi6n del Canal de Fnnnm;t qui2, 

nas, j\mto con sus dorondiontes, diofrut<'lrl."1 los privilegios e innn<

nidaclos concerlidoc a los o.¡;entcs diplo:r.(';ticos y sus dependimües bajo 

la ley y práctica internacion~l. Los Estado~ ~nidos de América J:ll.'OJ?O,! 

cionar<1n a la República de Fmm .. 'l•~ una lista de los nombres de dicbos

funciona.rios y do]?'3ndientes, identificando los :puestos que ocupan en 

el Gobierno de los Entados Unidos de An6rica y mo.ntendrá le lista ac

tuali~i> .. dt>. eii todo momentoo 
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Leyes aplicabl~s y Curnplimien~o de la Ley 

( l ) 

En conformidad con las dispooicones de este Tratado y acu~rdos 

concernientes, la Loy de lf. Repu~lica de ro.namá so aplicará en las i:troas 

puestas a la disposición ¡'<l.I'a ol uso de los Eatuclos rnidos de Am6rica do 

confol'midad con esto Trf. tado. La Ley de b ?.optlblica do Fanam1 será 

aplicable a asunto::: o eventos quo octuTieron en ln anterior Zona del Ca

mJ.l c.utes :ie lo. entr,.,Ju en vlccr de r:~to Tratado ú11icar.11mto en la exten

sión ospeoífica.•1vmto provista. en Tratados y acuerdos anterioroso 

( 2 ) 

· Lao pJ1•sonas físicas o jurídicac quienes, en la fecha de entra

da on vi¿;c.1· de esto TrataW:>, estén dedicacas a nrJBOCios o actividades no 

lucrativas en ubicaciones en la anterior Zonc dol Canal podrán continu2:!: 

los bajo lo~' miGr.ioc t6r:nin0s y cc-ndici01ws prevalecientes antos do la en 

tr:: .. :tn en vi¿:;or do o:oto T:re k.ctl.l' po1• un :p<:!ríodo do transici6n de t:rointn -

meses n p.:irtir de ou entrada er. vigor. La Roptíblicn do Panamá mantendrá 

lr-::i mismz.s condicicnos do operaci6n <¡uo n lno aplicables a las oc1r'1.'os::is

antes nu~noion:ides nnteo do la entrade. en V'igor do este Tr<'-t.'.ldo a fin de 

que :puedai: recibir licencias ¡x..ra realiz~.r ne¡:;ocios en la Ro:¡:r.íblica tlo -

l'anam<i sujetosa ou cumplimiento de los requerimientos de lG. Ley. foste

riorra•mto osas ro:r:sonr.s rocibirán el miEOmo tratamiento bajo las leyes de 

la Re¡;n!blica de Fanamá que lao empresas simili-.ree ya establecidas en el 

resto del territorio de la República de Pana1cá sin discriminaci6n. 
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(3) 

Los derechos de propiodn.d, tal :r como son reconocidos por 

los C:stados Unidos de Am~rioa, que disfruten personas privad.ns í'ísJ.. 

ene o jurídicas en oonstruccioneo y otras mejoras en bioneu raíces 

localizadon en la anterior Zona del Canal ner&i reconocidos ror lo. 

Repdblioa de l'ano.md de conf'ormidad con sun leyes. 

(4) 

Con respecto a construcciones y otrHs mejoras en bienes -

ro.íoeo localizndos en lao droao de operación, árcea bobitacion;oli!o 

u otrau áreas del Canal sujeta.o a procedimientos de licencia e¡¡tabl.!:, 

cidon en el ,\rtículo IY del oonvenio en implemcntaci6n del Artícnlo 

n de este Tratado, los propietD.rios estarán autorizados a oontinunr 

usando el terreno sobre el cual está localizada su proríednd ele ~-OUC,! 

do con loo 1"[['ocodinii·Jn ton establecidos on ese artículo. 

(5) 

Con respecto a construcciones y otras rnejorao en bienes raj 

ces localizados en áreas de la. anterior Zona del Canal a lttfl cunles -

no co aplicr.blo el anter; moncionc.do procedimiento de licencia, o puede 

dejar de se!' aplicable durante la duración o la t'lrminaoi6n de esto -

tratado, los propietarios pueden continunx usando el torr·mo sobre ol 

cua.l eG te loonlizad8. su J1roriedad, sujetos al ¡:<i.¿;o ,¡o tm c<:r¡;o razo-

nnblo a la República do I'anarr.tí., Si la. Repu"blion do l'o.nnmá decidiera 

vendar esos terronoo 1 loa dueiios do las construcciones u otrns mojaras 

looa.lizadns ah!, tendrán derecho n la primera. o:r;ci6n para comprnr di

chos terrenoo e. un canto razonable. En el caso do ompresac no lucrc.tj_ 

vas, oo~o ielosiac y or¿¡anizacionen fra.tornalos 1 el cooto 

¡;n-a será nominal do acuerdo con la prf.cticl'. do la República. 

de la coE_ 

de Fa-
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namá. 

(6) 

Si cualquiera de las :personas antes menoionadas se viese re

querida por la Ropilblica da Pa.namtt a desoontinuar sus aotividades o des_2 

oupa.r su propiedad para prop6sitos públicos, serán compensadas en el va

lor del mercado libre por la Repu'Olioa de Panamá. 

(7) 

Las provisiones do los Parágrafos 2-6 antes mencionadas se-· 

aplicarán a persomis físicas o juddicas quienes hayan estado dedicadas 

a nagocios o actividades no lucrativas en ubicacionos en la anterior Zo

na del Canal durante seis meses por lo monos e.ntes de la focha do firma 

de este Tratado. 

(8) 

La República do Ponnmá no emitirá, adoptará o rondrá en vigor 

nin¡¡una Ley, decreto, re.:;ulaci6n o acuerdo internacional o tomará ninguna 

otra medida que tencra el propósito de regular o interferir en alguna for

ma con el ejercicio por parte do los Estadoo Unidos de América de cualquier 

derecho concedido bajo este Tratado o acuerdos concernienteso 

(9) 

Los barcos que tr"-11siten el canal, y la carga, :rasajoros y -

tripulaciones que transporten osos b¡trcos estarán exentos de cualquier 

impuesto, g.r-uvamon u ot.-oo CP.l.'¿;os por la República do Fanamá. Sin embar

go, en el caso de que eaos b:ircos arriben a puertos :¡:>.'l.nnmoiíos, se lea P.!! 

dr.1 imponer los cargos incidentes, como cnrgos por servicios suministre.dos al 
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barco. I.a República. de Fannrná tnrnbián podrá requerir a los pasajeros y 

tripulaci6n que desembarquen de talos barcos el I-tJ.go de impuestos, gra

'T<tmenes y car0-os establecidos por las leyes panamei!as para las :p"lrsonas 

que entran a su territorio. 3sos impuestos, gra.vrunenes y ca.rg'oa serán 

impuestos en baoo indiscriminatoria. 

(10) 

Los Estados Unidos de América y la Repi!blica de Fan::imá coo

perarán en temar las medidas que de tiempo en tiempo sean necesarias !!!!-. 

rn garantizar la oeguridad de la Comisi6n del Canal de Panamá, su :¡;:ropi~ 

dad, sus empleados y sus dependientes, y su propiedad, las Fuerzas de -

los :;!atados Unidos de América y los miembros do las mismas, los corr,pcnentes 

civiles do las F\torzas de Estados UnidoG 1 los dopendiontos de los miem

bros de las fuerzas y los componentes civiles, y su :propiedad, y los con

tratistas do la Comisi6n del Canal do Fanamá y de las Fuerzas de Estados 

Unidos, sus dependient"''> y su propiedad. La República de Fana~ pedirá 

a eu Rmr.a Le.gislativa la logiolaci6n c¡_ue pueda ser necesaria :pa::-a llevar 

a cabo 103 ~nteriores prop6sitos y para castigar a los infractores. 

(11) 

Lao I-tJ.rtos conchtirán un acuerdo mediante el cual los ciuda

danos de cualquiera de los Estados, quienes sean sentenciados por las cor

tes del otro Estado, y ~ue no estén domiciliados, ahí podrán elegir cumplir 

sus sentencias en el Estado do su nacionalidado 

ARTICULO X 

Empleo con la Comisión del Canal de Fanamá 

(1) 

En el ejercicio de ous derechos y cumplimiento de sus respoz;.. 

sabilidadoo como empleador, los Estados Unidos de A.m~rica establecerán r2_ 
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glam0mtos de ompleo y trabajo los cu:iles contend:ri1n los términos, condi

ciones y prerequisitos para toda3 las categorías de empleados de la Com,! 

si6n del Canal de Fanam~. Estos reglamentos seri1n proporcionados a la -

República de Panamá antes de ponerse on vigor. 

(2) 

a) Los reglamentos estableceri1n un sistema de preferencia en -

la contrataci6n de empleados, :¡:era los solicitantes ranamoños que posean 

los conocimientos y apti tudos requeridas para sor empleados ::;ior la Corni

si6n del Canal de Panami. Los Sstacios Unidos do América pondrán todo su 

esfuerzo para asegur<:.r que el número de ciudadanos panameños empleados -

por la Comisi6n del Canal de Panamá en relaci6n al número total de sus 

empleados sea conforme a lu :proporci6n establecida pa.ra empresas extran

jeras bajo las leyes de la República de Panamá. 

b) Los t6rminos j condiciones do empleo a establecerse no során 

en general menos favo.rablcs a las personas ya empleadas por la Compañía 

del Canal de Panamá o el Gobierno de la Zona del Canal antes do ln entr_! 

da en vigor dA este Tratado, que aqulillas que estaban on vigor inmediat~ 

mente antes de esa fecha. 

(3) 

n) Loe Estados Unidos de Am~rica ostablecer<'!.n una política de -

empleo para la Comisi6n del Canal de Fanamá que limitará generalmente el 

reclutamiento do personal fuera do la Ilepública de Panamá a personas que 

posean conocimientos y aptitudes indispensables de los cualos no se dispo.n 

¡;a en ln Repu"blica de Panamá. 

b) Los EAkdos Unida[) de América eotublecerán pr.ogramas de ca~ 

citaci6n paxa empleados y aprondiceo panamelios n fin de aumentar el níun_!! 



110 

ro de ciudadanos panameños en aptitud de asumir puestos con la Comisi6n 

del Canal de Panamá, según se dispon.,'"'11 de puestos. 

o) En el t6rmino de chico aiíos a partir de la entrada en vigor 

de este Tratado, el número de ciudadanos de Estados Unidos empleados por 

la comisi6n del Canal de Paniu:Já quienes hubiesen sido previamente emple_!! 

dos de la Compañía del Canal de Panamá será por lo menos veinte por cíe!! 

to menos que el número total de ciudadanos do Estados Unidos al servicio 

de la Compaií!a del Canal de Panamá inmediatamente antes de la entra.da en 

vigor de este Tratado. 

d) Los Estados Unidos de América inf'ormar<!n periódicamente a -

la Repu'blica do Panamá, a t~avés del Comi~e Coordinador, establecido Ge

gún el Acuerdo en Implementaci6n del Artículo III de este Trata<lo 1 de 

los puestos disponibles en la Comisi6n del Canal do Panamá. La Repúbli

ca de Panamá, aimilarmento 1 proporcionará a los Estndos Unidos de /,n:éri

ca cualquier informaci6n que :pueda tener respecto a la disponibilidad de 

ciudadanos panameños que pretendan contar con conocimientos y aptitudes 

que puedan oer requeridas por la comisi6n del Canal do Fanar..á, a fin de 

que los Esta<los Unidos de /1!I16rica pueda to¡;¡a.r en cuenta O•Jta infcrmac16n, 

(4) 

Los Estados Unidos de Amfrica establecer<'in estándares en cuan

to a loa requisitos para apti. tudes, caraci taci61l y experiencia requeridos 

poi' la Comisión del Canal de !nnam.1. Al establecer osos eotánda.res 1 en 

la extensi6n en que incluyan un requerimiento para ur.a licencia pro!'esi.s: 

nal, los Estados Unidos de Am6rica, oin perjuicio a su derecho do reque

rir conocimientos y aptitudes r.rofesionales adiciona los, reconccer<t l:rn 

licencias pt"Ofesionale-0 omi ti~s poi• la Ropu'blica de ranard. 
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(5) 

Los Estados Unidos de .América establecerán una política para la 

rotaoi6n periódica, en un mdximo de cada cinco años, de empleados ciudad.!!: 

nos de Estados Unidos y otros emplea.dos no :¡:anameños, contratados después 

de entrar en vigor este Traoado. Se reconoce que rueden hacerse ciertas 

excepciones a dicha política de rotación por razones administrativas váll. 

das, como en el caso de empleados que ocupen puestos que requieran ciertos 

conocimientos no raclutables o no transferibles. 

(6) 

Con respecto a salarios y prestaciones, no habrá discriminación 

en la baoe de nacionalided, sexo, o raza. Los pagos efectuados por la Co

misión del Ca..~al de Panamá por remuneraci6n adicional, o la disroeic:6n -

de otras prestaciones, como la otorgada por cambio do residencia, a ciud_:: 

danos de Estados Unidos empleados antes de entrar en vii:;or eGto Tratado, o 

a personas de cualquier nacionalidad; incluyendo pana~eños quienes sean -

posteriormente reclutados fuera de la Re_pública de ranamá y quienes cam

bien su lugar de residencia, no serán considerados como discriminac1!,ü ~ 

ra los fines de este parágrafo. 

(7) 

Las personas por la Comr~ñ!a del Canal de Fanamá o el Gobierno 

de la Zona ·del Canal antes de entriir en vigor esto Tratado, quienes sean 

desplazadas de sus empleos como resultado de la terminaci6n de ciertas ac

tividades por :¡;arto de los Estados Unidos de América so¡;;ún los términos de 

este Tratado, serán colocados por los Sstados Unidoa do América, en la má

máxima extenei6n factible, on otros empleos apropiados con el Gobierno de 

Estados Unidos de acuerdo con los reglamentos del Servicio Civil de Estados 
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Unidos. Para aquellas personas que no sean ciudadanos de Estados l'nidos, 

los esfuerzos de ubicaci6n estarán confinados a las actividades del Go

bierno de Estados Unidos localizadas en la República de Panamá. En igual 

forma, las personao previamente empleadas en actividades por las cuales -

asume la responsabilidad la República de :Panamá como resultado de este Tr.!!; 

tado 1 serán mantenidas en sus empleos en la máxima extenoi6n :posible por 

la República de Fanaml'i. La República de l'anaml'i, on la m<b:ima. extenai6n 

factible, acegurarl'i que los t6rminos y condiciones de empleo aplicables -

al personal empleado en las actividades por las cuales asumo la responsa

bilidad, no sean menos favorables que aquéllas en efecto inmediata.monte 

antes de la entrada en vigor de este Tratado. Las personas que no sean -

ciudadanos de Estados Unidos empleadas por la Compañía del Canal de Panamá 

o el Gobierno de la Zona del Canal antes de entrar en vigor este Tratado 

quienes sean sepa.radas involtmtariamente de sus puestos debido a la termJ. 

naci6n de una nueva actividad por razón do esto Tratado, quienes no tienen 

derecho a una pensión inmediata bajo el Sistema rlo Retiro del Servicio Ci

vil de Estados Unidos, y para quienes no es practicable la continuación de 

su empleo en la República de Panamá por el Gobierno de los Estados Unidos 

de Am~rica, la República. de Panamá les proporcionará una ayuda especial ~ 

ra. la pr0Ctll'aoi6n de empleo en puestos para los cuales puedan estar capao_i 

tados por experiencia y entrenamiento. 

(8) 

Las Fartes convienen en establecer un sistema por medio del cual 

la Comisi6n dol Canal de Fnnamá puada, si se considera mutuamente oonvenie,!! 

te o deseable por las dos Fartos, asignar ciertos empleados de la Comisi6n 

del Canal do Panamá, por un período limitado de tiempo, para asistir en la 

operación de actividades transferidas a la responsabilidad de la República 

de Panamá como resultado do este Tratado o de acuerdos ooncernientos. Los 
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salarios y otros costos de empleo de cualquiera de esas personas asigna

das a proporcionar dicha ayuda será reembolsado a loa Estados Unidos de 

América JlOr la República de Pa.na.m:t. 

(9) 

a) Queda reconocido el derecho de los empleados a negociar co,n 

t-ratos colectivos con la Comisi6n del Canal de Panamá. Las relaciones -

laborales con los empleados de la Comisi6n del Canal de Panamá se condu

cirán de acuerdo con formas de nogociaci6n colectiva establecidas por los 

Estados Unidos de América despu6s de coneul tar con sindicatos de traba;!!: 

dores. 

b) Los sindicatos de empleados tendrán derecho a afiliarse con 

organizaciones sindicales internacionales. 

(10) 

Los Estados Unidos de América proporcionarán un progroama de r..!!, 

tiro o:¡:oional apropiado y oportuno para todas las personas empleadas por 

la Compañía del Canal do Panamá o el Gobierno de la Zona del Canal inme

dia tamonte antes de que entro en vii::or esto Tratado. ~ este respecto, -

tomando en considcraci6n las circunstancias únicas creadas por las die~ 

siciones de esto Tratado, incluyendo su duranci6n y su efecto en dichos 

empleados, los Estados Unidos de Am6rica con respecto a ellos1 

a) determinará que existen condiciones las cuales invocan las 

leyes do Estados Unidos aplicables quo por~iten pensiones por retiro 

oportuno y aplicará dicha ley por un substancial período de la duraci6n 

del TratadoJ 

b) procurará legislaci6n especial :para proporcionar un derecho 

oás liberal a, y cálculo de pensiones de retiro del que actualmente est!-
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pula la ley. 

ARTICULO ~ 

Disposiciones IJ8.ra el FeríÓdo de Transioi6n 

(1) 

La Repu"blica de Panam<t reasumirá juriadicci6n plenaria sobre la an

terior Zona del Canal al entrar en vigo:!' este Tratado y de acuerdo con sus 

Urminos. A fin de proporcionar los medios para una transici6n ordenada n -

la plena aplicaci6n de loa acuerdos jurisdiccionales estnblecidos por este 

Trntado y acuerdos jurisdiccionales concorniontos, las disrosicicnas de es

to Artículo serán aplicables en la fecha que este '!'r~tado entre en vigor, -

y _permanecerán en efecto durante treinta meses calendario. La autoridnd 

otorg<>.da en este Artículo a los ~atados Unidos de A~drica para este período 

de transici6n suplementará, sin limitar, la plena arlicaci6n y efecto de 

los derechos y autoridad otorgados a los :=:atados Unidos de A!!'~rioa en otras 

partes de este Tratado y acuerdos concernientes. 

(2) 

Durante este período de transición, las leyes pomtles y civiles de 

los Estados Unidos de América se aplicarán concurrentemente con las de la He 

pu"'blica de l'anamá en ci•irtas .1rcas e instalaciones puestas a c!isposicitn d.; 

los Estados Unidos de América de conformidad con este Tratado, de acuerdo 

con las siguieni.eo disposiciones1 

a) La República de Fanamú permite a lns autoridades de los Estados -

Unidos de América tener el derecho princiral a efectuur jtirisdicci6n penal 

sobre los ciudadanos de Estados Unidos empleados en la Comisi6n del Canal de 

Panamá y sus dependientes, y miembros de las FUerzas de Estados Unidos y COJ!! 
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ponentes civiles y sus dependientes, en los siguientes oasoss 

i) en cualquier ofensa oometids durante el período de transioi6n 

dentro de esas áreas e instalacioneB, y 

ii) en cualquier ofensa cometida antes de ese período en la ante

rior Zona del Ca.nal. 

La República de Fanamá tendrá derecho principal a ejercer juris

dicci6n en casos deliotuosos relacionadoo con ofensas cometidao por esas -

personas, excepto que se estipule de otra manera en este Tratado y acuerdos 

concernientes o se convenga. en otra forrna 0 

b) cualqtúera de las partes puede renunciar a su derecho principal 

a ejeroer jurisdioci6n en un caso específico o categoría de casos. 

(3) 

Los Estados Unidos de América conservarán el derecho a ejercer 

jurisdicoi6n en casos delictuosoc relacionados con ofensas cometidas antes 

de la entrada en vigor de este Tratado en Violaoi6n de las leyes aplicables 

en la anterior Zona del Canal. 

(4) 

Durante el período de transici6n, los Estados Unidos de América 

conservardn la autoridad policíaca y mantendrán una fuerza policíaca en -

las áreas e instalaciones anteo mencionadas. En las áreas mencionadao, las 

autoridades policíacas de los Estados Unidos de América pueden poner en -

custodia a cualquier persona que no osté sujeta a sus principales leyes y 

reglamentos aplicables, y transferiri con toda prontitud la custodia a las 

au~oridados policíacas de la Repú1ilica do Panamáº Los Estados Unidos de -

Am~rioa y la Repu'blica do Panal!k1 cotablecer11n patrullas policíacas mil:taa 
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en 11reas convenidas. Cualquier arresto efectuado por una patrulla mix:ta 

ser!l: responsabilidad del miembro o miembros 'de la patrulla que represe.!! 

te a la Parte que tenga. jurisdioci6n principal.sobre la persona o pers.2 

nas arreetadas. 

{.5) 

Los tribunales de los Estados Unidos de América y personal r_!! 

lacionado, que estén en f11ncionamiento en la anterior Zona del Cannl i.!! 

mediatamente antes de entrar en vigor este Tratado, pueden continuar ~ 

cionando durante el período de transición para el cumplimiento judicial 

de la jurisdicción a sor ejercida por los Estados Unidos de Amérioa de 

acuerdo con este Artículo. 

(6) 

En casos civiles, los tribunales civiles de los :Sste.dos llnidos 

de América en la República de Panamá no tendrán jurisdicción sobre casos 

nuevos· de una naturaleza civil prive.da, pero conservarán plena juriGdi~ 

cci6n durante el período de transici6ú para determirui.r en cualquier case 

civil, incluyendo casos de cor tea navales, ya instituidos y ¡xindiet' t.t•s 

ante loa tribunales anteo de la entrada en vigor de este Tratado. 

(7) 

Las leyes, regla.montos y autoridad administrativa de los Esta

dos Unidos de América aplicables en la anterior Zona del Canal inmediat!: 

mente antoa de la entrada en vigor de eete Tratado, en la extensi6n en -

que no sean inconsistentes con este Tratado y acuerdos concernientes, ºº..!2 

tinuarán en vigor para el rxop6si to de q>.te los Estados t'nidos de América 

ejerciten el cumplimiento de la. ley y la jurisdicci6n judicial únicamente 
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durante el reríodo de transioi6n. Los Zstados Unidos de América pue¿en 

er~~endar, revocar o cambiar en otra forma esas leyes, reglamentos y at:t_2 

ridad administrativa. Las dos pa.rtet1 consultarán respecto a aspectos de 

procedimiento y substanti'lcs relacionadon con la implem•Jntaci6n de estn 

Artículo, incluyendo la disp9sici6n de casos pendiontea al final del re
ríodo de transici6n y, en este respecto, pueden celebrar convenics apro

piados por medio de un intercambio de notas u otros instrumentos. 

(8) 

Durante este período de transici6n, los Estados ~nidos de Am~

rica pueden continuar encarcelando individuos en las áreas e insta.lacio

nes puestas a disposici6n ¡<~ra el uso de les ~stados Unidos de América -

por la Repu"blica 1e Fanamá de conformidad con este Tr~t~~o y acuerdos co22 

cernientes, o t:t·ansferirlos a inst~lacioncs penales en los ~atados Vni¿o~ 

de América para C1llllplir con sus ·sentencias. 

A.qTICULO XII 

Un Canal a Uivel del Ir.ar o un 'l'ercer Carril de Esclusas 

(1) 

Los Estados Unidos de América y la República de Fana~.á reccnocen 

que puede ser importo.nta un canal a nivel del mar para la naV8g'<1.Ci .'n int0_:: 

nacional en ol futut'o. Conoecuentemente, durante la duraci6n de ezte ~ 

tado, ambas Purtos se comprometen a estudiar conjuntamento la faotibilid.:i.d 

de un canal a nivel del mar en la '1.epública de Fana.má, y en ol caso de que 

detorminen quo oca v:!a acuático. es necesaria, negociarán t6rminos, oonvo

nientes para ambas ro.rteo, para su con~trucci6n. 
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(2) 

Los Estados Unidos de América. y la Repui>lica. de Panamá convie

nen en los siguiente1 

a) Nin¡;ún canal interoceánico será construido en el territorio 

de la República de Panamá durante la duraci6n de este Trata.de, excepto -

de conformidad con las disposiciones do ecte Tratado, o en otra forma que 

ambas Partes puecl.nn convenir, y 

b) Dul•c.nte la duraci6n de este Tratado, los Estados Unidos de -

América ne neeociarán con estadco terceros el ejercido derecho a construir 

un canal interoceánico o cualquier otra ruta en el Hemisferio Occidental, 

excepto que la~ dos Fartes convengan de otra ma.~era.. 

(3) 

La Repl!blica de Panamá otorga a los Sstados Unidos de América -

el derecho a añadir un tercer carril de esclusa al Canal de Fanamá exis

tent•.> e Este derecho :puede sor ejercido en cualquier momento durante la. d~ 

raci6n de este Tratado, siemr,re y cua.n1lo los Estados Unidos de Arn6rica ha

ya entregado a la República de Panamá loo plano:s Iara dicha consti-ucci6n. 

(4) 

En el caso de que los Estados Unidos de América ejercite el der~ 

cho otorgado en el pa.rá¡;r'nfo 3 anterior, podr<1 11snr para ese prop6si to, -

además de las ároas que de otra forr.ia se pong:m a disposici6n de los 'Ssta

dos l'nidos de América de conformidad con ezte Tr: .. tnrlo, otras ¡freas en que 

convenean r.mbas Fartcs. Los t~rminoa y condicionP.o aplicables a las áreas 

do operaci6n del Canal pueatas a dis1,osici6n rc•r la República de Fanamá ~ 

ra el uso ele los Estados Unidos do América d<' confo1•miclad con el Artículo 

III de este 'l'ra ta do se aplicarán de mnn0ra si rnil:ir a e e ns área$ adicionales, 
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(5) 

En la oonstruooi6n de las mencionadas obras, los Estados Unidos 

de América no usarán técnicas de exoavaoi6n nuclell?'es sin el corióentimiE;!l 

to previo de la República de Panamá • 

• ffiTICULO XIII 

Transferencia de Propiedad y Partioipaci6n Ecotl6mioa· de la 

República de Panacá 

(1) 

A la terminaci6n de este Trata.do, la. Repu'Dlica de· Panarrá aatuni-

rá la responsabilidad total :por la administración, operaci6n y mantenimie,ll 

to del Canal de Panamá, el cual será entregado en condicionos de operttci6n 

y libre de impedimentos legales y deudas, excepto en el caso que las doe -

partes convinieran en otra. for:La.o 

(2) 

Los Beta.dos Unidos de América tre.nsfieren 1 sin cargo, a la Repú-

blica de l'anamá todos loa derechos, títulos e intereses que los Estados 

Unidos de América puednn tener con respecto a todos los bienes raíces, in-

oluyondo mejoras no ren:ovibles que se encuentren ahí, ccmo se establece a 

oontimlllci6n1 

a.} A la entrada. en vigor de este Tratado, el Ferrocarril de Pan~ 

mil: y la. propiedad que estaba localizada en la frea de la anterior Zona dol 

Canal pero que no se encuentre dentro de lai; áreas terrestres o ncuéticas 

de lao cuales se ha dispuosto el uso rarn los Sstadm• Unidos do Arr.ér:..c"- de 

conformi<h"l.il con enttJ Tratado, sin embargo, se convielle en que la trar.sfero..!l 

oia. en esa fecha no incluirá cons trucci oneo y otraa in:i talaoi ones, excepto 

babi tac iones, el uso de lns cuales será rAtoni<fo por los Estadoe t'nidos de 

América de conformidad con esto Tratado y acuerdos conc1Jrnientes, fuer<>. de 
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esas áreas; 

b) La propiedad localizada en un área o parte de la misma en el 

momento en que el uso do los :!:atados Unidos de América de dicha área o -

parte de l.a misma se d6 por terminado de conformidad a convenio entre am

bas Partes; 

c) Unidades habitacionales disponibles para ser ocupadas por -

miembros de las Fuerzas Armadas de la Rep6blica de Panamá de conformidad 

con el parágrafo 5 (b) del miexo B en el Acuerdo en Implementaoi6n del }.:;_ 

t!culo rf de eote Tratado en el momento en que esas unidades se pongan a 

disposición de la República de Panamá¡ 

d) A la terminaci6n do este Tratado, todos los bienes raíces, y 

mejorables no removibles que fueran usadas por los Estados Unidos de AmérJ. 

ca para los :prop6sitos de eote Trntado y acuerdos concernientes. Y equipo 

relacionado con la administraoi6n 1 opera.ci6n y mantemimiento del canal que 

permanezca on la República üe Panamá. 

(3) 

La República de !anamá conviene en mantener a los Estados Uni

dos a salvo de cualquier reclamaci6n que pudieran hacer terceras p:lrtes en 

relaci6n a derechos título e interés en esa propiedad. 

(4) 

La República de Panamá reoibirá, además, de la Comisi6n del Canal 

de Panam.:1 un rendimiento justo y equitativo sobre los recursos nacionales 

que ha dedicado a la administraci6n 1 oporaci6n1 mantenimiento, :protección 

y defensa eficientes del Canal de Fáunmá 1 de conformidad con lo siguiente 1 

a.) Una sumu anual a ra&.:1.rsC de los i nci-esos de operación del ca

nal computados on una proporción de treinta centésimos de un d6lar de Est_! 

dos Unidos (So.30) por tonelada netu Canal de Panamá, o su equivalencia, -
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por cada barco que transite 1;l Canel, el cml ""1 l<J cot•re cuota, una vez 

que esté en vi.:;or este Trata.do. La ¡:ropcrcif•n <ie Ü"cinta ccnt6sir..os de 

un d6lar de Estndos Unidos (t.0.30) por ton.:1".li!.s not:;. '.!anal de F.'1.nal:!~, o 

su cquivalenc1n, sor& ajustada a fin de reflojnr 103 cn.rnbios en el índi

ce do precioo el mayoreo en Estados Unidos l" ra te-los los nrtículos manu

facturados durr.nte rer.íodos bienales. ::1 ;ri::ior :..;tic: te tonclr6. 111<,~>r cin

co a.iios deopu6F. ele entrar en vigor este 'l'r'1tado 1 tomr.w!o en cuenta los -

cam\Jios que ocurrieren en dicho índice do rrecioo dc\r.:inte los rlo13 ai:os 

prececfontos. A partir de esa focha, los ajuote.1 suc<:lGivos tondrf1.J1 11,¡:;nr 

al final do cacla período bienal. Si los "<:stndos Unilo:> C.o Arr6ric:; deci

dierton quo ea preferible otro m~todo de dct1'rrcinnci0r:, e.1e méto~o cer~ 

pro ruan to n la Roru'blica de Fanrun~ y a.¡:licado f2i c1J convie1Jo JTltltu::meute. 

b) Una renta fi~n <le diez millonoa de d6hren de 1-~Rta.Jos !.'ni

dos (10,000,000) al aiio, a p..1.¿arso do los in~esou de oreraci6n del Ca

nal. Esta cantidad constituirá un easto fi~o <le la Comisi6n del Cancl 

de Pa.nam6.. 

o) Una. suma anual do hasta diez millonea de d6lnr<Js do ::stdos 

Unidos (~10,000,000) por año, a ra.c:urse de loo in,:rotiou de operación clol 

Canal en la oxtenoi6n en que dichos inerosos exced.'.\n los enotos ¿e la -

Comisi6n del Cruial de Fanami1 incluyendo las suman F·.'.::ulas de conforr.tirlcd 

con oste 'I'ratado. I:ii. el caiio de que los in¿;re::ios tle operaci6n riel caunl 

en cualquier BJ)o no prvduzc¡¡n un oxccdPnto oufici~r.te para cubrir este -

:rago 1 ol oaldo ¡:endiente se p<:.gar~ do excedentes do op~rcoi6n en aiios fl!_ 

turos on una forma mutuamente convenida. 

ARTICULO XIV 
Soluci6n Je disrutaa 

En ol caso c:o que surgiera a.11:;una dudn entr·:i las Fa.rtes raspe~ 

to a la intorpt'etaoi6n de este 'I'ra.tado o acuor¿on concerniontoo, pondrlin 
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todo su et fuerzo r-<;ra resolver el asunto a travé:i de consulta con loa C_2 

mi t6s indicu<los estnbleci<~os de conformidad con este Tra.ü1clo y acuerdos 

conc·::-ni onte'.l 1 o 1 si es lo apropiado, a trav6s de canales diplomáticos. 

:::n el caso de q,ue las Fartes no puedan resolver un asunto en ¡-articular a 

trav6s de esos modlos 1 pueden, en loa casos indicados, convenir on sorne-

ter el 1:r:oblema a conoiliaci6n 1 modiuci6n 1 arbitraje u otro procedimiento 

para la solución pacífica de la disputa cerno puedan considerar nrutua.mente 

apropiado. 

.Ali'EXO 

Procedimientos ¡-ara la Cesaci6n o Transferencia de Activida

des )esempel:ad.aa por la Corr.¡:af;!a del Cane.l de Pana1ná y el G_2 

bierno de la Zona del Canal y Lista Ilustrativa de las Fun~ 

cienes que pueden ser desempeiía.das :ror la Comisión del Canal 

do !anamá 

l. Las leyes de la Repu'blica do Fnnamá regirán el ejercicio do activ_i 

dados eoon6:nicas pri va'l.,"s dentro de las área.e pwrntas n disposici6n por la 

República. de Fana.wá l"~ª el uso de los Estados Unidos de Amfrica de canfor-

midad con este Tratadoo Las personar. físicas o jurídicas, quienes, por lo -

monoEc' seis meoes anh•s do la fecha. de firr...'.l de osto Trntnuo, estuvienen le-

galmente ostablecitlas y dedicada3 al ejercicio de actividadea ocon6micas en 

la. anterior ::omi. del Canal, rodrán contun::;r esas actividades de conformi-

dad con lo estipulado en los pP..rá&I'afos 2-7 del Artículo IX de o~te Tratado. 

2. La. Ccmisi6n del Canal de Fana~,l ne desempeñará funciones guberna-

mentales o ooinerciales tal y como se estipula. en el :paráf;rafo 4 do este An2, 

xo, siempra y cuando esto no se consid·n·e en ninguna forma como limitan te 

del derecho de Estados Unidos do ;.:-:fric:i a desempeñar aquollas funciones que 

puedan ser necesarias para la efícion Le r.JJ:iinistraci6n 1 operaci6n y man-ten,i 

miento del canal. 
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3. C:ueda entendid.o que la Comisi6n del Canal de Panamá, en el -

ejercicio de los derechos de loo Estados Unidos de .t..m~rica con respe-2 

to a la administraoi6n, operación y mantenimiento del canal, podrá -

deoempefia.r funciones tales corno las que se delínean abajo como vía de 

ilustraci6n1 

a.. Administraci6n de la empresa del canal 

b. Ayudas a la naveeaci6n en aguas del canal y en sus proximid..!:!; 

des 

c. Control de movimiento do barcos 

d. Operaci6n y mantenimiento de las esclusas 

e. Servicios de remolque para el tránsito de barcos y dragado 

de los diques J .• ,ul.i.os de la Cor.dsi6n del Canal de l'anamá 

f. Control de los niveles de agua en los lagos Oa~, Alejuela.1 

(~'.:l.dden) y lf.iraflores 

Canal 

g. Servicios de trnnoporto.oi6n no comerciales en las aguas del 

h.Scrvicios metereol6gicos e hidrográficos. 

i. Determinación do medidas. 

j. Transporte motorizado y mantenimiento no comercial 

k. Seguridad Induntrial por medio del uso de vigilantes 

l. Procuraci6n y Almacenaje 

rn. Telecomunicaciones 

n. Protecci6n dol ambiente impidiendo y controlando la deramaci6n de 

petr6lco y substancino dañinao parii. la vida btunana o animal y del oquili

brio ecol6gi.co en áreas usadas en la oJ>3raci6n del canal y zonas de anol.!!:. 

je 

o. Rep.:i.raoi6n no comercial de b2.rcos 

l?• Servicios de aire o.condicionad.o en las instalaciones del canal 

q. Servicios industria.les de sanidad y salud 
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r. In~niería de diseño, construcción y mantenimiento de instalacio-

nes del canal de Panamá 
. . 

s. Draga.do del canal, P\1E!:t'tos ter~ina.iesz/~guas a~;e~tes del.ca-

nal 

. ~·' '.' ) -
.. ·.::.'o :"•' :·-·' 

nal ,-"-<):-·. ,,. -

u. Mru1ejo no comercial de carga· en los diquesf.·~·~éi,ie~'.;de:·l~'Comi
eión del Cal'llll de Fa.narná 

v. ;.:antenimiento de keas pu'blicas de Í~ Comis¡6ri ,de1c!Ula1 de Pa~ 
má, como parques y jardines 

w. Generación de encrg!a eléctrica 

x. Purificación y abastecimiento de agua 

Y• Salvamento mo.rino en agua.e del canal 

z. Otras funciones cuyo desempe5o pueda ser necesario o apropiado, -

de conformidad con ente Tratado y acuerdos concernientes, los derechos y 

responsabilidades de los :Sstados Unidos con respecto a la adminir.traci6n1 

operación y mantenimiellto del Canal de Faruur.á. 

4. Las siguientei:: actividades y op~raciones desem:¡:efí.".l.das ror la Com-

po.ii:fo. del Canal de Par.~mi y el gobi•3rno de la Zona del Cari<.l no r.er.1n de-

oempef'ndas ·por la Comisión del Canal de Fanamá, efectivas en las feche.e i_!2 

dicadas a continunción1 

a) A la fecha de entrada en vigor de este Tratado: 

i) ventas al mayoreo y menudeo, incluyeron aquéllas a través de co-

misario:i, tiendas de alimi:-n tos; tienda de de¡:ertamentos, 6pticns y :paste-

lerías¡ 

ii) la p1•oducci6n r.o alimentos y bebidM, incluyendo prodtictos l!l'.cteos 

y productos de pruúf'ioadores; 

iii) La operaci6n de rat,fourantee y cafeterías pu"blioos y la venta de 

artículos por niedio de máquinas autom!l'.ticas. 
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talaciones de recreo y diversi6n por 01.iyo .uao sea aplicable el pago. 
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v) La o¡~raci6n de plE.ntae de lavabo y limpieza en seco de ropa que 

no sean las que operan para uso oficial. 

vi) La re:paraci6n y servicios de autom6viles de propiedad privada -

o la venta de petróleo o lubricantes para éstos, incluyendo la oporaoi6n de 

estaciones de gasolina, taller"¡¡ de rcp..'1.raci6n e instalaciones p;-iro. re:pr.rb.

ci6n y recucirimiento de neum~ticos, y la repo.raci6n y servicio de otros ar

tículos de pro¡:iodaC. privada, incluyendo artículos eHctricos, instr\llllentos 

electrónicos, botes, motores y m~obles. 

vii) la operaci6n de planto.a de ampliaci6n de almacenaje refrigeradoras 

y congeladorhs que no sean las operadas po.ra uso oficial; 

viii) La Df'Jraci6n de bod9ea.s de carga que no sean las operadas· para -

uso oficial; 

ix) La operación de servicios comerciales para y el abastecimiento de 

barcos do p:opiodr:..d y o¡;'":iro.ci6n privada, incluyendo la const::-uooi6n de bar

cos, la ver. ta de petróleo y lubricantes y la provisión de agua, servicios de 

remolque que no esMn relacionados con las optlraciones del Canal o del Gobir;L 

no de :::s tados ünidos, y reparación de dichos barcos, excepto en sitt1E' e iones 

donde pueda sor necesai.•ia una repu."t'aci6n a fin de retirar b=cos inutilizados 

del Canal; 

:x:) Servici-os U.o impresos que no sea:'l para uso oficial; 

xi) Traooportaci6n marítima para el uso del püolico en gel!eral¡ 

xii) Servicios de salubridad y m~dicon proporcionados a individuos, iP

oluyendo servicios a hospitales, leprosarios, veterinarios, mortuorios :• ce

menterios¡ 

xiii) Servicios educacionales que no sean po.ra oapacitaci6n profesional 

incluyendo escuelas y bibliotecas; 

xiv) Servicios postales¡ 
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:r.v) i:igraci6n, aduana y control do cuarentenas, excepto aquellas m.2, 

didas necesarias para asegurar la sa.m.clad del canal. 

xvi) Servicios comoroiules en dique y muelles, ta.les como el trasla-

do do ca:rga y :¡:.o.saje ros; y 

:rvii) Cualquier otra <.ctividad comercial de naturaleza similar, no r!!_ 

lacion:i.do con la a.dr'.'.inistr::i.ci6n, opcraci6n o mantenimiento del canal. 

b) En el término do treinta meses calendario do la focha de entrada 

en vigor do esto Tratado, servicios gubernamentales tales como1 

i) policía; 

ii) Tribunales¡ y 

iii) Sistemas carcelarios. 

5. (a) Con respecto a aquellas activicL.o.des o funciones descritas en 

el plll'ágrafo 4 anterior, o que ambas pa.rtes convengan en otra forma, las 

cuales so:-<l:n asumidas por el Gobierno de la Ropu'blicn de Fanamá o por :pers..2 

nan !U'ivc..d.as sujet:i::i a cu autoridad, las dos ra.rtos consultarán antos de la 

intorrupci6n de t"-les actividades por la Comisi6n del Canal do Fanamá a fin 

de des'1rrollar arro.;los apropiados :¡:.•ra la ordenada transferencia y conti-

m:z.da. operaci6n oficier.t(l o conducci6n de la. misma. 

b) En el en.so de que no se pueda lle¿¡ar a un arreglo ar..ropiado para 

aGC{;lU'Ur el cesempei':o continuado de una. actividad o f'unci6n particultlr des-

cri ta en la pa.ráGI'afo 4 anterior, la cual os necesaria. pare. la administra-

ci6n eficiente, operaci6n o mantenimiento del canal, la Comisi6n del Canal 

do Panam<t podrá, en la oxtensi6n consiste~ite con las demás disposiciones de 

oste Trata.do y acuoré.oo concernientes, continu::ir desempeñando osa activldi..d 

o f'unci6n hasta que so puoda lle¡;ur a un arreclo. 

Tratado concerniente a la neutralid:::d p;lrmunento y operaci6n 
del Canal de Panamá 

Los Estados Unidos de Am6rioa. y la Repu'blica de Panamá han conveni-

do en lo siguionta1 
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ARTICULO I 

La Rorública de Panamá declara que el Car.al, como una vía acuJti-

ca internacional, permanecerá neutral :permanentemente de acuerdo con ,11 -

régimen establecido en este Tratado. El mismo ré¡;imer. de neutralidad so -

aplicará a cualquier otra vía acuática internacional que pueda ser cons-

truida ya sea parcial o totalmente en el territorio de la República de ;.!!. 

namá. 

J.RTICULO II 

La Repltblica de Panamá declara la neutralidad del Canal a fin de 

que tanto en ti'3mro de paz cor.io en tiempo de euerra :permanezca sognro y 

abierto al tránni to pago de cuotas y pacífico .ie los bnrcos de todac. lar, 

naciones en térr.iinos de plena igualdad, por lo que no habrá dir.criminaciln 

contra ningilli ciudadano o r.aci6n súbditos, ro¡i:¡:ecto a la3 condiciones o -

cargos por tránsito, o por cualquier otra ra::6n, y rcr lo que el Canal, ¡ 

por lo tanto el Istmo de l'anar.:<l'., no oerá el blnnco de represalias en cual-

quier conflicto :ll'mado entre otras naciones del mundo. Lo anterior estar<i 

sujeto a los siguientes re~uerimientocs 

a) Facro do cuotas y otros cargos por tránsito'y c~riic)ios am:ili.,!!; 

res, siempre y cuando hayan sido fijados en ccnrol'~.icl.aci'.''~6ri''j~~·dÍ~.Posici2 

nes del Artículo III (1) (e)¡ 

b) Cumplimiento de las normas y reglamentos aplica.bles, siempre y 

cuando osas normas y reglamentos sean aplicadas de oonformiñad con las di.!!, 

posiciones del Artículo III; 

e) el requerimiento do qua los be.reos en tránsito no cometan actea 

de bostilidé:.d miPntras estén en el Co.nal, y 

d) otrns condiciones ~ restricciones que se establecen en este Tra-

ta.do. 
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rara prop6sitos de la seguridad, eficiencia y mantenimiento ade

cuado del canal, se aplioar~~ las siguientes normas1 

a) El canal será ope~ado eficientemente de acuerdo con las conclJ. 

ciones de tránsito o. través del oanal, y normas y reelamentos que serán 

justos, equi ta ti vos y razonables y lirni tados a aquellos neoesarios para la 

navegaci6n segura y la opn·aci6n eficiente y sani t=ia del canal¡ 

b) se proporcionardn los servicios auxilicros necesarios p;•ra el 

tránsito a través del canal¡ 

o) Las cuotas y otros careos por tránsi ~o y :;ervioios auxiliares 

ser6.:1 justos, razonables, equitativos y consisten~es con los principios de 

derecho intcrnaoional; 

d) como un pre-requiei to de trdnsi to 1 r;e requerirá a los barcos 

que establezcan claram~nte la responsabilidad financiera y garantías de J2!!: 

go de indemnización razonable y adecuada, consictento con la práctica y e.!!. 

tálldares internacionales, por daños resultantor de actos u omisiones de d_i 

chos bm.•cos en su paso a través del cano.lo En el oaso de barcos que sean 

propiedad o soru1 operados por un Estado o po.- lo cuales éste tenga. respon

sabilidad reconocida, un certificado de ese Estado en el sentido de que o]! 

servará sus obligacione~ bajo el derecho internacional de ~r por daños 

resultantes de actos u omisiones de dichos b<'1'cos al pasar a través del c.::, 

nal será considerado suficiente para es~'blecer la menciona.da responsabi

lidad financiera; 

e) loa barcos de 6\lerra y b~cos auxiliares de todas las nacio

nes, tcndrdn en todo momento dore cho a transitar el canal 1 con independe,!! 

oía de su oporaci6n interna, medios de prcpulsi6n, ori¡;;en, destino o arm.::, 

mento sin eotar sujetos, como condici611 de tránsito, a inspecci6n1 registro 
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o vi¡p.lnncia. Sin embargo se pocir!1 requerir a esos barcos certificar que 

han cumplido con todos los reelamen to:i aplicables de salubridad, sanidad 

y cuarentona. Además,. esos barcos tendrán derecho a rehusa r el revelnr 

su operaci6n interna, origon, armamento, cc:rga. 1 o destino, Sin Ol!lb::.:r¡;o 1 los 

barcos auxilie.res serán requeridos a preccr.tc.r ¡;¡arant!as por escrHo, cer

tificadas por un funcionru.·io do alto nivel en el Gobierno del Estado que S.,!?. 

licita. la exenci6n 1 de que oon propiedad o son operados por ese Gobierno y 

en este caso están siendo usados únicamente en servicio no comercial del G.,!?. 

bierno. 

(2) 

Fara los prop6sitos de este Tratado, los términos "Canal", "barco 

de guerra", barco auxiliar", "o~raci6n interna'', "armamento" e "ins:P'3cci6n" 

tondr<tn los significados asignados a ellos en el Anexo A de eote Tratado. 

ARTICULO IV 

Los ~Btados Unidos de América y la República de Pa.nemá convienen 

en mantener el régimen de neutralidad establecido en este Tratado, el cual 

se mantendrá a fin de q,uo ol Canal permanezca permanentemente nElutral, no 

obstante la terminaci6n de cualquier otro Tratado celebrado por las dos F<:! 

tes contratantes. 

ARTICULO V 

Despu~s de la terminl1Ci6n del Tratado del Canal de fnnaJT.á 1 U'ni

camente la República de Panamá operará el Ca.nal y mantendrit fuerzas mili

tares, bases de defensa e instalaciones mili te.ros como dentro de su torrJ. 

torio nacional. 

ARTICULO VI 

(1) 

En reconocimiento de las importantes contribuciones de los Esta-
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dos Unidos de América y la Repuolica de Panam.1 a la construcción, opera

ci6n, mantenimiento y protecoión y defensa del Canal, los barcos de gue

rra y barcos auxiliares de esas naciones, no obstante cualquier otra di,.!!. 

:posición de este Tratado, tendrl1n derecho a transitar el Canal con inde

pendencia de su operación int·Jrna, medio de propulsión, origen, destino, 

armamento o carga que contengan. :::!sos barcos de guerra y barcos auxilia

res tendrl1n derecho a transitar el canal con toda prontitudo 

(2) 

Los Estados Unidos de América, on tanto tenga la res:ponsabili

dad de la operación del canal, puede continuar proporcionando a la Repú

blica de Colombia tránsito libre do cuota a través del Canal :para sus 

tropas, barcos y materiales de guerra. Posteriormente la !tepuolica de 1=!:, 

n~ puede otorgar a la Repuolica de Colombia y a la República de Costa 

Rica el derecho de tránsito libre de cuota. 

ARTICULO VII 

(1) 

Los Estados Unidos do A.~érioa y la Repuolioa de Pana~.á :pa.trooi

na.rán conjuntamente una rosolución en la organización de Estados America

nos dando acceso a todos los Estados del ~undo al protocolo de este Trat,¡: 

do :por medio del cual todos los signatarios se adherirán a los objetivos 

de ezte Tratado, conviniendo en respetar el régimen de neutralidad esta

blooiilo en él. 

ARTICULO VIII 

Este Tratado osta.rá sujeto a ratificación de conformidad con los 

procedimientos constituoionaleo de las dos Partes. Los instrumentos de --
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r11.tificaci6n de este Tratado ser~ intercambiados en Fanamá al mismo 

tiempo que los instrumentos de ratifioaci6n del Tratado del Canal de -

Pan~, firmado en esta fecha, sean intarca'.:.bindos. 3ote tratado entr,!!; 

rá en vigor, simult§neamente con el Tratado del Canal de l'o.narr.á 1 Heis 

meses oalenda.rio dospu·k de la fecba del in-t .. rca::ibio de les instrumen

tos de ratificaoi6n. 

Celel:rno.o en Washin¡rtc-n oete día 7 de aeptiembre do 1977, por 

duplicndo 1 en idioma int:lés y ez¡ai;ol, si•mdc ambos textos igualmente 

auténticos. 

(1) 

"Canal" inclcye el Canal de Fanami 9;::btente, las entritdas a 

éste, y los mar•Je ter1•itorialeo <le la Rer-.Thlic2 de Panamá adyacenüis, 

cono se define en el mapa .::i.ne:ndo RqtÚ (Anexo I!) y cualquier otra vía -

acuf.tica interoce~nica <0111 la c1t'~l los "Sstador T_1nidos de .América sea un 

p.:lrtici¡arrto o en la cual los :Ss t:i.cloa l'ni.:loc :le .!.r.:érica haya partici_p-:ido 

en i•elaci6n a la cor.otrucoi6n o fina.!1cin:i:i~nto, que pueda oer operada 

tot<:l o P.."roiulmente> dentr;o :lel territorio dt• la República de Fanam~, 

las entradas a ásta y los mores LOrritc•riales adyacentes a ésta. 

(2) 

"Barco de guerra" ai¿;r.ifica un br..rco :perteneciente a las fuel'

zns navales de un Estc.d.o, port::mdo les saña.les que distinguen a los b3r

oos de guorra de su nacionalidad, bajo ol ma."!.1(, de un oficial debidamen

te comisionedo por el Gobierno y cu;yo nombre aparezca on la Lista de la. 

J.:arina y tripulado por una tripulaci6n que esté bajo la disciplina naval 

regular o 
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(3) 

"Barco Auxiliar" significa. cualquier b:i.rco, no \m b:i.rco de c1;:;, 

rra, que es propiedad o es operado :por un Estado y est4 siemlo unafo, 

pe::." elr rnorn•3nto, exclusivament•3 en servicio no comercial del Gobi~rno. 

(4) 

"Cpor,1ci6n Interna" com:¡:rende toda le. mn..1uinnr ia. y si:;tor:uro clo 

prcpulsi6n, o.oí. cor..o el r.:ane~o y control del ba:.-co, incluyendo r.iu t:-:::;:n:

laci6n. i:o incluye las medidas neces>:.rias para el trruisi to de bnrcoE: b~

jo el control de r~~cticos mientras esos barcos est~n en el Cnru?l, 

(5) 

"lrmamento" significa. armas, municiones, implementos de c-:errn 

y otro oquipe •le un bo.rco el cual ¡,osee ca.ractcr!sticas apropfodas ra:-a 

ser usudo con ;·=or.6si tos bélicos. 

(6) 

"Ins:pocoi6n" inclt1,Ye e::mmen a. bordo de la estructura., car¡;"- 1 ?.r

nmm'lr,to y opcraci6n int.ern::> del b!'.rco. No incltiye a.que]laa mcdi,~:;.~ CG t:·:._s 

tarnent~ neceocrias Fil'ª la deter:r.ine.ci6n de medid;i.s 1 ni J.us ;codid'.loo ·J2".1·i.:::_ 

tamoilltt necena:rias pera asegurar el trttnsi to y la nav8,caci6n seg..Y·cr- ~· ·-:a

nitarios, incluyendo la revisi6n de la cubierta y equipo de na.vegr.ci6n vi

sual, ni en el caso de cargas vivas, oomo ganado vacuno, u otra clase de 

ganado, que pueda transportar enfermada.des contagiosas, &J.Uella.s medidas 

neoesarias para. aoegurar que se satisfacen loo requerimientos y salubridad 

y sa.ni dado 
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Considerando que el mantenimiento de la neutralidad del Canal 

de Panamd ea importante no s61o ¡:ara el comercio y seguridad de los Es

tados Unidos de América y la República de Panamá, sino para la paz y S_! 

euridad del Hemisferio Occidental y r,ara los intereses del comercio mu.!! 

dial tar:ibién¡ 

Considerando que el r6gi:non de neutralidad que los Estados 

Unidos de Am6rica y la Repu"blica de Pana.-rui han convenido en mantener 

asegurará el acceso permanontl' al Canal de b.:trcos de todas las naciones 

en ur.n. base de equidad plena¡ 

Considerando que el mencionado r6gimen de neutralidad efecti

va conatituirá la mejor protecci6n para el Canal y asegurará la ausen

cia do cualquier acto hostil en su contra¡ 

Las Fartcs Contratantes en este Protocolo han convenido en lo 

signicnte: 

Lo.s Partos Contratantes en este instrumento reconocen el r6€2:. 

mcn de neutralidarl :¡:€rmanente ¡iara el Canal establecido en el Tratado -

Concerniente a la l!outralidud For:nanon~c y Opcraci6n del Canal de Fana

L1:1 y se asocian en sus objetivos. 

ARTICl"LO I! 

Las l?o.rtes Contrat:into;:; convienen en observar y respet:ir el 

récimen de neutralidad ~-0rman~n+,e del Canal on tiempo de guerra y en 

tiempo do ¡:az 1 y en asegurar qi:e todos los barcos de s11 registro obser

varhli estrictamente les normas aplicables. 
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ARTICULO III 

Este Protocolo estar~ abierto a accesi6n de todoP. loe 3stados 

del mundo, y entrar~ en vigor para cada "Sstado en el momento del de:p6s.i 

to de sus inotrwncntos de accesi6n con el Sec::etario Gl'lneral :le la Orl;!; 

nizaci6n de Estados Americanos. 

NOTA.a El Texto de loe Tratados Torrijos-Carter, fué tomado del 

libro de1 B. Ryan, Paul¡ "La Controversia. del Canal de Fanemá"J Editcr

rial EDAMEX:J 1977 
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